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Resumen Ejecutivo  
 
“Comunidad DIFerente” comenzó a aplicarse en Octubre 2003 como una estrategia de intervención basada en 
un modelo innovador para promover el desarrollo social. Se opera a través de la Dirección General de 
Alimentación y Desarrollo Comunitario (DGADC) del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
(SNDIF). A  partir del 2014, la estrategia de Comunidad Diferente se convierte en un Programa Nacional, y 
constituye una de las vertientes a través de la cual el SNDIF pretende lograr un desarrollo integral e incluyente, 
para las personas, familias y comunidades que se encuentran en situación de vulnerabilidad social, 
particularmente, en condiciones de marginación.  

El Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente” (PDC) (S 251)  tiene tres subprogramas 1) 
“Comunidad DIFerente”, 2) Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios Alimentarios, y 3) 
Apoyo a familias con menores de 6 años para contribuir a su acceso a la alimentación. 

La cobertura del PDC y los subprogramas son de alcance nacional. La identificación de la población objetivo y 
beneficiada la realizan los SEDIF y en algunos casos los SMDIF que participan en cada estado; siempre 
alineados a los elementos del Modelo de Acción Comunitaria, que implica un proceso participativo y en el marco 
de las localidades de alta y muy alta marginación. Los cambios en la población atendida están en función de las 
necesidades o requerimientos particulares de atención a grupos vulnerables determinados por las instancias 
estatales y la capacidad operativa de cada SEDIF.  

Presupuesto aprobado en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el PDC en 2014 fue de 288.9 
Millones de pesos provenientes del RAMO 12. (DOF 2013: 67) 

Los elementos de los tres subprogramas están diseñados para contribuir, de forma específica y complementaria 
en la solución del problema detectado, sin embargo se requiere evidenciar en el diseño que existe una adecuada 
coordinación e integración de las acciones entre los tres subprogramas para que funcionen como una estrategia 
integral de un mismo programa que a través de desencadenar procesos de organización comunitaria, se mejoren 
las condiciones de vulnerabilidad, riesgo y marginación de la población atendida. 

La metodología utilizada para la realización de la evaluación se basó en lo establecido en los Términos de 
Referencia para Evaluación en Materia de Diseño establecidos por el CONEVAL, mientras que la información 
utilizada fue proporcionada por la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario del Sistema 
Nacional DIF, además de revisión de literatura especializada. De acuerdo a los lineamientos expedidos por el 
CONEVAL, una evaluación es un “análisis sistemático y objetivo de los programas federales, que tiene como 
finalidad determinar la pertinencia y el logro de sus objetivos y metas, así como su eficiencia, eficacia, calidad, 
resultados, impacto y sostenibilidad”. 

Justificación de la creación y del diseño del programa 
 
Se identificó que en el Diagnóstico del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente” 2014, se 
define el problema que busca resolver: “Núcleos de población desorganizados con deficiencias en servicios de 
salud, altos grados de marginación y con condiciones de vida bajos que les impiden cubrir sus necesidades 
alimentarias” (DIF 2015: 18). De acuerdo con el análisis de la información presentada en el Diagnóstico, es 
notoria la cantidad de localidades a nivel nacional con un alto grado de marginación (58 de cada 100), en las 
cuales se concentra 20.6 por ciento de la población mexicana, con un poco más de 23 millones de personas.  
 
En el Diagnóstico se identifica la población que presenta el problema y aunque no se especifica la periodicidad 
para su actualización, esta depende de las fuentes de  información como lo son Consejo Nacional de Población 
(CONAPO), la Secretaria de Desarrollo Social (SEDESOL) y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social (CONEVAL) las cuales por mandato de la Ley General de Desarrollo Social actualizan dicha 
información en períodos de dos años para las entidades federativas y cada cinco a nivel municipal. 
 
En el Diagnóstico del Programa se muestra la relación entre la mala calidad de vida en las localidades de alta y 
muy alta marginación con las carencias en el acceso a la alimentación, de servicios de salud y de vivienda así 
como un alto rezago educativo. Ocasionando un limitado desarrollo humano y de capacidades limitando a la 
población a hacer frente y solventar de manera efectiva sus problemas, lo cual se agudiza cuando hay carencia 
de oportunidades para revertir dicha situación de vulnerabilidad.  
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Uno de los postulados centrales de la intervención es la búsqueda de un desarrollo humano adecuado a través 
del desarrollo de las capacidades de los pobladores involucrados. Esto implica la participación activa y con 
capacidad ampliada de los pobladores en sus procesos de desarrollo. 
 

Contribución a los objetivos nacionales y a los sectoriales 
 
La orientación de los objetivos definidos en el árbol de soluciones, el propósito y componentes de la matriz de 
indicadores del PDC están directamente vinculados a las estrategias planteadas por el Plan Nacional de 
Desarrollo, en específico a las estrategias 2.1.1 y 2.2.1 del PND. (DIF 2015: 23-25). Además, existen evidencias 
de la alineación de los objetivos del PDC con los definidos en la creación y operación de la Cruzada Nacional 
contra el Hambre (CNH) y en el marco del mandato del DIF y de la Ley de Asistencia Social (LAS) al ser el PDC 
“una de las vertientes a través de la cual se pretende lograr un desarrollo integral e incluyente, para las personas, 
familias y comunidades que se encuentran en situación de vulnerabilidad social, particularmente, en condiciones 
de marginación”. (DIF 2013).  
 
La contribución del PDC a los objetivos del Programa Sectorial de Salud 2013-2018 (PSS) es parcial y limitada, 
debido a que los objetivos estratégicos del sector están orientados a disminuir brechas en salud, aspectos que 
los hacen divergentes con los objetivos que tiene el Programa de Desarrollo Comunitario. Con los bienes y 
servicios que ofrece el programa  es complicado valorar la contribución a los objetivos del sector ya que su 
medición se tiene que hacer de manera indirecta y con poca precisión.  

Población potencial y objetivo 
 
En el documento de ROP se señalan las definiciones de Población Potencial (PP) y Población Objetivo (PO) 
para cada uno de los tres subprogramas que conforman el PDC 2014. Cada subprograma señala las unidades 
de medida de las poblaciones potencial y objetivo. 
 
No existe un documento del SNDIF o del PDC como tal que señale la metodología o procedimientos para la 
cuantificación de las poblaciones potencial y objetivo. Se utiliza la información generada por CONEVAL, 
CONAPO y SEDESOL para tener un panorama amplio de la población potencial que cae dentro de las 
definiciones establecidas para cada subprograma. La cuantificación de la Población Objetivo está determinada 
por el mecanismo de operación del Programa en coordinación con los Sistemas Estatales (SEDIF) y son estos 
los encargados de integrar los padrones de beneficiarios a nivel de cada subprograma. La definición de la 
población objetivo a atender durante el ciclo responde principalmente a criterios operativos de cada SEDIF y se 
enmarca en un horizonte de corto plazo, es decir, anual. 
 
El Padrón de Beneficiarios de los subprogramas se integra siguiendo los lineamientos de la Norma Técnica 
sobre Domicilios Geográficos, emitida por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía del 2010. Existen 
formatos en Excel para el llenado de los padrones de beneficiarios y están disponibles en la dirección electrónica: 

http://micrositios.dif.gob.mx/dgadc/ 

 
No existe un padrón de beneficiarios integrado a nivel del PDC. Tampoco se cuenta con información de parte 
del programa que señale que se levanta información complementaria socioeconómica de las personas, familias 
o grupos de desarrollo. La información se mantiene actualizada en el SNDIF con los flujos de información 
establecidos en las ROP donde cada SEDIF está obligado a cumplir y el SNDIF a concentrar en bases de datos 
por subprogramas. Tampoco se tienen manuales de procedimiento (o de operación) que desagreguen y 
puntualicen los flujos indicados en las ROP. 
 

Matriz de Indicadores para Resultados 
 
El PDC (S 251)  inició operación en el 2014, la primera versión de matriz de Indicadores de Resultados como 
programa se elaboró durante el primer año.  
 
La MIR 2014 tiene áreas susceptibles a mejorar, al igual que la utilizada para las reglas de operación del 2015. 
Entre las sugerencias de cambios en la matriz es buscar mayor coherencia interna en su lógica horizontal y 

http://micrositios.dif.gob.mx/dgadc/
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vertical,  sobre todo se requiere enfatizar en construir una matriz con enfoque de resultados de impacto con 
periodos de evaluación congruentes. 
 
Por otro lado, del análisis de la MIR del Programa de Desarrollo Comunitario Comunidad Diferente, se concluye 
que su diseño obedece por un lado,  a dar respuesta a las necesidades del Sector salud y contribuir a los 
Objetivos Estratégicos del mismo, sobre todo porque el SNDIF es parte de este sector, aspecto que resulta 
complicado si no se precisan los elementos en salud que se pueden incidir.  Utilizar los Indicadores Sectoriales 
de salud hace imposible medir cuál es la aportación del Programa a estos resultados. 
 
De igual manera,  el programa obedece a los lineamientos que la Ley de Asistencia Social marca, y donde se 
establece que el SNDIF es el encargado de  Coordinar el Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y 
Privada, con la responsabilidad de  diseñar, implementar y  evaluar la política de Promoción y asistencia social, 
con políticas públicas acordes a las necesidades y problemas existentes en las zonas de alta y muy alta 
marginación. 
 
En este contexto,  el planteamiento de la MIR para el programa,  debe orientarse a mejorar no solo condiciones 
de salud  en la población participante en el programa, si no también debe incluir aspectos relacionados con 
generar cambios en la seguridad alimentaria, en la calidad alimenticia y en el ingreso en una familia y en la 
comunidad que redunde en mejores condiciones de vida. 
 
Cabe mencionar que el programa cuenta con bienes y servicios que permiten incidir en los alcances y resultados 
antes señalados. A partir de la operación del programa es factible medir la morbilidad de  los niños, mujeres y 
población general que  son beneficiarias del programa, de igual manera se puede valorar el nivel que tiene una 
familia para subsanar por si sola sus necesidades de alimentación, así como el nivel de desarrollo físico de los 
niños menores de 6 años y varios elementos que contribuyen a objetivos estratégicos del sector y a nivel 
nacional. 
 
Con el apoyo continuo y  permanente del programa para la operación responsable y comprometida de los 
Proyectos por parte de los miembros de los Grupos de Desarrollo, incide a mediano y largo plazo,  en cambios 
que son observados en la mejora en la condición alimentaria de la familia, en su seguridad alimentaria y en su 
ingreso, que después se traduce en beneficios en la comunidad.  
 
Incorporar esto a la matriz implica valorar los resultados a mediano plazo y sobre todo exige definir Indicadores, 
metas, medios de verificación etc., que valoren resultados en las mejoras y cambios en las en las personas y en 
sus familias y no solo que señalen las actividades realizadas. 
 

Complementariedades y coincidencias con otros programas federales 
 
Se revisaron varios Programas de apoyo de diferentes Secretarias Federales, entre ellas de la SEDESOL, de la 
Secretaria de Economía, de la Comisión de Pueblos Indígenas (CDI)  y  de la SAGARPA. 
 
En todos los programas analizados de la SAGARPA, el revisado en  la Secretaria de Economía, en la CDI y 
algunos de la SEDESOL se encontró complementariedad, y esto se determina, cuando los Grupos de Desarrollo 
alcanzan un grado de madurez y autodesarrollo, aspecto que les permite acceder a fuentes financieras más 
complejas como los Programas de apoyo en mención. 
 
Para tres  Programas de la SEDESOL (PROSPERA, Apoyo Alimentario y  Desayunos Comunitarios), se 
identificaron coincidencias, en específico en los conceptos de apoyo y algunas características de la  Población 
Objetivo y Atendida.  
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Introducción 
 
En el marco de las acciones implementadas por la Administración Pública Federal que impulsa el monitoreo y 
evaluación de los programas sociales en México y con el objetivo de mejorar la gestión de los programas públicos 
del gobierno federal, se realiza la presente Evaluación de Diseño del Programa de Desarrollo Comunitario 
“Comunidad DIFerente” operado por Sistema Nacional DIF. 
 
En las Reglas de Operación del (ROP) del Programa se establece que el PDC es congruente con los postulados 
de la Cruzada Nacional contra el Hambre, pues considera a la participación social como un eje transversal, en 
el cual los beneficiarios se convierten en derechohabientes sociales, es decir en actores activos; convirtiéndose 
en una vía para generar cohesión social y así romper con las lógicas clientelares y corporativas. De esta forma 
el PDC constituye una de las vertientes a través de la cual el SNDIF pretende  impulsar un desarrollo integral e 
incluyente, para las personas, familias y comunidades que se encuentran en situación de vulnerabilidad social, 
particularmente, en condiciones de marginación, promoviendo la generación de alianzas entre los distintos 
órdenes de gobierno, la iniciativa privada y los diversos grupos sociales, para que el esfuerzo conjunto haga 
posible disminuir las desigualdades y superar la vulnerabilidad social. 
 
La presente evaluación del Diseño se realiza bajo lo señalado en el Programa Anual de Evaluación (PAE) para 
el Ejercicio Presupuestario 2014, tomando en cuenta que “se evaluará a los programas presupuestarios de 
modalidad “S” y “U” implementados por dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
alineados con alguno de los derechos sociales o con alguna de las dimensiones de la pobreza, señalado en los 
artículos 6 y 36 respectivamente, de la Ley de Desarrollo Social.”1 Asimismo, se tiene el mandato de realizar 
una evaluación de diseño, como lo señala el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(CONEVAL): “…al programa federal que se encuentre en el primer año de operación o que se haya determinado 
que presentó un cambio sustancial en su diseño y/u operación…”.2 Además de apegarse a los Términos de 
Referencia (TdR) para la Evaluación en Materia de Diseño establecidos por el CONEVAL. 
De acuerdo a los lineamientos expedidos por el CONEVAL, una evaluación es un “análisis sistemático y objetivo 
de los programas federales, que tiene como finalidad determinar la pertinencia y el logro de sus objetivos y 
metas, así como su eficiencia, eficacia, calidad, resultados, impacto y sostenibilidad”.3 
 
La evaluación de diseño de los programas de desarrollo social es un instrumento dirigido a los programas de 
nueva creación. 
 
El presente documento contiene los resultados de la evaluación de diseño del Programa de Desarrollo 
Comunitario “Comunidad DIFerente” operado por la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario 
del Sistema Nacional DIF (SNDIF).  
 
La estructura de la evaluación está conformada por los siguientes rubros: 

 Justificación de la creación y del diseño del programa a partir de la problemática existente y en el cual 
el programa quiere incidir a resolver. 

 Contribución a los objetivos nacionales y a los sectoriales. Analizando la relación que el programa tiene 
con los esfuerzos plasmados en los diferentes instrumentos de planeación sectorial y nacional. 

 Población potencial, objetivo y mecanismos de elección. El objetivo es determinar si éstas se encuentran 
definidas en la normativa del programa y si están caracterizadas, cuenta con una metodología para su 
cuantificación, mecanismos para su depuración y actualización. 

 Matriz de Indicadores para Resultados (MIR). Se analiza el grado de alineación de la planeación con lo 
establecido por la Metodología de Marco Lógico. 

 Presupuesto y rendición de cuentas. Se analiza la forma como se realizó el ejercicio del presupuesto 
con fines de transparencia. 

 Complementariedades y coincidencias con otros programas federales. Se identifican los distintos 
programas con los que se podría generar sinergias. 

 Al final del documento se incluyen una serie de anexo para respaldar los análisis, las recomendaciones 
y las conclusiones de la evaluación. 

                                                           
1 Programa Anual de Evaluación 2014. Disponible en:http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/evaluaciones_externas/archivos/PAE_2014.pdf 
2 DOF. Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal. 30 marzo de 2007. 
3 Idem 
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Apartado I 

 Características del programa 
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Características del Programa 
 
El PDC se opera a través de la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario (DGADC) del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF) y constituye una de las vertientes a través de 
la cual el SNDIF pretende lograr un desarrollo integral e incluyente, para las personas, familias y comunidades 
que se encuentran en situación de vulnerabilidad social, particularmente, en condiciones de marginación4. El 
PDC tiene tres subprogramas 1) “Comunidad DIFerente” (SCD), 2) Infraestructura, Rehabilitación y/o 
Equipamiento de Espacios Alimentarios (SIREEA), y 3) Apoyo a familias con menores de 6 años para contribuir 
a su acceso a la alimentación (SAF-6). 

Los recursos para su operación provienen del RAMO 12 del presupuesto de egresos de la federación. 

La cobertura del PDC y los subprogramas son de alcance nacional; las instancias ejecutoras del programa son 
los Sistemas Estatales del DIF (SEDIF). Con quienes se establece un convenio de coordinación. La identificación 
de la población objetivo y beneficiada la realizan los SEDIF y en algunos casos los SMDIF que participan en 
cada estado; siempre alineados a los elementos del Modelo de Acción Comunitaria, que implica un proceso 
participativo y en el marco de las localidades de alta y muy alta marginación. Los cambios en la población 
atendida están en función de las necesidades o requerimientos particulares de atención a grupos vulnerables 
determinados por las instancias estatales y la capacidad operativa de cada SEDIF.  

El PDC tiene un objetivo general y uno específico y cada uno de los subprogramas tienen sus propios objetivos 
y ofertan diferentes bienes y servicios de acuerdo al cuadro siguiente:  

Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente” 

Objetivo general: 
Promover el desarrollo integral de las familias, comunidades y municipios en condiciones de marginación  
Objetivo específico: 
Contribuir a mejorar las condiciones de vida de la población en condiciones de marginación, a través de la formación de Grupos de 
Desarrollo que implementen proyectos comunitarios; del mejoramiento de Espacios Alimentarios, y del apoyo a familias, con menores 
de 6 años, con carencia alimentaria. 

Subprograma Objetivos Bienes y/o servicios ofertados 

(SCD) 

Fortalecer los procesos de desarrollo comunitario, mediante la 
capacitación a Grupos de Desarrollo para la adquisición de 
habilidades y conocimientos de sus integrantes, haciendo 
posible la autogestión de proyectos comunitarios en beneficio 
de su localidad. 

Recursos económicos para financiar 
capacitaciones dirigidas a Grupos de Desarrollo 
propuestos por los SEDIF. 
Recursos económicos para compra de insumos a 
proyectos comunitarios de huertos y granjas de 
traspatio 

(SAF-6) 

Contribuir al acceso a la alimentación de familias con menores 
de 6 años que habitan en municipios con cobertura vigente de 
la Cruzada Nacional contra el Hambre y/o en localidades de alta 
y muy alta marginación, a través de la entrega mensual de una 
despensa alimentaria. 

Apoyos en especie que consisten en una despensa 

alimentaria mensual por cada familia beneficiada. 

(SIREEA) 

Contribuir a mejorar las condiciones para la preparación y 
consumo de alimentos de calidad e inocuos, a través del 
mejoramiento de la infraestructura, la rehabilitación y el 
equipamiento de Espacios Alimentarios tales como: cocinas, 
desayunadores o comedores, en las comunidades que se 
encuentren dentro de la cobertura vigente de la Cruzada 
Nacional contra el Hambre 

Recursos económicos orientados en las siguientes 
vertientes: 

 Infraestructura. Adquisición de materiales y/o 
construcción de Espacios Alimentarios. 

 Rehabilitación. Adquisición de materiales y/o 
remodelación de Espacios Alimentarios. 

 Equipamiento. Adquisición de equipo, mobiliario 
y utensilios, entre otros enseres indispensables 
para la operación de los Espacios Alimentarios 

Fuente: Elaboración Propia a partir de Información de ROP del PDC 2014 

 

 
 
 

                                                           
4 De acuerdo con el análisis de la información presentada en el Diagnóstico, 58 de cada 100 localidades del país están 

catalogadas como de alta marginación y en las cuales se concentra 20.6 por ciento de la población mexicana, con un poco 
más de 23 millones de personas. Se complementa la información, desde un enfoque multidimensional de la pobreza 
denotando, señalando que en México, el porcentaje de personas que tienen acceso a servicios de salud en el 2012 es del 

21.5% y el acceso a la seguridad es del 61.2% en el mismo período. (DIF 2015). 
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Apartado II 

 Justificación de la creación y del diseño del programa 
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1. El problema o necesidad prioritaria que busca resolver el programa está identificado en un documento 

que cuenta con la siguiente información: 

a) El problema o necesidad se formula como un hecho negativo o como una situación que puede ser 

revertida. 

b) Se define la población que tiene el problema o necesidad. 

c) Se define el plazo para su revisión y su actualización. 

 

Respuesta: Si 

Nivel Criterios 

4 

 El programa tiene identificado el problema o necesidad que busca resolver, y 

 El problema cumple con todas las características establecidas en la pregunta, y 

 El programa actualiza periódicamente la información para conocer la evolución del 

problema. 

 
Tal como lo señala el Diagnóstico Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente” 2014 en su 
apartado referente al árbol del problema, el programa se focaliza en incidir en un hecho negativo en cuanto a la 
existencia de “Núcleos de población desorganizados con deficiencias en servicios de salud, altos grados de 
marginación y con condiciones de vida bajos que les impiden cubrir sus necesidades alimentarias”. (DIF 2015: 
18)  
 
En dicho documento se establece una sustentación estadística de la población potencial que a nivel nacional y 
estatal cae dentro de los parámetros de marginación, pobreza y vulnerabilidad basada en información generada 
por el CONEVAL, CONAPO y SEDESOL principalmente. De acuerdo con el análisis de la información 
presentada en el Diagnóstico, es notoria la cantidad de localidades a nivel nacional con un alto grado de 
marginación (58 de cada 100), en las cuales se concentra 20.6 por ciento de la población mexicana, con un 
poco más de 23 millones de personas. Más aún, el Diagnóstico retoma datos relacionados con la medición de 
la pobreza desde un enfoque multidimensional denotando, por ejemplo, que en México, el porcentaje de 
personas que tienen acceso a servicios de salud cayo del 58.6% en 2000 al 21.5% en 2012, mientras que el 
acceso a la seguridad disminuyo del 60% al 61.2% en el mismo período. (DIF 2015). 
 
Dicha información es actualizada periódicamente por cada institución de acuerdo a la disponibilidad de datos 
estadísticos sobre marginación, pobreza y vulnerabilidad en el país, que según lo mandata la Ley General de 
Desarrollo Social, se actualizan los estudios cada dos años a nivel entidad federativa y cada cinco años a nivel 
municipal5. A su vez, el programa cuenta con un sistema de actualización interno de la situación de la población 
atendida y los cambios generados con referencia al problema antes señalado, lo cual es un insumo para la 
actualización del Diagnóstico.  
 
En cuanto a la población que enfrenta el problema señalado, el Diagnóstico y las ROP (DIF 2013) identifican 
adecuadamente a la población potencial y objetivo del programa. La población potencial está definida como 
aquella que vive en localidades de alta y muy alta marginación de acuerdo al Índice de Marginación del CONAPO 
o en los municipios ubicados en la cobertura vigente de la Cruzada Nacional contra el Hambre. Mientras que la 
Población objetivo son aquellas familias o Grupos de Desarrollo que habitan dichos  municipios y localidades6.  

                                                           
5 La Ley General de Desarrollo Social; Capítulo VI De la Definición y Medición de la Pobreza, establece en el Artículo 37 lo 

siguiente: ”Los estudios del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social deberán hacerse con una 
periodicidad mínima de cada dos años para cada entidad federativa y con información desagregada a nivel municipal cada 
cinco años, para lo cual deberán hacerse las previsiones presupuestarias correspondientes en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación, para que el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática pueda llevar a cabo los censos, 
conteos y encuestas correspondientes”. Disponible en http://www.coneval.gob.mx/rw/resource/coneval/eval_mon/1699.pdf  
6 El Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente” tiene tres subprogramas 1) “Comunidad DIFerente”, 

2) Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios Alimentarios, y 3) Apoyo a familias con menores de 6 años 
para contribuir a su acceso a la alimentación. Solo para este último subprograma, la población objetivo se focaliza aún más 
a Familias con menores de 6 años 

http://www.coneval.gob.mx/rw/resource/coneval/eval_mon/1699.pdf
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2. Existe un diagnóstico del problema que atiende el programa que describa de manera específica:  

a) Causas, efectos y características del problema. 

b) Cuantificación y características de la población que presenta el problema. 

c) Ubicación territorial de la población que presenta el problema. 

d) El plazo para su revisión y su actualización. 

 

Respuesta: Si 

Nivel Criterios 

3 

 El programa cuenta con documentos, información y/o evidencias que le permiten 

conocer la situación del problema que pretende atender, y 

 El diagnóstico cumple con dos de las características establecidas en la pregunta. 

 
El Diagnóstico Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”2014 señala las causas y efectos 
que caracterizan el problema. El análisis causal de los problemas identificados en la población que atiende el 
PDC, muestra la relación entre la mala calidad de vida en las localidades de alta y muy alta marginación con las 
carencias en el acceso a la alimentación, de servicios de salud y de vivienda así como un alto rezago educativo. 
Complementariamente, el limitado desarrollo humano y en especial de capacidades contribuye a que la 
población no pueda hacer frente y solventar de manera efectiva sus problemas, lo cual se agudiza cuando hay 
carencia de oportunidades para revertir dicha situación de vulnerabilidad. Los dos ejes causales del árbol de 
problemas son: 
 

a) Los pobladores satisfacen de forma deficiente o incompleta sus necesidades debido a lo limitado de los 
recursos con los que cuentan 

b) Las limitadas capacidades (técnicas, productivas, organizativas y de gestión) de los pobladores para 
atender sus necesidades de alimentación, salud, vivienda, económicas y de educación. (DIF 2015: 18) 

 
A nivel de efectos se señala que lo anterior, contribuye a perpetuar y profundizar el círculo negativo de la 
marginación, pobreza y vulnerabilidad. A nivel localidad, la deficiente organización, derivado del bajo nivel de 
capacidades de los individuos, conlleva a una situación de mayor vulnerabilidad debido a la incapacidad de 
participar activa y eficazmente, individual y colectivamente  en la solución de sus propios problemas como se 
cita en el Diagnóstico retomando a Cohen y Franco (Cohen et al, 2005). Esta situación se magnifica cuando a 
la pobreza de capacidades en la que viven, se conjunta con otras limitaciones como la pobreza de patrimonio a 
la alimentaria.  

El Diagnóstico cuantifica y caracteriza a las localidades y a la población que presentan el problema y contiene 
información sobre la población potencial del PDC ubicada en cada una de las entidades federativas. En México, 
el 28% de la población vive con Pobreza de Capacidades, mientras que más de la mitad de los mexicanos 
(52.3%) viven con pobreza patrimonial. Alrededor de 23 millones de personas (20.6%)  viven en localidades de 
catalogadas por CONAPO como de alta marginación, las cuales representan el 58% de las localidades del país. 
(DIF 2015: 12) 
 
El programa está regido por las Reglas de Operación que se publican anualmente. Con esta referencia, año con 
año se realizan una evaluación de la operación del mismo de acuerdo a los lineamientos establecidos7. Si bien 
esta evaluación es de orden operativo, esta debería ser un insumo para el proceso de actualización del 
Diagnóstico que sustenta el programa. Por lo que se sugiere explicitar en las ROP el procedimiento de dicha 
actualización. Por su parte, la actualización de la información estadística tiene dos fuentes. La primera, como 
resultado del sistema de información interna de la operación del programa que da cuenta los resultados y 
cambios generados y cuantifica las actividades realizadas; es anual y está circunscrita a la población atendida 
(Grupos de Desarrollo y Familias). Y la segunda, más a nivel de contexto de las localidades donde incide el 
programa, la cual está sujeta la periodicidad de publicación de las principales fuentes de información estadística 
como se señala en la Pregunta 1.    

                                                           
7 Como se señala en las ROP 2014 y ROP 2015, La evaluación del Programa se llevará a cabo de acuerdo con la Ley 

General de Desarrollo Social, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente, los Lineamientos 
Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal y el Programa Anual de 
Evaluación correspondiente 
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3. ¿Existe justificación teórica o empírica documentada que sustente el tipo de intervención que el 

programa lleva a cabo? 

 
Respuesta: Si 

Nivel Criterios 

3 

 El programa cuenta con una justificación teórica o empírica documentada que sustente 

el tipo de intervención que el programa lleva a cabo en la población objetivo 

 La justificación teórica o empírica documentada es consistente con el diagnóstico del 

problema, y 

 Existe(n) evidencia(s) (nacional o internacional) de los efectos positivos atribuibles a 

los beneficios o los apoyos otorgados a la población objetivo. 

 
Las ROP del Programa señalan los elementos del Modelo de Acción Comunitaria8 que son la referencia para  el 
desarrollo de la propuesta de intervención ya que tiene como motor fundamental la participación de la comunidad 
para la transformación de sus condiciones de vida de manera activa, organizada, sistemática, voluntaria y 
decidida. El Diagnóstico retoma el modelo conceptual elaborado por el Economista Amartya Sen (2000) y la 
Filósofa Martha Nussbaum (2012) para respaldar la propuesta de intervención tomando en cuenta un  enfoque 
multidimensional de la pobreza y la centralidad del desarrollo de las capacidades de los pobladores para el 
diseño de políticas públicas adecuadas que permitan incidir positivamente en la disminución de las condiciones 
de pobreza existentes. 
 
Uno de los postulados centrales de la intervención, el cual está alineado a los postulados del desarrollo 
sustentable, es el logro de un desarrollo humano adecuado a través del desarrollo de las capacidades de los 
pobladores involucrados. Esto implica la participación activa y con capacidad ampliada de los pobladores en sus 
procesos de desarrollo. En el Diagnóstico se sustenta los elementos teóricos en los que se basa y son  
necesarios para la concreción de estos procesos; el respaldo teórico está referido a experiencias con mujeres 
campesinas (DIF 2015; 226-27). Otro elemento central de la intervención es la búsqueda del empoderamiento 
sustentada y desarrollada por  al Banco Mundial (2002) y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD 2010).  
 
El Diagnóstico hace una recapitulación de las Experiencias previas, operadas por el Sistema DIF Nacional, que 
son los antecedentes de actuación al tipo de intervención actual. Además, con base su experiencia de 
intervención en el Programa Comunidad Diferente sistematizada por Luz Elena Salgado en su tesis de 
Doctorado en Ciencias Sociales (Colegio de la Frontera Norte 2010), el Diagnóstico retoma a su vez, los 
sustentos teóricos relacionados con la propuesta de intervención del Programa en el 2014. Es decir, se 
respaldan los elementos del Modelo de Acción Comunitaria e introduce, y sustenta elementos orientadores que 
la autora llama “Gestión Comunitaria del Desarrollo” (DIF 2015: 37-38). En los documentos revisados también 
se encontró evidencia sobre los efectos positivos atribuibles a los beneficios o apoyos otorgados a la población 
atendida (DIF 2015: 40). Complementariamente durante el ciclo 2014 se realizó un “Análisis Operacional del 
Subprograma Comunidad Diferente” (DIF 2014) en el cual se documenta los cambios positivos en los Grupos 
de Trabajo, debido a la intervención durante varios años. 
 
Es importante señalar, sin embargo, que se requiere desarrollar más la sustentación teórica de los subprogramas  
de “Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios Alimentarios” así como el de “Apoyo a familias 
con menores de 6 años para contribuir a su acceso a la alimentación”. Sin embargo, no existe evidencia 
documental que pueda respaldar de que propuesta de intervención de PDC es más eficaz para atender la 
problemática que otras alternativas. 

                                                           
8  Úcar Martínez, Xavier et. al. (2006) “Miradas y diálogos en torno a la acción comunitaria” España: Editorial Grao. 
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Apartado III 

Análisis de la contribución del programa a las metas y 
estrategias nacionales 
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4.- El Propósito del programa está vinculado con los objetivos del programa sectorial, especial, 

institucional o nacional considerando que: 

a) Existen conceptos comunes entre el Propósito y los objetivos del programa, sectorial, especial, institucional 
o nacional por ejemplo: población objetivo. 

b) El logro del Propósito aporta al cumplimiento de alguna(s) de la(s) meta(s) de alguno(s) de los objetivos del 
programa sectorial, especial, institucional o nacional 
 

Respuesta: Si 

Nivel Criterios 

4 

 El programa cuenta con un documento en el que se establece la relación con 

objetivo(s) del programa sectorial, especial, institucional o nacional, y 

 Es posible determinar vinculación con todos los aspectos establecidos en la pregunta, 

y 

 El logro del Propósito es suficiente para el cumplimiento de alguna(s) de la(s) meta(s) 

de alguno(s) de los objetivos del programa sectorial, especial, institucional o nacional 

 

Existen evidencias de la alineación de los objetivos del PDC con el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 
(PND) así como con el Programa Sectorial de Salud 2013-2018 (PSS) y los Objetivos de creación de la Cruzada 
Nacional contra el Hambre (CNH). La orientación de los objetivos definidos en el árbol de objetivos, el propósito 
y componentes de la matriz de indicadores están directamente vinculados a las estrategias planteadas en el 
Plan Nacional de Desarrollo, en específico a las estrategias 2.1.1 y 2.2.1 del PND. (DIF 2015: 23-25). 
 
Por su parte, en las ROP 2014, se establece la relación de la orientación del programa, en el marco del mandato 
del DIF y de la Ley de Asistencia Social (LAS) con el PND, más específicamente con la meta nacional “México 
Incluyente”. Como se señala en las mismas ROP, el Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad 
DIFerente”, constituye una de las vertientes a través de la cual se pretende lograr un desarrollo integral e 
incluyente, para las personas, familias y comunidades que se encuentran en situación de vulnerabilidad social, 
particularmente, en condiciones de marginación. (DIF 2013) 
 
Tomando como referencia los Objetivos General y Específico del Programa, los cuales están alineados y 
contribuyen a los Objetivos y Estrategias señalados en El Programa Nacional de Asistencia Social 2014-2018: 

 Objetivo 2. Salvaguardar los derechos de las niñas, niños y adolescentes y coordinar acciones que 
contribuyan al respeto, protección, atención y ejercicio efectivo de los mismos. 

Estrategia 2.6 Contribuir en las acciones interinstitucionales en materia alimentaria para prevenir y corregir 
problemas nutricionales. 

 Objetivo 4. Fortalecer la participación comunitaria como elemento de cohesión social, gestión y elaboración 
de proyectos para el desarrollo de localidades. 

Estrategia 4.1 Fortalecer la participación activa, sistemática, organizada y comunitaria para transformar las 
condiciones de vida en localidades de alta y muy alta marginación.  

Estrategia 4.2 Contribuir en las acciones que establece el Sistema Nacional para la CNH. 
 
El Programa Sectorial de Salud 2013-2018 en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 
enuncia así su Objetivo 1, Consolidar las acciones de protección, promoción de la salud y prevención de 
enfermedades. Cada uno de estos se vinculan y articulan estrechamente entre sí, pues buscan reducir las 
desigualdades en grupos vulnerables a través de la promoción y desarrollo de programas, acciones y políticas 
públicas, orientadas a promover la igualdad de oportunidades mediante mejoras en la calidad de vida de las 
familias y comunidades en situación de vulnerabilidad, siendo estos términos los conceptos comunes entre los 
objetivos del PDC, el Programa Sectorial de Salud y Programa Nacional de Asistencia Social. 
 
En cuanto a la suficiencia del logro del propósito del programa con alguna de las metas señaladas en los 
diferentes Planes o Programas (Nacionales o Sectoriales), el Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad 
DIFerente” solo contribuye a sus cumplimientos. Solo a nivel institucional  del Sistema Nacional DIF, el propósito 
es suficiente, puesto que dicho programa cubre la totalidad de las acciones destinadas en el marco de la 
institución al Desarrollo Comunitario.  
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5.- ¿Con cuáles metas y objetivos, así como estrategias transversales del Plan Nacional de Desarrollo 

vigente está vinculado el objetivo sectorial, especial, institucional o nacional relacionado con el 

programa? 

 
Adicionalmente a lo señalado en la pregunta anterior, en el Diagnóstico (DIF 2015: 23-25) se muestra un cuadro 
que relaciona las Estrategias del PND, con los Objetivos de la Cruzada Nacional contra el Hambre y los Objetivos 
de Intervención del Programa señalados en la MIR 2014. 
 
El enfoque señalado por el PND en el que se establece que la tarea del desarrollo y del crecimiento corresponde 
a todos los actores, a todos los sectores y a todas las personas del país, siendo esto un proceso que debe surgir 
de abajo hacia arriba donde cada persona, cada empresa y cada actor de nuestra sociedad, deben ser capaces 
en lograr su mayor contribución. Este enfoque está alineado al modelo que plantea y desarrolla el Programa de 
Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, pues se centra en dos estrategias; por un lado en la promoción 
de mejores condiciones de vida que limiten la marginación, pobreza y vulnerabilidad de las familias y localidades, 
pero a través de la promoción de mejores capacidades de los propios pobladores en procesos de desarrollo 
comunitario, desde ellos mismos. (DIF 2013) 
 
Tanto el Objetivo General como el Específico del Programa están alineados con la Meta Nacional “México 
Incluyente” la cual se orienta a garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los mexicanos, 
yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las oportunidades que genere la 
economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo las brechas de desigualdad, y 
promoviendo la más amplia participación social en las políticas públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 
Dentro de los cuales se encuentran el acceso a la alimentación adecuada. 
 
Dentro del Plan de Desarrollo se tiene relación directa con el Objetivo 2.1 “Garantizar el ejercicio efectivo de los 
derechos sociales para toda la población”. Más específicamente con la Estrategia 2.1.1 “Asegurar una 
alimentación y nutrición adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con 
carencia alimentaria severa” y sus líneas de acción que señalan: 
 Combatir la carencia alimentaria de la población a través de políticas públicas coordinadas y concurrentes, priorizando 

la atención de las familias en extrema pobreza. 
• Propiciar un ingreso mínimo necesario para que las familias tengan acceso a alimentos inocuos y nutritivos. 
• Facilitar el acceso a productos alimenticios básicos y complementarios a un precio adecuado. 
• Incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas sociales, con objeto de mejorar los ingresos 

de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus 
derechos. 

• Adecuar el marco jurídico para fortalecer la seguridad alimentaria y el derecho a la alimentación 

 
La relación con el Objetivo 2.2 del Plan Nacional es directa, pues en ella se aborda el tema del desarrollo 
comunitario. Eje central de acción del Programa. El Objetivo 2.2 plantea: “Transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente”. Complementariamente la estrategia 2.2.1 “Generar esquemas de desarrollo comunitario a través 
de procesos de participación social” y sus líneas de acción señalan: 
 Fortalecer actores sociales que promueven el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago. 

 Potenciar la inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos de 
infraestructura social básica, complementaria y productiva. 

 Fortalecer el capital y cohesión social mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la 
confianza y la corresponsabilidad. 

 
Existe una relación directa del PDC con los primeros 4 Objetivos del Programa con la Cruzada Nacional contra 
el Hambre. Las razones de la relación directa están fundamentadas en lo postulado por cada objetivo de los 
subprogramas que componen al PDC, los cuales están señalados en el Anexo 1 de esta evaluación. 
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6.- ¿Cómo está vinculado el Propósito del programa con los Objetivos del Desarrollo del Milenio o la 

Agenda de Desarrollo Post 2015? 

 

De forma Indirecta: El logro del Propósito aporta al cumplimiento de al menos uno de los Objetivos del 

Desarrollo del Milenio. 

 

Los Objetivos del Milenio (ODM), establecidos en el año 2000, señalan las actividades y metas que los 147 
países firmantes se comprometían a impulsar;  son 8 Objetivos y 21 metas. 
 
La vinculación del Propósito del Programa con dichos ODM es Indirecta. En especial con el Objetivo 1. “Erradicar 
la pobreza extrema y el Hambre”. El cual se desagrega en tres metas. 

 Meta 1.A: Reducir a la mitad, entre 1990 y 2015, la proporción de personas con ingresos inferiores a 
1,25 dólares al día 

 Meta1.B: Alcanzar el empleo pleno y productivo y un trabajo decente para todos, incluidos las mujeres 
y los jóvenes 

 Meta 1.C: Reducir a la mitad, entre 1990 y 2015, la proporción de personas que padecen hambre 
 
Por su parte, el Objetivo General del PDC es “Promover el desarrollo integral de las familias, comunidades y 
municipios en condiciones de marginación” y, como Objetivo Especifico se tiene “Contribuir a mejorar las 
condiciones de vida de la población en condiciones de marginación, a través de la formación de Grupos de 
Desarrollo que implementen proyectos comunitarios; del mejoramiento de Espacios Alimentarios, y del apoyo a 
familias, con menores de 6 años, con carencia alimentaria”. 
 
Complementariamente, el propósito de MIR 2014 es: Fortalecer los procesos de desarrollo comunitario de los 
SEDIF mediante capacitación a grupos de desarrollo (GD) para la adquisición de habilidades y conocimientos 
de los integrantes de éstos para la gestión de proyectos comunitarios en beneficio de su localidad. 
 
La relación está dada por la orientación de la intervención del programa con sus tres subprogramas, la cual es 
de promocionar condiciones para que los pobladores por medio de la asistencia social, el fomento de la 
organización comunitaria y el desarrollo de sus propias capacidades puedan mejorar sus ingresos como 
resultado de la creación de empleos (proyectos productivos)  y tener acceso a mejores niveles de alimentación, 
ya sea por medio de los espacios alimentarios o por la generación de su propio alimento en los Grupos de 
Desarrollo. 
 
Si bien en los documentos del Programa revisados no se hace mención explícita a los Objetivos del Milenio, la 
relación está marcada a través del programa con el Plan Sectorial de Salud 2013-2018 y el Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018 que si lo señalan.  
 
En cuanto a la Agenda de Desarrollo Post 2015 se sabe que además de darle continuidad a los Objetivos del 
Milenio, se incluirán otros temas que en los últimos años han tomado particular importancias. Uno de ellos es el 
desarrollo sostenible.  
 
Al respecto es importante mencionar que uno de los postulados que acercan a las sociedades al desarrollo 
sostenible es la construcción de capacidades locales, es decir, de abajo hacia arriba, de tal forma que sean los 
pobladores quienes participen activamente en las decisiones que les conciernen en su territorio. El modelo de 
desarrollo comunitario, de pasar de un sistema asistencial a uno que promueve este tipo de empoderamiento, 
como lo plantea el Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, permitirá contribuir a estas 
metas posteriores al 2015. 
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Apartado IV 

Población potencial, objetivo y mecanismos de elegibilidad 
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7.- Las poblaciones, potencial y objetivo, están definidas en documentos oficiales y/o en el diagnóstico 

del problema y cuentan con la siguiente información y características:  

a) Unidad de medida.  

b) Están cuantificadas. 

c) Metodología para su cuantificación y fuentes de información. 

d) Se define un plazo para su revisión y actualización. 

 
Respuesta: Si 

Nivel Criterios 

2 
 El programa tiene definidas las poblaciones (potencial y objetivo), y 

 Las definiciones cumplen con al menos una de las características establecidas 

 
En el documento de ROP se señalan las definiciones de Población Potencial (PP) y Población Objetivo (PO) 
para cada uno de los tres subprogramas que conforman el PDC 2014. Cada subprograma señala las unidades 
de medida de las poblaciones potencial y objetivo. Para el caso del SCD es “Grupos de Desarrollo constituidos”; 
para el SIREEA está definida como “Habitantes” mientras que el subprograma SAF-6 menciona a “Familias”. 
 
La cuantificación de la población potencial está señalada en el Diagnóstico PDC 2014 en términos de la cantidad 
de población que viven con algún grado de marginación y pobreza a nivel nacional y estatal. La información se 
complementa señalando la cantidad de municipios y localidades que presentan las características de alta y muy 
alta marginación señaladas por CONAPO. No se tiene la cuantificación exacta de acuerdo a las definiciones de 
población potencial y objetivo de los tres subprogramas. (DIF 2015: 26-35) 
 
La cuantificación de la Población Objetivo está determinada por el mecanismo de operación del Programa en 
coordinación con los Sistemas Estatales (SEDIF) para lo cual se establece un convenio de coordinación entre 
SNDIF-SEDIF de acuerdo al Modelo señalado en el Anexo 1 de las ROP. (DIF 2013: 25-32) En las mismas 
reglas se establece que cada SEDIF integrará los padrones de beneficiarios del programa y los enviará como 
respaldo del convenio al SNDIF.  
 
A nivel del Subprograma Comunidad Diferente, en el Anexo 2 (GUÍA PARA ELABORAR EL PROYECTO ANUAL 
DE TRABAJO 2014 –“PAT”) de las ROP se señala adecuadamente la Población Objetivo del mismo. En este 
caso son los Grupos de Desarrollo a ser atendidos en cada Estado y propuestos por los SEDIF. Para el SIREEA, 
las reglas de operación 2014 señalan que la población objetivo son los habitantes que participan en los espacios 
alimentarios, más específicamente en el Anexo 5 (Formato para Elaboración del Proyecto de Infraestructura, 
Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios Alimentarios 2014) la información que se genera para orientar el 
uso de los recursos en el subprograma está centrada a los espacios alimenticios. Esto se complementa con el 
Padrón de Beneficiarios que envía cada SEDIF, como respaldo a cada proyecto de intervención en los espacios 
alimentarios. En el caso del Subprograma SAF-6, solo se señala que los apoyos se otorgarán con base al padrón 
de beneficiarios enviados por cada SEDIF. 
 
En el Diagnóstico PDC 2014 se cuantifican los Universos de Atención de los Subprogramas Comunidad 
Diferente y SIREEA en los ciclos anteriores. En el caso del SAF-6 no hay información anterior, pues el año 2014 
representó el inicio de operación del mismo.  
 
En cuanto a la población objetivo del Programa, cada año se actualiza el padrón de la población objetivo a partir 
de las propuestas de intervención justificadas en el Programa Anual de Trabajo (PAT) elaborado por cada SEDIF 
y de acuerdo al proceso abordado en la sección “Etapas de la intervención” del Diagnóstico PDC 2014. (DIF 
2015: 36). 

No existe un documento del DIF o del PDC como tal que señale la metodología o procedimientos para la 
cuantificación de las poblaciones potencial y objetivo. Se utiliza la información generada por CONEVAL, 
CONAPO y SEDESOL para tener un panorama amplio de la población potencial que cae dentro de las 
definiciones establecidas para cada subprograma. Solo el Subprograma Comunidad Diferente la cuantifica en 
el Diagnóstico elaborado (DIF 2015).  
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8.- ¿El programa cuenta con información sistematizada que permite conocer la demanda total de apoyos 

y las características de los solicitantes? (socioeconómicas en el caso de personas físicas y específicas 

en el caso de personas morales)  

 

Respuesta: Si 

Nivel Criterios 

3 

 El programa cuenta con información sistematizada que permite conocer la demanda 

total de apoyos y las características de los solicitantes. 

 Existe evidencia de que la información sistematizada es válida, es decir, se utiliza 

como fuente de información única de la demanda total de apoyos. 

 

 

Las ROP establecen el mecanismo de información sobre la operación de los tres subprogramas. Se cuenta 
con un micrositio donde están disponibles los formatos para reportar la operación del PDC, cuya dirección es:  

http://micrositios.dif.gob.mx/dgadc/ 

 
Para el subprograma Comunidad Diferente se utilizan formatos de informes cuantitativo y cualitativo que genera 
cada SEDIF y envía a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario (DGADC). Se tiene previsto 
que el envío de los informes cuantitativos se hará los primeros diez días naturales de los meses de julio y octubre 
para la primera y segunda entrega, respectivamente, así como los primeros quince días naturales del mes de 
diciembre para la tercera entrega. El informe cualitativo se entrega dentro de los primeros diez días naturales 
de los meses de julio y diciembre para la primera y segunda entrega respectivamente. 
 
A su vez, se establece para el SIREEA que cada SEDIF, enviará vía electrónica los informes de seguimiento y 
comprobación de los recursos utilizando los formatos previamente establecidos. A partir del padrón de 
beneficiarios, los SEDIF enviarán al SNDIF un reporte mensual de atención a familias beneficiarias en el caso 
del Subprograma SAF-6. (DIF 2013) 
 
Las mismas ROP establecen el mecanismo y el formato para la generación de la información del seguimiento 
financiero que cada SEDIF construye y envía al SNDIF. El envío de dicho informe se hará los primeros diez días 
de los meses de julio y octubre del segundo y tercer trimestre respectivamente, así como los primeros quince 
días del mes de diciembre para el cuarto trimestre. (DIF 2013) 
 
El PDC cuenta con mecanismos para la actualización de la información que se genera en los tres subprogramas. 
En esta actualización están involucrados los SEDIF, quienes son los que generan la información y el SNDIF 
quien concentra la información, la respalda y actualiza. El flujo de información está dado en las reglas de 
operación y a lo largo del ciclo de ejecución se realizan tres informes. Al inicio de cada ciclo, cada SEDIF 
actualiza la información de los beneficiarios al enviar su padrón como para del mecanismo para el 
establecimiento del convenio de coordinación. 
 
Las ROP señalan que la construcción del Padrón de Beneficiarios del Programa deberá  llevarse a cabo 
conforme al modelo de estructura de datos del domicilio geográfico establecido en la Norma Técnica sobre 
Domicilios Geográficos, emitida por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía el 8 de noviembre de 2010, 
y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2010. A su vez, que es responsabilidad 
de cada SEDIF enviar al SNDIF el padrón de beneficiarios y establece una fecha límite para este procedimiento. 
(DIF 2013: 24) 
 
Los responsables del seguimiento de cada subprograma a nivel nacional cuentan con las bases de datos son 
generadas a partir del flujo de información de los SEDIF. Sin embargo no se tiene a nivel de programa una base 
integrada de los tres subprogramas que señale la demanda total de apoyos y las características de los 
solicitantes. 
  

http://micrositios.dif.gob.mx/dgadc/
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9.- ¿El programa cuenta con mecanismos para identificar su población objetivo? En caso de contar con 

estos, especifique cuáles y qué información utiliza para hacerlo.  

 
Respuesta: Si 

 
La forma de operar del PDC es a través de convenios de coordinación con los Sistemas Estatales (SEDIF) 
quienes son los encargados de la ejecución de las acciones. El ciclo comprende desde la identificación de la 
población objetivo utilizando el “modelo de acción comunitaria”, la determinación de los padrones de 
beneficiarios, la realización de las actividades en los tres subprogramas (capacitación de los grupos de 
desarrollo, equipamiento de espacios alimentarios y entrega de despensas a familias), el seguimiento directo a 
las acciones, generar información de seguimiento y documentar la comprobación de los gastos. (DIF 2013) 
 
Es en este sentido que la identificación de la población objetivo la realizan los SEDIF y en algunos casos los 
Sistemas Municipales DIF (SMDIF) que participan en cada estado; siempre alineados a los elementos del 
modelo de Acción Comunitaria, que implica un proceso participativo y en el marco de las localidades de alta y 
muy alta marginación. 
 
El análisis de la operación de los últimos tres años del Programa, reconoce la limitación de la cobertura de 
atención con respecto al universo de las localidades existentes en el país. Es decir, la población objetivo es una 
proporción muy baja de la población potencial. Por ejemplo en cuanto a la atención de localidades reconocidas 
por CONAPO en el 2010 como de Alta y Muy Alta marginación, solo se incidió en el  1.48% (1,589) de las 
107,458 localidades a nivel nacional. (DIF 2015) 
 
El Diagnóstico PDC 2014, se señala que la población objetivo del Programa es actualizada cada año, por medio 
de la renovación del padrón de beneficiarios que sustenta cada SEDIF en sus propuestas de intervención y 
plasmadas en el  Programa Anual de Trabajo (PAT) y de acuerdo al proceso abordado en la sección “Etapas de 
la intervención” del documento señalado (DIF 2015: 44-48).  Estos padrones se construyen utilizando como 
referencia la información que publica la CONAPO en cuanto a las localidades y/o municipios con situación de 
marginación, además del cruce de las prioridades estatales para la atención de grupos vulnerables particulares, 
de la información de los diagnósticos exploratorios y de los resultados del ejercicio anterior. 

También se señala que el cambio en la población objetivo del programa debe responder a dos consideraciones. 
Las cuales son:  

A) Los avances y consolidación de los procesos de los grupos de desarrollo atendidos, de acuerdo a las etapas 
de los procesos grupales, a los cambios en las necesidades de las familias con carencias alimentarias 
cuantificados a través del sistema de seguimiento que se establece.  

B) Las necesidades o requerimientos particulares de atención a grupos vulnerables, en el marco de las reglas 
de operación del Programa determinados por las instancias estatales. A su vez, por la capacidad operativa 
que pueda tener el SEDIF, en coordinación con los SMDIF para la ampliación de la cobertura; lo cual está 
ligado a la decisión de inversión de recursos propios en el pago de la promotoría o de gestión de otros 
recursos.  

Todo esto respaldado por las bases de datos que se integran a nivel nacional, alimentadas por los flujos de 
información que envían los SEDIF periódicamente y de acuerdo al calendario establecido. 
 
Sin embargo se desconoce el mecanismo para identificar a la población objetivo que lleva a cada SEDIF o si 
existe un documento oficial del SNDIF con señalamientos generales para llevar a cabo este proceso. 
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10.- El programa cuenta con una estrategia de cobertura documentada para atender a su población 

objetivo con las siguientes características:  

a) Incluye la definición de la población objetivo. 

b) Especifica metas de cobertura anual. 

c) Abarca un horizonte de mediano y largo plazo. 

d) Es congruente con el diseño del programa. 

 

Respuesta: Si 

Nivel Criterios 

2  La estrategia de cobertura cuenta con dos de las características establecidas 

 

La estrategia de cobertura que se tiene para un ciclo considera elementos existentes en diferentes documentos 
oficiales como son las ROP del Programa, el Diagnóstico PDC 2014, los Documentos de CONAPO que señalan 
las localidades con alta y muy alta marginación, el Programa Anual de Trabajo para el Ejercicio Fiscal del 
Sistema Nacional DIF así como en las bases de datos de la operación del programa del ciclo anterior.  
 
Se tiene definida la población objetivo y los criterios de focalización. A nivel nacional se tiene señalada la meta 
de cobertura anual solo en términos de los convenios estatales firmados o proyectos aprobados (Programa 
Anual de Trabajo para el Ejercicio Fiscal del SNDIF). Pero no en las unidades específicas como está definida la 
población objetivo en la ROP. 
 
Como se ha mencionado, la operación del programa depende de la coordinación con los SEDIF quienes son lo 
que determinan la población a atender y ejecutan las acciones. La definición de la población objetivo a atender 
durante el ciclo responde a los dos criterios señalados en la pregunta # 9, y se enmarca en un horizonte  de 
corto plazo, es decir, anual. 
 
A su vez, la capacidad operativa –presupuestaria- que pueda gestionar año con año cada SEDIF delimita la 
amplitud de la cobertura.  
 
Si bien, las características de operación del Programa señaladas anteriormente delimitan el horizonte 
anualmente, también se ha documentado la forma como ha habido continuidad en la mayoría de las acciones 
de los subprogramas, lo cual es congruente con el diseño del programa. 
 
Es necesario generar por parte del SNDIF elementos metodológicos más claros y estandarizados para la 
construcción del documento guía para la estrategia de cobertura tanto a nivel de cada estado alineado a la MIR 
y con un horizonte tanto de largo y mediano plazo pero que a su vez oriente la operación anual. 
 
Será necesario que se especifiquen las metas de cobertura a nivel nacional en las mismas unidades en las 
cuales está definida la población en la ROP. 
 
 
  



Evaluación en Materia de Diseño del Programa de Desarrollo Comunitario  
“Comunidad DIFerente” del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

24 

11.- Los procedimientos del programa para la selección de beneficiarios y/o proyectos tienen las 

siguientes características:  

a) Incluyen criterios de elegibilidad claramente especificados, es decir, no existe ambigüedad en su 

redacción. 

b) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias ejecutoras.  

c) Están sistematizados.  

d) Están difundidos públicamente. 

 

Respuesta: Si 

Nivel Criterios 

3 
 Los procedimientos para la selección de beneficiarios y/o proyectos tienen 

tres de las características establecidas. 

 

En las ROP se establecen claramente los criterios de elegibilidad y se describen los procedimientos para la 
selección de los beneficiarios  a apoyar para cada uno de los tres subprogramas y son utilizados por las 
instancias ejecutoras (SEDIF).  
 
En estos procedimientos los SEDIF tienen un papel central. En el subprograma comunidad diferente es el SEDIF 
–y en algunos casos el SMDIF- quienes promueven los Diagnósticos Participativos, Programas de Trabajo 
Comunitario y Diagnósticos Comunitarios con los Grupos de Desarrollo como elemento base para la selección 
del mismo como beneficiario del subprograma. En el subprograma de Infraestructura, Rehabilitación y/o 
Equipamiento de Espacios Alimentarios, es el SEDIF quien aplica los criterios establecidos para la elaboración 
del Diagnóstico y el Proyecto de mejora de los espacios a apoyar. En el subprograma de Apoyo a Familias con 
menores de 6 años para contribuir a su acceso a la alimentación el SEDIF aplica el criterio de elegibilidad referido 
constatando la validez de los documentos de los menores de 6 años a apoyar. 
 
Complementariamente a las ROP existe el micrositio de la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario, responsable del programa con los formatos para elaborar los Diagnósticos, Planes de Trabajo, 
Proyectos y Padrones requeridos para que los beneficiarios accedan a los apoyos. La dirección electrónica es: 

http://micrositios.dif.gob.mx/dgadc/ 

 
La información se ordena en bases de datos a nivel estatal y se concentra a nivel nacional para cada 
subprograma. Dicha información se actualiza conforme a las fechas establecidas en los procedimientos para 
cada subprograma. Aunque se tienen las bases de datos mensuales, se recomienda poder integrar una base 
de datos concentradora de cada subprograma y generar una base de datos única del Programa. 
 
En cuanto a la disponibilidad de los procedimientos para la población objetivo, existe disponibilidad. Los 
lineamientos están en las ROP y existe el micrositio para la consulta abierta de los formatos. La mediación de 
los SEDIF al ser ellos los que llevan al cabo dicho procedimiento de selección interactuando directamente con 
los beneficiarios posibilita que estos últimos sean partícipes en las primeras etapas del procedimiento. 
 
Un área de mejora se orienta a señalar la necesidad de lograr involucrar más directamente a los beneficiarios 
del SIREEA, definidos como población objetivo en las ROP, en el proceso que sigue para la autorización de los 
apoyos para los espacios alimentarios. Al mismo tiempo que se recomienda establecer una guía de valoración 
cualitativo para priorizar la selección de Grupos de Desarrollo y/o Proyecto debido a las limitantes 
presupuestarias que se tienen en el programa.  
 
Nuevamente se recomienda, tener a nivel de programa una base integrada de los tres subprogramas que señale 
la demanda total de apoyos. Así como la integración de manuales de procedimiento (o de operación) que 
desagreguen y puntualicen los flujos indicados en las ROP. En especial de los subprogramas SIREEA y SAF-6 
pues las ROP 2014 no los señalan.9 

                                                           
9 Es hasta las ROP 2015 donde ya se introducen flujogramas generales para los subprogramas SIRREA y SAF-6 

http://micrositios.dif.gob.mx/dgadc/
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12.- Los procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de apoyo cuentan con las 

siguientes características: 

a) Corresponden a las características de la población objetivo.  

b) Existen formatos definidos. 

c) Están disponibles para la población objetivo. 

d) Están apegados al documento normativo del programa. 

 

Respuesta: Si 

Nivel Criterios 

3 

 El programa cuenta con procedimientos para recibir, registrar y dar trámite 
a las solicitudes de apoyo. 

 Los procedimientos cuentan con tres de las características descritas. 

 

En las ROP se describen los procedimientos para procesar las solicitudes de apoyos enviadas por los SEDIF y 
respaldadas por los padrones de beneficiarios para cada subprograma. Existen formatos en Excel para el llenado 
de los padrones de beneficiarios y están disponibles en la dirección electrónica: 

http://micrositios.dif.gob.mx/dgadc/ 

 
Las instancias ejecutoras del PDC son los SEDIF no la PO. En las ROP los pasos para recibir, registrar y dar 
trámite a las solicitudes de apoyo están orientados para que las realicen los SEDIF. Los procedimientos en las 
ROP describen la forma como los SEDIF integran el padrón de beneficiarios y solicitan la aprobación de los 
apoyos, al mismo tiempo que se responsabilizan de su ejecución, seguimiento y comprobación del ejercicio. 
Pero no describen para cada subprograma la forma como cada SEDIF recibe y registra las solicitudes de apoyo.  
 
A nivel del subprograma Comunidad Diferente, el Grupo de Desarrollo, población objetiva definida en ROP, 
establece un diagnóstico y programa de trabajo comunitario, elementos base para la solicitud de apoyos de 
capacitación del subprograma. El SEDIF integra la información de los GD en un padrón y solicita por medio de 
oficio la autorización de los recursos correspondientes. Es el SEDIF, a través de su Programa Anual de Trabajo 
(PAT) autorizado, quien solicita ante el SNDIF los apoyos para las capacitaciones de los GD. 
 
Por su parte en el subprograma de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios Alimentarios 
cada SEDIF presenta al SNDIF a nombre de la población objetivo, la solicitud de Proyecto según el guion del 
Anexo 5 de las ROP, a ser financiado en el estado y que incluye los espacios alimentarios considerados por el 
SEDIF a ser intervenidos.  
 
De igual forma se establece que es el SEDIF quien presenta la solicitud de apoyo para el subprograma de ayuda 
conjunta y presenta el padrón de beneficiarios del subprograma de Apoyo a Familias con menores de 6 años 
para contribuir a su acceso a la alimentación respaldado en un oficio de solicitud. La selección de las familias a 
ser apoyadas se realiza por el personal del SEDIF y en algunos casos propuestas por los SMDIF. 
 
En cuanto a la disponibilidad de los procedimientos para la población objetivo, esta se ve limitada. El hecho de 
que, si bien son públicos los procedimientos y existe el micrositio para la consulta abierta de los formatos, los 
que realizan estas actividades y en la práctica tienen acceso a la información son los SEDIF, no la población 
objetivo directamente.  
 
La principal área de mejora de este punto se orienta a alinear más estos procedimientos con las características 
de la población objetivo, no solo de las instancias ejecutoras.  
 
 

http://micrositios.dif.gob.mx/dgadc/
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Apartado V 

Padrón de Beneficiarios y mecanismos de atención Padrón 
de beneficiarios 
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13.- Existe información que permita conocer quiénes reciben los apoyos del programa (padrón 

de beneficiarios) que:  

a) Incluya las características de los beneficiarios establecidas en su documento normativo. 

b) Incluya el tipo de apoyo otorgado. 

c) Esté sistematizada.  

d) Cuente con mecanismos documentados para su depuración y actualización. 

 

Respuesta: Si 

Nivel Criterios 

2 
 La información de los beneficiarios cumple con dos de las características 

establecidas. 

 

De acuerdo a las ROP, cada subprograma conforma sus padrones de beneficiarios de acuerdo a la Norma 
Técnica sobre Domicilios Geográficos, emitida por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía el 8 de 
noviembre de 2010, y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2010. A su vez, que 
es responsabilidad de cada SEDIF enviar al SNDIF el padrón de beneficiarios y establece fechas límite para 
este procedimiento (DIF 2013: 24)  
 
A nivel de cada subprograma, se complementa la información con bases de datos de acuerdo a los 
requerimientos y orientaciones de cada uno de ellos en donde se especifica el tipo y monto de los apoyos.  
 
Para el SIRREA, el padrón cumple con la NOM del INEGI pero solo señala la fecha del apoyo recibido para cada 
beneficiario, no el monto ni el tipo de apoyo. Dicho apoyo está expresado en el documento de Proyecto que el 
SEDIF integra a nivel estatal para el financiamiento de la Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de 
Espacios Alimentarios. El monto total está descrito en el proyecto (Anexo 5 de las ROP) y está respaldado por 
el conjunto de beneficiarios señalados en el padrón; no se asigna monto ni tipo de apoyo de forma individual.  
 
Conviene revisar esta situación, pues la población objetivo está definida como “Habitantes de los municipios… 
que asiste a los Espacios Alimentarios operados por los SEDIF” no los espacios propiamente. 
 
El subprograma de Apoyo a Familias con menores de 6 años para contribuir a su acceso a la alimentación 
cumple con la NOM del INEGI y se complementa con la base de datos que mensualmente envía cada SEDIF 
con la relación de beneficiarios que reciben los apoyos (despensas). Lo cual se calcula de acuerdo a los 
lineamientos de la Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria (EIASA) del DIF.  
 
La información se mantiene actualizada en el SNDIF con los flujos de información establecidos en las ROP 
donde cada SEDIF está obligado a cumplir y el SNDIF a concentrar en bases de datos por subprogramas. Sin 
embargo no se tiene a nivel de programa una base integrada de los tres subprogramas que permita conocer 
quienes reciben los apoyos de los subprogramas; se tienen padrones de beneficiarios por subprograma pero no 
a nivel del programa.  
 
Nuevamente se recomienda la integración de manuales de procedimiento (o de operación) que desagreguen y 
puntualicen los flujos indicados en las ROP. En especial de los subprogramas SIREEA y SAF-6 pues las ROP 
2014 no los señala. 
 
  



Evaluación en Materia de Diseño del Programa de Desarrollo Comunitario  
“Comunidad DIFerente” del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

29 

14.- Los procedimientos para otorgar los apoyos a los beneficiarios tienen las siguientes características:  

a) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias ejecutoras.  

b) Están sistematizados. 

c) Están difundidos públicamente. 

d) Están apegados al documento normativo del programa. 

 

Respuesta: Si 

Nivel Criterios 

2 
 Los procedimientos para otorgar los apoyos a los beneficiarios tienen dos 

de las características establecidas 

 
En las ROP se describen los procedimientos para otorgar los apoyos a los SEDIF quienes son las instancias 
ejecutoras. Estos procedimientos están estandarizados y los cumplen todos los SEDIF. Sin embargo no señalan 
las formas de cómo se otorgan los apoyos a los beneficiarios de cada subprograma. 
 
A nivel del subprograma Comunidad Diferente se establece un convenio de coordinación para la ejecución de 
los recursos entre el SEDIF y SNDIF. El PAT señala el destino de los recursos a aplicarse con los Grupos de 
Desarrollo beneficiados. No se cuenta con un documento de lineamientos a nivel nacional sobre el proceso que 
se realiza en cada estado para la selección, contratación e impartición de las capacitaciones a los Grupos de 
Desarrollo. Con los informes periódicos que envían los SEDIF se va alimentando la base de datos, la cual se 
actualiza cuatro veces durante el año. 
 
Para el subprograma de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios Alimentarios cada SEDIF 
también establece un convenio de coordinación respaldado por el Proyecto según el guion del Anexo 5 de las 
ROP. No se cuenta a nivel nacional con un documento de referencia que establezca lineamientos y/o criterios 
para el cálculo de los presupuestos a solicitar en el Proyecto Estatal para los espacios alimentarios. Se realiza 
una sola ministración a cada SEDIF, y en las ROP se establece que cada SEDIF deberá informar periódicamente 
sobre su ejecución, pero no señala las fechas o la cantidad de informes.  
 
De igual forma en el subprograma de Apoyo a Familias con menores de 6 años para contribuir a su acceso a la 
alimentación se establece un convenio de coordinación para otorgar el apoyo a los SEDIF para la compra de las 
despensas. Las cuales deben seguir los Lineamientos EIASA. Las despensas se entregan mensualmente y esto 
está respaldado por el padrón que se envía cada mes al SNDIF. Se requiere formalizar este procedimiento.  Se 
establece el envío de informes mensuales para alimentar la base de datos del subprograma. 
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15.- Si el programa recolecta información socioeconómica de sus beneficiarios, explique el 

procedimiento para llevarlo a cabo, las variables que mide y la temporalidad de las mediciones. 

 

 

Como lo señala las ROP en su apartado 11.3 “La construcción del Padrón de Beneficiarios de este Programa 
se llevará a cabo conforme al modelo de estructura de datos del domicilio geográfico establecido en la Norma 
Técnica sobre Domicilios Geográficos, emitida por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía el 8 de 
noviembre de 2010, y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2010. Los 
componentes que integrarán, en su caso, el Domicilio Geográfico son: Espaciales, de Referencia y 
Geoestadísticos”.  Se señala también que es responsabilidad del SEDIF enviar los padrones de cada 
subprograma al SNDIF10 (DIF 2013). 
 

En el micrositio anteriormente citado: http://micrositios.dif.gob.mx/dgadc/ se pueden descargar los formatos 

de los padrones de beneficiarios para cada subprograma. 
 
En las ROP se señala el procedimiento para todo el proceso desde la autorización hasta la asignación de 
recursos a los SEDIF, pero no señala explícitamente cuando y con qué formato se debe levantar el padrón de 
beneficiarios.  
 
El Padrón se levanta en algún momento inicial del proceso, se envía al SNDIF aproximadamente a mitad del 
ciclo. En los subprogramas de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios Alimentarios y 
Comunidad Diferente, se levanta y envía el padrón una vez por ciclo. Para el caso del subprograma de Apoyo a 
Familias con menores de 6 años, el padrón se va actualizando cada mes, conforme se van entregando las 
despensas. 
 
La información que se levanta por medio de los formatos señalados en cada subprograma es la ligada a los 
datos de domicilio geográfico establecido en la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos, emitida por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía el 8 de noviembre de 2010, y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de noviembre de 2010.  
 
No se cuenta con información de parte del programa que señale que se levanta información complementaria 
socioeconómica de las personas, familias o grupos de desarrollo. 
 
Se recomienda generar un procedimiento para el levantamiento de información socioeconómica de los 
beneficiarios de los subprogramas así como la periodicidad de su actualización y de esta forma tener elementos 
que permitan medir cambios cuantitativos en los aspectos de la vida de los beneficiarios como resultado de la 
intervención implementada. Esta información será básica para una transición del programa hacia una orientación 
por resultados de desarrollo. 
 
 

                                                           
10 En ROP 2014 se señalaba la fecha límite para el envío de los padrones;en la primera quincena de julio 2014 

http://micrositios.dif.gob.mx/dgadc/
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Apartado VI 

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 
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De la lógica vertical de la Matriz de Indicadores para Resultados. 
 

16. Para cada uno de los Componentes de la MIR del programa existe una o un grupo de Actividades 

que: 

a) Están claramente especificadas, es decir, no existe ambigüedad en su redacción.  
b) Están ordenadas de manera cronológica.  
c) Son necesarias, es decir, ninguna de las Actividades es prescindible para producir los 

Componentes.  
d) Su realización genera junto con los supuestos en ese nivel de objetivos los Componentes 

 

Respuesta: Si 

Nivel Criterios 

1 
 Del 0 al 49% de las actividades cumplen con todas las características establecidas 

en la pregunta. 

Con base en el análisis de la Matriz de Indicadores del S 251 Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad 

DIFerente que se encuentra en el portal del SNDIF en la dirección  

http://www.sistemas.hacienda.gob.mx/ptpsed/datosProgramaLlave.do?id=12S251 , se identifica que la MIR  

cuenta con un Componente  y a su vez este tiene una sola actividad  denominada “Realizar actividades para el 

otorgamiento y seguimiento del subsidio del Programa de Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente.” 

 
En el planteamiento de la actividad  no se señala ni especifican,  qué tipo de acciones o insumos se otorgan, lo 

que permite muchas generalizaciones y  a su vez mucha flexibilidad en la matriz. Al no especificar actividades 

por componente, se puede prestar que cualquier actividad relacionada al otorgamiento de los subsidios será 

válida pero no importante, esto puedo ocasionar que se logren algunas acciones relacionadas con el 

otorgamiento del subsidio pero al final no se obtengan los resultados reflejados en el componente y mucho 

menos contribuyan en el futuro al propósito. 

 

Al tratarse de una actividad única, no presenta ningún problema con el orden cronológico, pero si presenta 

ambigüedad en su redacción ya que es poco claro  saber qué “acciones” se van a considerar para obtener los 

objetivos del componente.  

 
La actividad es necesaria pero no es suficiente para lograr el cumplimiento del componente, se sugiere desglosar 

las actividades que permitan valorar las acciones que se requieren para otorgar el bien o servicio que produce 

el programa.  

 
Ahora bien, el planteamiento de la actividad en la matriz, tiene un carácter netamente operativo,  por lo mismo 
difícilmente contribuirá a la gestión para medir resultados del programa, en este caso no va ayudar a valorar el 
impacto  en la población objetivo, que se expresa  en el Propósito como “mejora en las condiciones de vida de 
la población”. 

 

El supuesto en la MIR 2014 no se identifica y el utilizado en el 2015 es muy general y no se vincula directamente 

a la ejecución de la actividad ya que representa un escenario deseado muy amplio, se sugiere que se plantee 

un supuesto apropiado que permita identificar la condición necesaria para la realización de la actividad y se debe 

plantear como una situación que puede o no suceder.  

 
Finalmente en los documentos base del Programa y en las reglas de operación del 2015,  se establece en el 

procedimiento,  que los  subsidios y apoyos se liberan a partir de la elaboración y autorización de Proyectos 

(PAT, SIREEA), de la elaboración y firma de  convenios de colaboración para proyectos autorizados y la  

ejecución de actividades relacionadas con  seguimiento de la ejecución, aspectos entonces,  se sugiere deben 

incorporarse como actividades específicas a los componentes.   

http://www.sistemas.hacienda.gob.mx/ptpsed/datosProgramaLlave.do?id=12S251
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17. Los Componentes señalados en la MIR cumplen con las siguientes características:  

a) Son los bienes o servicios que produce el programa.  

b) Están redactados como resultados logrados, por ejemplo becas entregadas.  

c) Son necesarios, es decir, ninguno de los Componentes es prescindible para producir el Propósito.  

d) Su realización genera junto con los supuestos en ese nivel de objetivos el Propósito. 

 

Respuesta: Si 

Nivel Criterios 

1 
 Del 0 al 49% de los Componente cumplen con todas las características establecidas 

en la pregunta. 

La matriz de indicadores 2014 señala un solo Componente que  está planteado como un resultado logrado 
“Capacitaciones otorgadas a Grupos de Desarrollo para generar conocimientos y habilidades de gestión”, pero 
es insuficiente para generar el objetivo del propósito y también no refiere a todos los  bienes o servicio que 
produce el programa tal como se señala en las reglas de operación de ese año.  
En el único  componente planteado en la matriz solo hace referencia a las capacitaciones otorgadas y no toma 
en cuenta los otros servicios como son  la rehabilitación de espacios ni la entrega de despensas a familias. En 
la matriz de indicadores 2015  se corrige lo anterior y se desglosan los bienes y servicios que otorga el programa 
en  tres componentes, también en el 2015, están planteados como resultados  logrados, en este caso, las 
capacitaciones otorgadas, los espacios rehabilitados o construidos y las despensas entregadas a la población 
objetivo.  
El planteamiento del componente 2014 está bien redactado y no presenta ambigüedad en su redacción, que si 
bien es adecuado para  expresar uno de los servicios del programa, es insuficiente para señalar todos los 
servicios y mucho menos  son suficientes para alcanzar el Propósito establecido en la MIR, el cual señala como 
resultado “mejorar las condiciones de vida de la población en condiciones de marginación”.  
Para la matriz  2015 los componentes planteados solo valoran la cantidad de bienes y servicios que otorga el 
programa, pero  no contribuye  a valorar la gestión de resultados a nivel de propósito y mucho menos del Fin. 
La razón por la  que se considera insuficiente a los componentes para lograr el Propósito,  es que los indicadores 
utilizados para medir los resultados  están orientados a valorar solo la parte operativa, como es el número de 
capacitaciones otorgadas,  el número de espacios rehabilitados, y del número de despensas entregadas, 
elementos que no permiten medir de manera directa y clara qué tanto los Grupos de Desarrollo se están 
organizando en la comunidad, cuáles de los grupos van a ejecutar un proyecto y sobre todo no permiten saber  
qué tanto se están formando grupos con una visión de largo plazo orientados a mejorar sus condiciones sociales 
de vida. 
El hecho de que se ejecuten las capacitaciones, o se rehabiliten los espacios de alimentación o se otorguen 
despensas no asegura que los grupos se organicen y pongan en marcha un proyecto, además de estos apoyos 
necesarios que da el programa, existen otros factores que también van a influir para que un grupo tenga su 
proyecto.  
En la MIR 2014 la utilizada para este análisis, el Componente tiene  un objetivo y no se identifica el  supuesto, 
su planteamiento sigue en el orden de cumplir con la ejecución del Programa de manera parcial  ya  que se 
orienta al otorgamiento de las capacitaciones y no se destaca los resultados a obtener en el mediano plazo en 
las personas y grupos.  
Para la matriz 2015 se  incorpora  un supuesto en los componentes y es en este nivel donde se inicia la reflexión 
sobre   el desarrollo de capacidades  como un logro de las capacitaciones, pero no se destaca  como medio que 
impulse la organización y conformación de grupos organizados con proyectos ejecutados. 
Se recomienda usar  un Componente por subprograma, pero es necesario que cada componente tenga su 
propio objetivo y supuesto(s) ya que tienen un enfoque y alcance diferente.  
Al final es necesario incorporar indicadores orientados al desarrollo de capacidades y a las mejoras que se 
generan en los grupos de desarrollo. 
Si no se retoma la sugerencia anterior, será necesario redefinir el objetivo en este nivel y hasta el mismo  
propósito para hacerlos congruentes y coherentes, en este caso bajar el alcance del FIN y el propósito.  
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18. El Propósito de la MIR cuenta con las siguientes características: 

a) Es consecuencia directa que se espera ocurrirá como resultado de los Componentes y los supuestos a 
ese nivel de objetivos.  

b) Su logro no está controlado por los responsables del programa.  
c) Es único, es decir, incluye un solo objetivo.  
d) Está redactado como una situación alcanzada, por ejemplo: morbilidad en la localidad reducida.  
e) Incluye la población objetivo. 

 
Respuesta: Si 

Nivel Criterios 

2  El Propósito cumple con tres  de las características establecidas en la pregunta. 

En la matriz 2014 se plantea un solo Propósito el cual es “Porcentaje  de Grupos de Desarrollo constituidos en 
las localidades de alta y muy alta marginación que han demostrado que cuentan con habilidades y conocimientos 
para la gestión e implementación de proyectos de desarrollo comunitario.” el cual incluye un solo objetivo y no 
se identifica el supuesto en este nivel. 
 
Aunque el propósito está redactado como una situación alcanzada por el Programa, no es consecuencia directa 
de la ejecución y logro del Componente y su actividad.  Si bien en la capacitación se puede lograr desarrollar 
las habilidades y conocimientos requeridos para operar el proyecto, esto no asegura que un Grupo de Desarrollo 
ponga en marcha un proyecto y mucho menos lo mantenga operando de manera satisfactoria en el tiempo. 
 
Además,  el alcance del Objetivo del propósito está redactado de tal manera que el medio para lograr “mejorar 
las condicione de vida de los miembros de los Grupos de Desarrollo” son los proyectos que se implementen, 
aspecto que  no se asegura con la sola capacitación y el desarrollo de capacidades. 
 
Por otra parte, medir la efectividad de los proyectos traducida entre otras cosas,  como  mejoras en  las 
condiciones sociales de vida, requiere mediciones a mediano y largo plazo, por lo mismo contrasta con  los 
requerimientos de información de la Matriz analizada,  la cual solicita para este nivel,  valoraciones anuales, lo 
que va originar que solo se destaque la medición de las acciones realizadas y no se destaque los resultados e 
impactos que se esperan lograr. 
 
Una característica del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente” establece que la 
participación de la población es voluntaria, y también se menciona que el  éxito de los proyectos o el logro de 
los resultados depende en gran medida del involucramiento, responsabilidad y decisión de los beneficiarios del 
programa, ante lo cual pone en evidencia que el logro del Propósito y su alcance no depende exclusivamente 
de los apoyos y por lo mismo su logro,  no está controlado por los responsables del programa, entre otras cosas: 

1. Por los intereses de los integrantes de cada grupo,  de la participación, colaboración y concurrencia de 
las  instituciones de apoyo en el territorio, así como del financiamiento de los proyectos de los grupos.  

2. Porque se necesita una instancia ejecutora y operativa en cada estado para llegar a los beneficiarios 
directos, aspecto que implica convenios y acuerdos donde se definen entre otras cosas  regiones, 
población objetivo, estrategia de acompañamiento y promoción comunitaria, etc. 

 
Es de destacar que en la redacción del Propósito se incluye la población objetivo, pero en su mención, solo  se 
hace de manera general para uno de los servicios. Es necesario incluir en la redacción a la población que será 
beneficiaria de los espacios de alimentación rehabilitados y de los apoyos a las familias con menores de 6 años, 
con carencia alimentaria, que en este caso se pueden cuantificar familias y niños atendidos. Se sugiere agregar  
a la redacción el párrafo “comunidades de alta y muy alta marginación según CONAPO” debido a que muchas 
comunidades pueden incorporarse sin tener las características necesarias. 
 
Para la redacción del propósito se recomienda señalar cuáles son las condiciones de vida quieren mejorar, para 
evitar generalizaciones y ayudar a definir resultados intermedios e indicadores que permitan medirlos. Se sugiere 
colocar la mejora en las condiciones de vida de la población a nivel de Fin en la matriz. 
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19. El Fin de la MIR cuenta con las siguientes características: 

a) Está claramente especificado, es decir, no existe ambigüedad en su redacción.  
b) Es un objetivo superior al que el programa contribuye, es decir, no se espera que la ejecución del 

programa sea suficiente para alcanzar el Fin.  
c) Su logro no está controlado por los responsables del programa.  
d) Es único, es decir, incluye un solo objetivo.  
e) Está vinculado con objetivos estratégicos de la dependencia o del programa sectorial. 

Respuesta: Si 

Nivel Criterios 

2  El FIN cumple con tres  de las características establecidas en la pregunta. 

Según el documento la MIR 2014  establece como Fin “Porcentaje de Grupos de Desarrollo que habitan en 
localidades de alta y muy alta marginación, y que han implementado al menos un proyecto para el beneficio de 
la localidad” 
El fin cuenta con un objetivo y no se identifica el supuesto. La redacción del FIN es clara y no es ambigua ya 
que señala el porcentaje de Grupos de Desarrollo que han implementado al menos un proyecto. 
Si bien la redacción del indicador del Fin no presenta ambigüedades, no tiene mucha coherencia con el 
planteamiento del objetivo ya que este se orienta a “fortalecer el desarrollo de capacidades en hogares en 
situación de Vulnerabilidad, que permitan alcanzar su máximo potencial a partir de la implementación de 
proyectos comunitarios” aspectos que hace complicado  cómo  determinar la situación de Vulnerabilidad en las 
personas y también a cuantificar el máximo potencial que tiene la población. Esta manera  de plantearlo es muy 
general y se presta a muchas confusiones.  
Así mismo, en la redacción del Fin  no se identifica cómo vincular y relacionar el desarrollo de capacidades con 
alcanzar el  máximo potencial de los grupos solo con operar proyectos comunitarios; con  el mejoramiento de 
Espacios Alimentarios, y con  los apoyos en despensas. Es muy general su planteamiento y requiere especificar 
más los alcances y resultados. Se sugiere precisar los factores de vulnerabilidad que se quieren modificar, 
además es necesario identificar los parámetros que se van a medir para saber cuál es el máximo potencial a 
lograr en los grupos de desarrollo. 
En  la redacción de la MIR 2014 se considera un solo objetivo para el Fin, y como está expresado no existe un 
vínculo directo con los Objetivos del Sector Salud al que pertenece el SNDIF. Ahora bien la vinculación del 
objetivo del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente” con el Sector Salud se da a partir del 
artículo 12, fracción VIII, de la Ley de Asistencia Social, donde se define como servicio básico de salud en 
materia de asistencia social a  la orientación nutricional y a la alimentación complementaria a población de 
escasos recursos y a población de zonas marginadas. De igual modo en la Ley de Salud se le confiere al SNDIF 
el  diseñar, implementar y  evaluar la política de Promoción y Asistencia Social, con políticas públicas acordes a 
las necesidades y problemas existentes, en este caso el SNDIF se encarga de  Coordinar el Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada. 
Para la MIR 2015 se identifica en la redacción del Fin, elementos encaminados a atender objetivos superiores 
como es el de Contribuir a la Disminución de  Brechas en Salud, alcance que está definido como  objetivo del 
Sector Salud. Por la complejidad y alcance de este objetivo sectorial,  hace difícil que el Programa de Desarrollo 
Comunitario pueda contribuir a esos  resultados, ya que no está claro qué brechas, qué dimensión y sobre todo 
es complejo cómo se van a medir esas brechas, aspectos que rebasa la operación misma del programa. De 
manera directa el Programa de Desarrollo Comunitario contribuye al logro de objetivos superiores relacionados 
con la Cruzada Nacional contra el Hambre y con los relacionados con el sector social. 
Por otra parte, el  logro del fin no está controlado por los responsables del programa pues depende entre otras 
cosas de la vinculación de varias instancias de operación y financiamiento, de la participación activa y decidida 
de la población, de la decisión de las personas de poner en marcha un proyecto y que las inversiones se realicen 
en forma adecuada. 
Se sugiere que en la redacción del Fin describan de manera más específica las condiciones de vida de la 
población, las cuales pueden ser la de salud, alimentación y economía, aspectos que son atendidos por el mismo 
programa. Se puede utilizar el índice de morbilidad pero orientado a la incidencia de enfermedades en los niños 
y mujeres. Con mediciones periódicas se puede valorar el índice de morbilidad en la población atendida y 
entonces definir estrategias de atención. De igual menara se puede medir los cambios en la situación familiar 
en cuanto al porcentaje de alimentos que  son generados por el auto abasto y  compararlos con  los que son 
adquiridos en el  exterior. Si se logra medir el cambio en las familias se puede definir cuántas están mejorando 
su condición alimentaria y son menos vulnerables a las condiciones externas.  
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20. ¿En el documento normativo del programa es posible identificar el resumen narrativo de la MIR (Fin, 

Propósito, Componentes y Actividades)? 

Respuesta: Si 

 

Nivel Criterios 

4 
 Algunas de las actividades, todos los componentes, el propósito y el Fin de la MIR se 

identifican en las ROP o documento normativo del programa. 

 
La actividad, el componente, el propósito y el Fin definidos en la MIR 2014 y descritos en las fichas técnicas son 
las que se encuentran en las reglas de Operación del Programa del mismo año. Existe una relación directa entre 
de la MIR con las reglas de operación del Programa. Lo mismo sucede para la MIR  y reglas de operación 2015. 
Las áreas de mejora que se sugieren son: 
 
Realizar una redacción más precisa para el FIN,  orientado a  expresar los cambios que se van a generar en las 
familias y en los miembros de los Grupos de Desarrollo. Se sugiere especificar en cuáles condiciones de vida 
se van a influir,  y para estar alineados al sector necesariamente debe ser sobre salud y alimentación.  
 
Si se va a continuar utilizando en el fin conceptos amplios como vulnerabilidad y máximo potencial, o cerrar 
brechas en salud,  es necesario que se incorporen elementos que permitan  explicarlos de manera más 
detallada. 
 
Buscar un mayor grado de congruencia primero entre el Fin y el propósito. El logro del propósito va a contribuir 
a obtener los resultados planteados en Fin. Por lo anterior la definición del alcance es mayor para el Fin y no al 
contrario, por lo que se propone usar los elementos de las condicione de vida en el Fin y todo lo relacionado con 
las capacidades a desarrollar y los cambios intermedios en los centros de alimentación en el Propósito. 
 
De la misma manera,  es conveniente que haya congruencia entre el Fin y el Propósito con respecto a  los 
componentes y sus actividades. Los dos primeros hacen referencia a la mejora en las condiciones de vida de 
los integrantes  de los núcleos organizados que implementaron al menos un proyecto y que fueron financiados 
por el Programa. Ahora bien lograr esto y valorar sus resultados son alcances que no son posibles de alcanzar 
solo con la ejecución del Componente y actividad sugeridos en la MIR 2014.  
 
El hecho de tener una sola actividad para todo el programa no ayuda a verificar con certeza los avances y mucho 
menos permite valorar gradualmente los alcances esperados. En este sentido la  actividad planteada es 
insuficiente, por lo mismo se sugiere definir una serie de actividades por componente, sobre todo en aquellos 
que por sus características son diferentes. 
 
Se sugiere ampliar el número de componentes para abordar y describir todos los bienes y servicios que otorga 
el programa  (tal como está definido en la MIR 2015), lo que va a implicar se integren Indicadores y actividades 
que permitan verificar en el mediano plazo los cambios primero en las capacidades desarrolladas en la población 
atendida y  después  en las familias y núcleos organizados, para al final valorar las condiciones de vida de la 
población involucrada.  
 
Debido a la relación directa entre los Componentes y los  subprogramas se sugiere  colocar al nivel de 
actividades,  las señaladas  en los sub programas,  sobre todo aquellas que permiten ir valorando los avances 
de la operación del mismo, como son Proyectos autorizados, Convenios elaborados, Capacitaciones realizadas, 
personas capacitadas. Esto podrá ayudar al final para valorar la eficiencia  y efecto de las actividades,   en tres 
posibles niveles, uno en cuanto a  las capacidades desarrolladas, otro en la cantidad de  participantes que 
aplican lo aprendido y el ultimo  en medir la contribución de estos resultados en los cambios en sus condiciones 
de vida en el mediano y largo plazo.  
 
Con lo último que se menciona en el párrafo anterior, va a permitir mejorar la MIR  con relación a incorporarle 
mecanismos para valorar los resultados desde las actividades y componentes para verificar los cambios en las 
personas y no solo dejar las evaluaciones en el marco operativo de la ejecución de las actividades, esto solo 
parcializa la  evaluación y los mismos resultados.  
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De la lógica horizontal de la Matriz de Indicadores para resultados s 
 

21.- En cada uno de los niveles de objetivos de la MIR del programa (Fin, Propósito, Componentes y 

Actividades) existen indicadores para medir el desempeño del programa con las siguientes 

características: 

 

a) Claros.  

b) Relevantes.  

c) Económicos.  

d) Monitoreables.  

e) Adecuados. 

Respuesta: Si 

Nivel Criterios 

4  Del 70% al 84% de los indicadores del programa tienen las características establecidas 

La matriz de indicadores para resultados del Programa S251 Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad 
DIFerente" 2014, cuenta con un indicador para valorar el desempeño en cada nivel de objetivo,  tal como se 
muestra en la siguiente tabla. 
 

Nivel Resumen Narrativo Nombre del indicador Definición 

Fin 

. Contribuir a  fortalecer el desarrollo de 
capacidades en hogares en situación de 
vulnerabilidad, que permitan alcanzar su 
máximo potencial, a través de la formación 
de Grupos de Desarrollo que implementen 
proyectos comunitarios; del mejoramiento 
de Espacios Alimentarios, y del apoyo a 
familias, con menores de 6 años, con 
carencia alimentaria. 

Porcentaje de Grupos de Desarrollo que 
habitan en localidades de alta y muy alta 
marginación, y que han implementado al 
menos un proyecto para el beneficio de la 
localidad 

El indicador pretender medir el 
porcentaje de grupos de desarrollo que 
implementan proyectos comunitarios 
después de ser capacitados después 
de 2 años de haberse constituido. 

Propósito 

Contribuir a mejorar las condiciones de vida 
de la población en condiciones de 
marginación, a través de la formación de 
Grupos de Desarrollo que implementen 
proyectos comunitarios; del mejoramiento 
de Espacios Alimentarios, y del apoyo a 
familias, con menores de 6 años, con 
carencia alimentaria. 

"Porcentaje  de Grupos de Desarrollo 
constituidos en las localidades de alta y 
muy alta marginación que han demostrado 
que cuentan con habilidades y 
conocimientos para la gestión e 
implementación de proyectos de desarrollo  

El indicador pretende medir cuantos 
grupos de desarrollo adquirieron 
habilidades y conocimientos para la 
gestión e implementación de proyectos 
comunitarios mediante una evaluación. 

Componente  
 

Capacitaciones otorgadas a Grupos de 
Desarrollo para generar conocimientos y 
habilidades de gestión. 

Porcentaje de capacitaciones otorgadas a 
Grupos de Desarrollo 

El indicador pretende medir cuantas 
capacitaciones de las programadas 
fueron cumplidas 

Actividades 

Realizar actividades para el otorgamiento y 
seguimiento del subsidio del Programa de 
Desarrollo Comunitario Comunidad 
DIFerente. 

Porcentaje de actividades realizadas en el 
programa anual de trabajo para el 
otorgamiento y seguimiento de los 
subsidios 

El indicador mide el porcentaje de 
cumplimiento de las actividades 
programadas para el otorgamiento y 
seguimiento del subsidio de la 
Estrategia Integral Desarrollo 
Comunitario Comunidad DIFerente. 

Fuente: Fichas Técnicas de Indicadores y ROP 2014 
 

Los indicadores del de todos los niveles definidos en la MIR son claros pues cada indicador cuenta con un 
nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida y medio de verificación, aunque contribuyen a medir 
parcialmente los resultados obtener del programa.  
 
Los indicadores resultan económicos dado que la obtención de la información generará bajos costos ya que los 
medios de verificación son accesibles y son  fáciles de obtener a partir de  la operación del mismo programa. 
Por lo anterior y en el hecho de que hay una clara frecuencia de medición en los indicadores, posibilita un 
monitoreo adecuado al programa, aunque los tiempos señalados son algo incongruentes sobre todo para valorar 
los cambios e impactos en las personas, esto no se pude hacer en un solo periodo. 
 
Si bien los indicadores ayudan a medir el logro de los objetivos en el nivel correspondiente, no son relevantes 
para ayudar a valorar los niveles subsecuentes ya que  no tienen coherencia y congruencia en su planteamiento 
y sobre todo no permiten medir los resultados expresados en el Propósito y  Fin ya que  en estos últimos su 
alcance no se ubica en el ámbito operativo si no está planteado en el cambio en la condición de vida de los 
participantes y esto al final no son posibles de medir con los instrumentos planteados en la MIR. 
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La valoración en la ejecución de las actividades es relevante para medir  las capacitaciones realizadas, pero son 
irrelevantes cuando se trata de medir la eficiencia de estas capacitaciones, como son las capacidades 
desarrolladas y aplicadas. De igual modo la medición de los indicadores pierden relevancia cuando se trata de 
medir los cambios en las condiciones de vida ya que dichos indicadores no aportan información que ayude a 
esto.  
 
Ahora bien para el indicador definido en la actividad, si bien es claro,  no es el  adecuado para medir los aspectos 
que marca el programa. El indicador “Porcentaje de actividades realizadas en el programa anual de trabajo para 
el otorgamiento y seguimiento de los subsidios”, pierde toda utilidad ya que está planteado de manera general. 
Esto también se repite para la MIR 2015 ya que en ella se señalan para los tres componentes una sola actividad 
que se desglosan en 4 actividades,  pero este desglose,  se menciona en el apartado de  referencias adicionales 
de las fichas 2015. Planteado así no da certeza qué va a monitorear, ni cómo. Es conveniente, especificar las 
actividades por componente y señalarlas de tal manera que sean esas actividades las que se  den seguimiento 
y monitoreo con los indicadores. 
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22.- Las Fichas Técnicas de los indicadores del programa cuentan con la siguiente información: 

a) Nombre.  

b) Definición.  

c) Método de cálculo.  

d) Unidad de Medida.  

e) Frecuencia de Medición.  

f) Línea base.  

g) Metas.  

h) Comportamiento del indicador (ascendente, descendente, regular o nominal). 

 

Respuesta: Si 

Nivel Criterios 

4 
 Del 85% al 100% de las fichas técnicas de los indicadores del programa tienen las 

características establecidas. 

 

Todos Indicadores de la MIR 2014 del Programa S251 Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad 

DIFerente" cuentan con ficha técnica, pero solo el 85%  de las fichas cuentan con todos las  características 

establecidas,  como son;  nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida, frecuencia de medición, 

línea de base, metas y comportamiento del indicador. 

 

La ficha técnica del indicador del Fin no define la meta, solo señala que no aplica. No se identifica alguna 
justificación para no definir la meta en este nivel. 
 
Se sugiere incrementar el número de indicadores para hacer congruente los elementos que se miden en los 
diferentes niveles de la matriz, sobre todo para valorar los impactos relacionados con los cambios en las 
condiciones de vida, que se expresan en el Propósito y en el Fin. 
 
De igual manera es conveniente incluir indicadores relacionados con todos los bienes y servicios que ofrece el 
programa y en consecuencia alinearlos con los indicadores que se vayan a plantear para medir los impactos en 
el mediano y largo plazo. 
 
Se recomienda revisar la frecuencia de medición y los plazos de valoración ya que los aspectos que están 
definidos a medir no son compatibles con los periodos establecidos. Se requiere alinear bien los resultados con 
los tiempos. 
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23.- Las metas de los indicadores de la MIR del programa tienen las siguientes características: 

 

a) Cuentan con unidad de medida.  

b) Están orientadas a impulsar el desempeño, es decir, no son laxas.  

c) Son factibles de alcanzar considerando los plazos y los recursos humanos y financieros con los 

que cuenta el programa. 

 

Respuesta: Si 

Nivel Criterios 

3  
 Del 70% al 84% de las metas de los indicadores del programa tienen las características 

establecidas. 

 

Las metas planteadas en los indicadores de la  MIR cuentan con unidad de medida y están orientadas a impulsar 

el desempeño del programa, sobre todo en la parte correspondiente al apoyo otorgado para realizar las 

capacitaciones, pero las metas no dan cuenta de los resultados y cambios en las condiciones de vida de los 

participantes. A nivel de Fin no se identifica metas.  

 

Para la meta del Propósito  se cuenta con unidad de medida y cumple con las características necesarias, pero 

será difícil medir sus logros en el ejercicio fiscal definido ya que los alcances establecidos  se logran a mediano 

y largo plazo y rebasan el periodo de evaluación establecido. 

 

A nivel de actividades y componentes, las metas  plantean la cronología y los tiempos para su implementación, 

son factibles de alcanzar en el tiempo establecido considerando los plazos y recursos establecidos. Lógicamente 

están condicionadas al flujo adecuado de recursos en los plazos establecidos y conforme a procesos 

administrativos que no retrasen la ejecución de las distintas acciones  y actividades. 

 

Falta incluir metas para valorar los avances en los servicios relacionados con la rehabilitación de espacios de 

alimentación y en la entregas de apoyo a familias con niños menores de 6 años en situación de hambre.  Este 

aspecto se corrige en la MIR 2015 y se subsana con la definición de más componentes e indicadores. 

 
Ahora bien con la revisión de los Indicadores y Metas señalados en la MIR,  es pertinente mencionar que la 
implementación de un Proyecto para la mejora en las condiciones de vida, implica que este ha sido formulado 
como una respuesta a una problemática específica, identificada en los Núcleos Organizados a partir del 
diagnóstico exploratorio y comunitario.  
 
En este sentido la formulación del proyecto del Grupo de Desarrollo obedece a los resultados del mismo 
diagnóstico, el cual permite cuantificar la situación actual de los miembros del grupo  en cuanto a su nivel de 
vida, sobre todo a su condición de salud, alimentación, ingresos, vivienda y educación, complementando todo 
esto, con la valoración de cómo se encuentra  la situación económica en la familia. 
 
En sentido estricto, la cuantificación de las condiciones de la familia puede ayudar a definir la línea base, misma 
que, permite  definir las posibles soluciones y alternativas más viables a los miembros del núcleo organizado así 
como los resultados y cambios esperados en dichas condición de vida, aspectos que deberán estar definidos 
cada año dentro del horizonte de planeación acordado (es decir, la meta respecto de la línea base), así como 
los recursos necesarios para la consecución de dichos beneficios/metas. 
 
Conforme a lo anterior, se sugiere incluir en la definición del Fin, una la línea base, indicadores y metas  
orientadas a medir los cambios en las condiciones de vida (específicos) en  los miembros de las familias y los 
núcleos organizados considerando los periodos necesarios para valorar los cambios..  



Evaluación en Materia de Diseño del Programa de Desarrollo Comunitario  
“Comunidad DIFerente” del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

41 

24.- Cuántos de los indicadores incluidos en la MIR tienen especificados medios de verificación con las 

siguientes características:  

a) Oficiales o institucionales.  
b) Con un nombre que permita identificarlos.  
c) Permiten reproducir el cálculo del indicador.  
d) Públicos, accesibles a cualquier persona.  

 

Respuesta: Si 

Nivel Criterios 

4 
 Del 85% al 100% de los medios de verificación cumplen con las características 

establecidos en las preguntas. 

 
Los medios de verificación considerados en la MIR cumplen con las características establecidas en la pregunta. 
Son documentos oficiales elaborados por la unidad responsable del programa y cuentan con  un nombre que 
los identifica. 
 
El  medio de verificación del FIN,  los correspondientes al  propósito y a los componentes ayudan a reproducir 
los cálculos del indicador.  Las instancias ejecutoras que en este caso son los SEDIF (Sistemas Estatales) 
mandan la información al SNDIF y este las concentra y alimenta al indicador para su evaluación. 
 
Internamente el SNDIF en acuerdo con los SEDIF maneja un esquema de evaluación denominado Índice de 
Desempeño en el cual se oficializa de manera operativa con la entrega de los  informes y  evaluaciones. Se 
sugiere incluir como medios de verificación padrones, minutas, proyectos, y convenios, aspecto que fue atendido 
en la MIR 2015. 
 
Los medios de verificación señalados para la actividad  no guardan una relación directa con el indicador debido 
a que los “reportes de las visitas de seguimiento, la aprobación escrita de los Proyectos Anuales de Trabajo 
(PAT) y la  firma de convenios de coordinación, sirven para monitorear el trabajo pero no se valora ni especifican 
a qué actividades corresponde. El problema viene de origen ya que el indicador plantea el seguimiento al 
Porcentaje de actividades realizadas en el Programa Anual de Trabajo para el otorgamiento y seguimiento de 
los subsidios, lo cual permite muchas ambigüedades en medir las actividades. Se sugiere actualizar el indicador 
señalando las actividades en específico. 
 
Aunque en el sitio virtual (http://micrositios.dif.gob.mx/dgadc/ ) se puede acceder a  los formatos y mecanismos 
de seguimiento que establece el programa, la información derivada del uso de los medios de verificación y que 
reflejan la  operación del programa no está disponible y no es pública, en este sentido, se sugiere que los medios 
de verificación internos sean dados a conocer mediante documentos públicos con el fin de fortalecer la 
transparencia y la rendición de cuentas,  no obstante, es de conocimiento que pueden ser solicitados por la 
ciudadanía según las disposiciones de transparencia y acceso a la información pública del IFAI. 
 
Finalmente, los medios de verificación planteados, únicamente son válidos para los métodos de cálculo de 
indicadores señalados en la MIR, y reflejan la operación del programa, pero no son adecuados para cuantificar 
el impacto del programa en el desarrollo social y económico de las acciones realizadas, en este caso no permiten 
medir los cambios en las condiciones de vida de los participantes. 
 
Por lo cual se recomienda ajustar los indicadores, el método de cálculo y los medios de verificación, de acuerdo 
a los alcances y resultados que se quieran obtener del Programa. 
  

http://micrositios.dif.gob.mx/dgadc/
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25.- Considerando el conjunto Objetivo-Indicadores-Medios de verificación, es decir, cada renglón de la 

MIR del programa es posible identificar lo siguiente: 

a) Los medios de verificación son los necesarios para calcular los indicadores, es decir, 

ninguno es prescindible.  

b) Los medios de verificación son suficientes para calcular los indicadores.  

c) Los indicadores permiten medir, directa o indirectamente, el objetivo a ese nivel. 

 

Respuesta: Si 

Nivel Criterios 

1 
 Uno de los conjuntos Objetivo-Indicadores-Medios de verificación del programa tienen 

las características establecidas. 

 
De los conjuntos Objetivo-Indicadores-Medios de verificación señalados en la MIR del programa, solamente el 
que corresponde al  Componente cumple con las características señaladas en la pregunta y por lo mismo 
contribuyen a  medir  el indicador y este a su vez permite valorar  el logro del  objetivo que está orientado a  
cuantificar las Capacitaciones e insumos  otorgados a núcleos organizados de población en condiciones de 
marginación. 
 
Para los niveles de FIN, propósito y actividades, el equipo evaluador considera que deben ser reformulados ya 
que  no cumplen con las características que sugiere la pregunta. Para el caso del Fin y el propósito los medios 
de verificación solo ayudan a medir las acciones realizadas y los apoyos otorgados, pero no valoran los cambios 
generados en las familias participantes, aspectos que son señalados como alcances del programa para el 
ejercicio correspondiente. 
 
En este sentido se sugiere considerar los alcances de los objetivos para estos niveles  y valorar cuáles son los 
resultados que se pueden obtener en cada periodo y  entonces formular sus indicadores y metas que permitan 
medir la secuencia lógica de los resultados. Ahora bien, es necesario señalar que los cambios en las condiciones 
de vida de la población son alcances de mediano  y largo plazo, aspecto que debe ser considerado para plantear 
resultados e indicadores.  
 
Para el caso del conjunto de actividades los medios de verificación no son prescindibles pero se consideran no 
adecuados debido a que no se tiene  claridad qué y cuántas actividades se van a valorar. 
 
Se sugiere  que en la redacción del  Fin, Propósito y Componente tener una  mayor  coherencia y congruencia  
entre los objetivos planteados y los indicadores propuestos para medirlos, sobre todo para valorar los resultados 
a largo plazo. 
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26.- Sugiera modificaciones en la MIR del programa o incorpore los cambios que resuelvan las 

deficiencias encontradas en cada uno de sus elementos a partir de sus respuestas a las preguntas de 

este apartado.  

Para la Mir 2014 se sugieren las siguientes modificaciones: 
 
En el Nivel de Fin es necesario alinearlo a los alcances que establece el Sector Salud y que están plasmados 
en el documento de  Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria, publicado en el micro sitio  
http://micrositios.dif.gob.mx/dgadc/files/2014/12/Lineamientos-EIASA-2015-.pdf , el cual contiene los 
Lineamientos de la EIASA. Con esta referencia el Fin del programa debe abonar a mejorar las condiciones de 
salud de los que intervienen, sobre todo en aspectos que la ley general de Salud y la Ley de Asistencia Social 
establecen como un servicio básico de salud de asistencia social. (art. 12, fracción VIII) como es el caso de la 
orientación nutricional y la alimentación complementaria a población de escasos recursos y marginada. 
 
En este sentido para que el Programa sea congruente y contribuya a Objetivos Estratégicos del Sector, se 
recomienda alinear el Fin, el  Propósito y los Componentes,  a resultados que sean posibles de medir con la 
operación del programa en los periodos correspondientes, que en este caso son los cambios en las condiciones 
de vida en las personas y grupos,  expresados en mejoras en el acceso y en la condición de salud y  alimentación, 
así como en la mejora en los ingresos de los beneficiarios directos del programa.  
 
Un aspecto que es importante valorar en el Fin y/o el propósito es medir las mejoras en cuanto a la autonomía 
alimentaria de la familia (seguridad alimentaria en las familias), en este caso los cambios en el acceso y 
disponibilidad de alimentos para las personas involucradas, valorando los beneficios también en las familias y 
en la comunidad. 
 
A nivel de propósito se recomienda destacar  resultados orientados en el desarrollo de capacidades de las 
personas, esto son las habilidades y conocimientos desarrollados para operar sus proyectos. 
 
Para medir los impactos y precisar los alcances relacionados con el sector salud, se sugiere utilizar Indicadores 
relacionados con el Índice de Morbilidad de Niños y madres, con esto  también se da atención a las necesidades 
Sectoriales. De igual modo, el uso de las mediciones en  la prevalencia de enfermedades se puede usar en  
todos los beneficiarios del programa, ya sea hombres, mujeres, y niños miembros de los grupos de desarrollo, 
y con  aquellos que no participan en los grupos  pero que se benefician del programa. 
 
También se podrá utilizar la razón de mortandad materna, pero solo para las mujeres que participan como 
beneficiarias en el programa, así se podrá tener  cuánto aporta este programa al objetivo e indicador sectorial. 
 
Otro elemento que atiende las necesidades y objetivos del sector y puede integrarse en la redacción del Fin o a 
nivel de propósito,  son  los cambios y mejoras  en el crecimiento y desarrollo de los niños menores de 6 años 
participantes atribuibles a los beneficios que les otorga el programa, en este caso valorar cómo la alimentación 
contribuye a un mejor desarrollo Físico y mental de los niños participantes que cubren de manera satisfactoria 
sus necesidades nutricionales. 
 
A nivel de componentes se sugiere aprovechar cada sub programa para definirlo como componente ya que 
estos tres son los bienes y servicios que otorga el programa. Cada uno deberá tener su propio objetivo y 
entonces desglosar los indicadores que permitan medir por una parte las acciones realizadas y la otra los 
resultados intermedios que ayuden a medir el Propósito y el fin. Es necesario agregar como alcance en los 
componentes el  desarrollo de capacidades y así complementar la valoración operativa que ya se hace al 
programa. 
 
En cuanto a las actividades se requiere que cada componente tenga definidas actividades específicas para 
asegurar la valoración de los mismos. Se sugiere retomar las actividades planteadas en los diagramas de flujo 
de las reglas de operación. 
 
Al realizar los cambios sugeridos va a propiciar incorporar indicadores con sus respectiva medición, método de 
cálculo, frecuencia y metas, como se señala en el anexo 7 “Propuesta de mejora de la Matriz de Indicadores 
para Resultados” del presente documento. 
 

http://micrositios.dif.gob.mx/dgadc/files/2014/12/Lineamientos-EIASA-2015-.pdf
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Apartado VII 

Presupuesto y rendición de cuentas 
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Registro de operaciones programáticas y presupuestales. 
 

27.- El programa identifica y cuantifica los gastos en los que incurre para generar los bienes y 

servicios (Componentes) que ofrece y los desglosa en los siguientes conceptos: 

a) Gastos de operación: directos e Indirectos. 

b) Gastos de mantenimiento: requeridos para mantener el estándar de calidad de los activos necesarios 

para entregar los bienes y servicios a la población objetivo (unidades móviles, edificios, etc.) Considere 

recursos de los capítulos 2000 y/o 3000. 

c) Gastos de capital: Son los que deben afrontar para adquirir  bienes cuya duración en el programa es 

superior a un año. Considere recursos de los capítulos 5000 y/o 6000 (Ej. Terrenos, construcción, 

equipamiento, inversiones complementarias). 

d) Gastos unitarios. Gastos Totales/población atendida (gastos Totales=Gastos de operación + gastos 

en mantenimiento). Para programas en sus primeros dos años de operación se debe considerar 

adicionalmente en el numerador los gastos en capital. 

 

Respuesta: Si 

Nivel Criterios 

2 
 El programa identifica y cuantifica los gastos de operación y desglosa tres de los 

conceptos establecidos. 

 
Es importante señalar que la operación del S251 Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" 
la realizan los SEDIF, por lo que el trabajo directo con los beneficiarios lo ejecutan los Sistemas Estatales a 
través de su equipo de Promotoría Comunitaria, dejando los trabajos de coordinación, operación y concentración 
a nivel nacional al SNDIF. 
 
Los recursos que se utilizan para otorgar los bienes y servicios de los sub programas Comunidad Diferente, 
SIREEA y PAF-6, provienen del Ramo 12 y son administrados a nivel Nacional por el SNDIF y este los transfiere 
según reglas de operación a los SEDIF. En el programa Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente” no se 
contemplan gastos de mantenimiento ni de capital, solo está definido y desglosado  los recursos que se asignan 
a cada Estado para los apoyos que se otorgan en cada sub programa.  
 
Los gastos de operación para distribuir y liberar los recursos a los beneficiarios directos, no se registran en el 
Presupuesto del Programa,  ya que son realizados por los SEDIF a cuenta de su presupuesto estatal. Cada 
SEDIF dispone de sus propios recursos para operar el programa, apegándose entonces a los montos y 
lineamientos operativos que cada Estado establece para manejar los apoyos y trasferencia a  los beneficiarios  
 
Los únicos gastos de operación a cuenta del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente, son 
los que se generan en oficinas centrales, para los  conceptos de viáticos, pasajes, congresos, convenciones, 
papelería  y asesorías. Cabe señalar que la operación de estos recursos se hace de manera concentrada para 
los tres sub programas.  
 
Toda la información generada en los gastos de operación a nivel nacional  los coordina y sistematiza en el 
Departamento de apoyo Administrativo de la DGADC y es también en esta área donde se establecen los 
mecanismos de transferencia de recursos a los SEDIF. 
 
Cabe hacer mención que en el SNDIF se cuenta con formatos Institucionales para la Justificación de subsidios 
donde se indica la Unidad Administrativa, el Programa presupuestario, la Partida Presupuestaria, la Justificación 
y el Calendario de ejecución. 
 
En el anexo 9 se señalan los montos de trasferencia de recursos a los Estados y solo se indica los conceptos 
de gastos operativos que se tienen a nivel nacional.  
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28.- El programa cuenta con mecanismos de trasparencia y rendición de cuentas con las 

siguientes características: 

a) Las ROP o documentos normativos están disponibles en la página electrónica de manera accesible, 

a menos de res clics. 

b) Los resultados del programa son difundidos en la página electrónica de manera accesible, a menos 

de tres clics. 

c) Cuenta con un teléfono o correo electrónico para informar y orientar al beneficiario como al ciudadano 

en general, disponible en la página electrónica accesible a menos de res clics. 

d) La dependencia o entidad que opera el programa no cuenta con Modificación de respuesta a partir de 

recursos de revisión presentados ante el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI). 

 

Respuesta: Si 

Nivel Criterios 

2 
 Los mecanismos de trasparencia y rendición de cuentas tienen dos de las 

características establecidas.. 

 
El programa cuenta con mecanismos de transparencia claros. El área correspondiente cuenta con  un  micrositio 

con dirección; http://micrositios.dif.gob.mx/dgadc/ , para acceder de manera sencilla a las reglas de operación 

y a todos los formatos que se utilizan durante la operación del Programa. 
 
Así mismo en dicho micrositio se puede acceder a información que se manejan en los encuentros nacionales, 
eventos y reuniones de trabajo del programa. 
 
Aunque en la página se cuenta con un número telefónico, este es del conmutador y la persona que solicita la 
información no accede de manera directa al área donde le pueden ofrecer la información. Se sugiere una línea 
directa. 
 
En la revisión del micrositio no se identifica la dirección o liga para acceder a los principales resultados del 
programa. Esto implica que no están a disposición del público, solo se pueden acceder a ellos  a través de una 
solicitud. 
 
De igual manera no se identifica algún mecanismo de respuesta para  los recursos de revisión presentados ante 
el IFAI, no se encontró información al respecto, por lo tanto se considera que la institución no cuenta con este 
mecanismo de transparencia. 
 
Es importante destacar que en el SNDIF cuenta para la operación del S251 Programa de Desarrollo Comunitario 
"Comunidad DIFerente"  con  un esquema de Contraloría Social el cual es el mecanismo de participación de la 
sociedad en la vigilancia del ejercicio de los recursos públicos, y se constituye como una práctica de 
transparencia y rendición de cuentas, coordinada por los ejecutores de los programas sociales que reciben 
recursos de la federación y que basa su operación en las normas establecidas en los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social emitidos por la federación. 
 
En el micro sitio http://micrositios.dif.gob.mx/dgadc/documentos-de-consulta/ existe todo un apartado donde se 
explica cómo instalar el sistema de contraloría social en cada Estado y se encuentran los formatos y 
orientaciones para que cada ejecutor y beneficiario puedan contar con los elementos necesarios para  participar. 
Se sugiere subir al micro sitio la información generada de la operación del Sistema de Contraloría Social, por 
grupo, Estado y a Nivel nacional, de tal manera que se pueda acceder de manera pública a los Trabajos, 
resultados y acuerdos que se generan en los diferentes Comités 
  

http://micrositios.dif.gob.mx/dgadc/
http://micrositios.dif.gob.mx/dgadc/documentos-de-consulta/
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29.- Los procedimientos de ejecución de obras y/o acciones tienen las siguientes 

características: 

a) Están estandarizadas, es decir, son utilizados por todas las instancias ejecutoras.  
b) Están sistematizadas. 
c) Están difundidas públicamente. 
d) Están apegados al documento normativo del programa. 

 
Respuesta: Si 

Nivel Criterios 

3 
 Los procedimientos de ejecución de obras y/o acciones tienen tres de las 

características establecidas. 

 
En las ROP se describen los procedimientos para otorgar los apoyos a los SEDIF quienes son las instancias 
ejecutoras. Estos procedimientos están estandarizados y los cumplen todos los SEDIF. 
 
En el micrositio http://micrositios.dif.gob.mx/dgadc/documentos-de-consulta/ se encuentran los documentos y  
formatos para la operación de cada subprograma, además se pueden localizar y bajar del sitio los formatos para 
elaborar los  reportes e informes. Dichos formatos de informes, reportes y documentos están estandarizados, y 
el SNDIF establece un cronograma muy claro con fechas precisas para que cada  ejecutor entregue dicha 
información en forma periódica. 
 
Todos los formatos están apegados al documento normativo que en este caso son los Lineamientos de la 
Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria. 
 
Cabe destacar que el SNDIF y en específico la DGADC cuenta en su  Estrategia Integral de Asistencia Social 
Alimentaria con un esquema para  evaluar el desempeño de los SEDIF, el cual permite incentivar la mejora en 
los resultados de los programas. El esquema de evaluación se denomina Índice de desempeño el cual  valora  
los procesos de planeación y operación de los programas alimentarios y del Programa de Desarrollo Comunitario 
“Comunidad DIFerente”, tomando como base los Lineamientos de la EIASA y las Reglas de Operación,.  
 
En el micrositio http://micrositios.dif.gob.mx/dgadc/documentos-de-consulta/ se encuentran los formatos y 
procedimientos para valorar el Índice de Desempeño de los SEDIF. Se recomienda destacar  más este esquema 
ya que permite contar con mecanismos de valoración claros y estandarizados. 
 
Finalmente, para tener mayor precisión en los mecanismos de planeación, diseño, seguimiento y evaluación se 
recomienda la integración de manuales de procedimiento (o de operación) que desagreguen y puntualicen los 
flujos indicados en las ROP. En especial de los subprogramas SIREEA y SAF-6 pues las ROP 2014 no los 
señala. 
 
 

http://micrositios.dif.gob.mx/dgadc/documentos-de-consulta/
http://micrositios.dif.gob.mx/dgadc/documentos-de-consulta/
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Apartado VIII 

Complementariedades y coincidencias con otros 
programas federales
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30.- ¿Con cuales programas federales y en qué aspectos el programa podría tener 

complementariedad y/o coincidencias: 

 

Comparando las ROP y MIR de programas federales con los objetivos y alcances del S251 Programa de 

Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" se puede concluir que existe una mayor cantidad de  

complementariedades con los programas y en un menor grado se presentan coincidencias entre los programas, 

tal y como se explica en el  Anexo 9 de la presente evaluación. 

 

De manera general se puede señalar que el Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" 

presenta cierta similitud  con los programas; PROSPERA, con el de Desayunos Comunitarios  y con el de Apoyo 

Alimentario que opera la SEDESOL. Las coincidencias estriban en que los programas son de cobertura nacional, 

la población atendida tienen las mismas características y algunos de los conceptos de apoyo son similares 

aspecto que puede ayudar a duplicar los beneficios  a las familias y personas participantes. 

 

Un elemento que se destaca en la revisión de las reglas de operación de los Programas de Apoyo analizados, 

es que algunos de ellos, presentan aspectos que los hacen complementarios debido a que el Programa de 

Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, impulsa la operación de proyectos orientados a mejorar la salud, 

la alimentación, y el ingreso a través de procesos de organización comunitaria, donde se promueve el  Desarrollo 

de Capacidades así como la conformación y organización de Grupos de Desarrollo,  orientando todo esto a 

mejorar las condiciones de vida de los beneficiarios.  

 

Los objetivos que busca el Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente” se fortalecen y 

complementan con los apoyos que otros programas ofrecen, sobre todo  porque brindan alternativas de 

financiamiento, de asesoría técnica, de inversión productiva,  de apoyo técnico y  comercial a los grupos que ya 

tienen Proyectos productivos operando. 

 

Entre los programas que tienen conceptos de apoyo que pueden complementar y fortalecer las acciones del 

Programa de Comunidad Diferente son: 

 S150 Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable que opera en el mismo SNDIF:  

 S 258 Programa Integral de Desarrollo Rural que opera la SAGARPA, con los componentes de apoyo   de 

Agricultura Familiar, Periurbana y de Traspatio, el de Extensión e Innovación Productiva (CEIP) y el  de 

Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria (PESA). 

 Programa Fondo para el Apoyo a Proyectos Productivos en Núcleos Agrarios (FAPPA) y el Programa de 

Apoyo para la Productividad de la Mujer Emprendedora (PROMETE) que también opera la SAGARPA 

 Programa de fomento a la economía social que opera el INAES de la Secretaria de Economía. 

 Programa para Mejoramiento de la Producción y Productividad Indígena (PROIN) que opera la CDI 

 Programa de Opciones Productivas que Opera la SEDESOL. 
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Valoración del Diseño del Programa 
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Valoración del Diseño del Programa 
 

En cuanto a la valoración del Diseño del programa con respecto a la atención del problema, es adecuado pues 
existe correspondencia entre el análisis del Diagnóstico con los elementos de diseño del programa y 
subprogramas. Además el PDC contribuye directamente con los objetivos del PND, del Programa Sectorial y 
CNH así como contribuye con los ODM. El planteamiento del problema está correctamente identificado, 
planteado como un hecho negativo e identificando a la población que presenta el problema. 
 
Los elementos de los tres subprogramas están diseñados para contribuir, de forma específica y complementaria 
en la solución del problema detectado, sin embargo se requiere evidenciar en el diseño que existe una adecuada 
coordinación e integración de las acciones entre los tres subprogramas para que funcionen como una estrategia 
integral de un mismo programa que a través de desencadenar procesos de organización comunitaria, se mejoren 
las condiciones de vulnerabilidad, riesgo y marginación de la población atendida. 
 
Se definen adecuadamente las PP y PO en las ROP, pero la carencia de lineamientos para cuantificación de 
dichas poblaciones, al no contar con manuales de Procedimientos y/o operación a nivel de programa, limitan la 
focalización de las acciones. 
 
En la fase operativa, la estrategia de cobertura del programa y sus subprogramas es limitada y está regida por 
cuestiones presupuestales con horizonte anual. Aunado a esto, existe una diferencia entre las metas de 
cobertura del SNDIF (en unidades diferentes a los establecidos en ROP- convenios establecidos con SEDIF) y 
no en términos de la población objetivo.  
 
La transición hacia un programa orientado a resultados es evidente, al no contar con una línea base comparativa, 
debido a la carencia de un padrón de beneficiarios integrado a nivel del Programa, con información 
socioeconómica de las personas, familias o grupos de desarrollo y que puedan enriquecer los indicadores de 
desarrollo de la MIR.  
 
Con respecto a la Matriz de Indicadores 2014 está orientada a lograr mejoras en las condiciones de vida de los 
participantes, pero su lógica horizontal y vertical no contribuye para que se pueda medir estos cambios. Los 
Indicadores, metas y medios de verificación de los del Propósito, componentes y actividades se plantean 
fundamentalmente para valorar la ejecución de actividades. Se requiere reformular la matriz para atender las 
necesidades del sector Salud y simultáneamente atender los objetivos  y alcances que tiene el Programa de 
Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”. 
 
En este sentido se considera que los bienes y servicios que ofrece el Programa posibilita medir en el mediano y 
largo plazo cambios en la situación de salud y alimentación en los miembros de las familias participantes y en 
los núcleos organizados que son atendidos, el reto es establecer dichos resultados, indicadores, metas, tiempos 
acordes con la realidad operativa y necesidades del sector. 
 
Un elemento a  destacar como posible condición para el diseño del programa,  es que el SNDIF está ubicado 
en el Sector Salud, lo cual le exige alinear sus resultados y esfuerzos a  contribuir a los Objetivos que plantea el 
Plan Sectorial de Salud, los cuales están orientados fundamentalmente en la Reducción de las Brechas en 
Salud. Esta situación, exige al Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente” resultados que la 
mayoría de las veces son difíciles de lograr y evaluar con la operación del programa. Obligar la alineación de 
los resultados al Sector impide que se destaquen los resultados que son factibles de lograr con el programa, 
que en un sentido estricto están más alineados a la Cruzada Nacional contra el Hambre y en menor medida  a 
los Sector Salud. 
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Análisis de Fortalezas, oportunidades, debilidades y 
amenazas 
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Análisis de Fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas 

 

Tema de evaluación Fortaleza y Oportunidad/Debilidad o amenaza 

Justificación de la 

creación y del diseño 

del programa 

Fortaleza y Oportunidad 

Buen respaldo estadístico del Diagnóstico para la justificación de la intervención 

Debilidad o Amenaza 

Insuficiente explicitación de experiencias previas con el diseño del programa actual 

Contribución a la meta 

y estrategias nacionales 

Fortaleza y Oportunidad 

El programa contribuye directamente a los Objetivos del PND 

Debilidad o Amenaza 

Desarticulación de acciones entre subprogramas.  

Alienación estricta de los resultados del PDC a los definidos en el sector salud, 

donde es complejo medir su contribución, además limita medir los alcances e 

impactos reales. 

Población potencial, 

objetivo y mecanismos 

de elección 

Fortaleza y Oportunidad 

Actualización de información periódica debido a la interacción entre SNDIF y SEDIF 

Debilidad o Amenaza 

Carencia de lineamientos para cuantificación de poblaciones potencial y objetivo 

La estrategia de cobertura limitada y regida por lo operativo con horizonte anual 

Metas de cobertura del SNDIF en unidades diferentes a los establecidos en ROP 

Limitada información en sistemas informáticos a nivel de programa 

Los procesos descritos en ROP orientadas hacia las instancias ejecutoras (SEDIF) 

pero no se señala como éstas realizan lo correspondiente con los beneficiarios 

Padrón de beneficiarios 

y mecanismos de 

atención 

Fortaleza y Oportunidad 

Cada subprograma tiene información homogénea y la actualiza a lo largo del ciclo 

Debilidad o Amenaza 

Los procesos descritos en ROP orientadas hacia las instancias ejecutoras (SEDIF) 

pero no se señala como éstas realizan lo correspondiente con los beneficiarios  

Carencia de un padrón de beneficiarios integrado a nivel del Programa  

Carencia de información complementaria socioeconómica de las personas, familias 

o grupos de desarrollo que permitan establecer línea base comparativa 

Matriz de Indicadores 

para Resultados 

Fortaleza y Oportunidad 

El programa cuanta con subprogramas bien delimitados que al final son los bienes 

y servicios que pueden ser ocupados como componentes en la Matriz. 

Debilidad o Amenaza 

La ubicación del SNDIF en el  Sector Salud hace que los alcances y contribuciones 

del PDC se orienten a los objetivos y necesidades del Sector Salud  lo que implica 

dificultades e imprecisiones para medir y alinear los resultados del programa  al 

sector. 

Los resultados planteados  a nivel de Fin y Propósito no están en control de los 

operadores del Programa, se requieren la conjunción de varios factores (no 

controlados también) para asegurar los resultados esperados. 

Fortaleza y Oportunidad 
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Presupuesto y rendición 

de cuentas 

Se tiene en operación la Contraloría Social como un sistema de participación de la 

sociedad en la vigilancia del ejercicio de los recursos públicos, con comités ya 

formados para dar seguimiento a la aplicación de los recursos a nivel, de grupo de 

desarrollo y SEDIF. 

Existen un mecanismo interno de medición de desempeño que permite dar 

seguimiento al Programa anual de operación, sobre la transferencia de recursos y 

su aplicación, así como el desempeño de muchas delas actividades que se deben 

realizar para liberar los recursos.   

Debilidad o Amenaza 

Los Resultados, formatos, informes y reportes que dan señal de la operación del 

Programa no están disponibles y no son de uso público. 

Complementariedades 

y coincidencias con 

otros programas 

federales 

Fortaleza y Oportunidad 

El programa impulsa procesos de organización solidos con énfasis en el desarrollo 

de capacidades que permite en un cierto número de años, que los grupos de 

desarrollo estén en condiciones para ser potenciales beneficiarios de otros 

programas federales. 

Debilidad o Amenaza 

La coincidencia que tienen algunos programas de atender zonas y población 

objetivo iguales permite que los apoyos puedan duplicarse para algunas personas o 

grupos, sin que haya mecanismos para identificar esta situación.  
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Conclusiones 
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Conclusiones 

El Diseño del programa es adecuado pues existe correspondencia entre el análisis del Diagnóstico con los 
elementos de diseño del programa y subprogramas. Pero se encontraron áreas de mejora. 

a) La creación del PDC se justifica al estar dirigido los habitantes que vienen en localidades de alta y muy 

alta marginación y que están envueltos en una dinámica de vulnerabilidad causada por las pocas 

oportunidades existentes en sus territorios.  

b) Los elementos de los tres subprogramas están diseñados para contribuir, de forma específica y 

complementaria en la solución del problema detectado, sin embargo se requiere evidenciar en el diseño 

que existe una adecuada coordinación e integración de las acciones entre los tres subprogramas para 

que funcionen como una estrategia integral de un mismo programa que a través de desencadenar 

procesos de organización comunitaria, se mejoren las condiciones de vulnerabilidad, riesgo y 

marginación de la población atendida. 

c) Aunque las PP y PO están bien definidas en las ROP, la carencia de lineamientos para cuantificación 

de dichas poblaciones, al no contar con manuales de Procedimientos y/o operación a nivel de programa, 

limitan la focalización de las acciones 

d) La estrategia de cobertura del programa y sus subprogramas es limitada y está regida por cuestiones 

operativas con horizonte anual; no necesariamente estratégico. Aunado a esto, existe una diferencia 

entre las metas de cobertura del SNDIF (en unidades diferentes a los establecidos en ROP- convenios 

establecidos con SEDIF) y no en términos de la población objetivo. Se requiere generar elementos 

metodológicos más claros y estandarizados para la construcción del documento guía para la estrategia 

de cobertura tanto a nivel de cada estado alineado a la MIR y con un horizonte tanto de largo y mediano 

plazo pero que a su vez oriente la operación anual. 

e) La carencia de un padrón de beneficiarios integrado a nivel del Programa, con información 

socioeconómica de las personas, familias o grupos de desarrollo que permitan establecer línea base 

comparativa y que enriquezcan los indicadores de desarrollo de la MIR. Por lo que se requiere la 

integración de procedimiento para el levantamiento de información socioeconómica de los beneficiarios 

de los subprogramas así como la periodicidad de su actualización y de esta forma tener elementos que 

permitan medir cambios cuantitativos en los aspectos de la vida de los beneficiarios como resultado de 

la intervención implementada. 

f) En el  Diseño del programa y  los  sub programas que lo componen,  se debe tener en cuenta que 

durante la operación de los mismos y para la entrega de los recursos y apoyos se requiere de una 

instancia Operadora que en todos los casos es el SEDIF, por lo mismo es necesario que cada Sistema 

estatal cuente con los recursos, infraestructura, personal y mecanismos para liberar los apoyos de 

acuerdo a las reglas de operación  

g) Para contar con un eje rector que ayude a cumplir con los alcances que establece el Programa de 

Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, es necesario definir una Matriz de Resultados orientada 

a la mejora en las condiciones de vida expresadas en ampliar las capacidades de alimentación y salud 

de la población beneficiaria. Con esto se podrá atender la necesidad que el Sector Salud le exige al 

SNDIF, que es la de  atender aspecto de salud salud y por otro lado permite tener un orientación para 

atender necesidades en rubros como alimentación e ingresos en las familias, aspectos que el programa 

si incide con su modelo de intervención y con los servicios que ofrece. 
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Anexo 1 “Descripción General del Programa” 

El Programa Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente” (PDC) se opera a través de la Dirección General 
de Alimentación y Desarrollo Comunitario (DGADC) del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia (SNDIF). 

El SNDIF promueve que el desarrollo comunitario se constituya como el eje de las acciones en materia de 
Asistencia Social que contribuyan a generar alianzas entre los distintos órdenes de gobierno, iniciativa privada 
y grupos de la sociedad, para que el esfuerzo conjunto haga posible disminuir las desigualdades y superar la 
vulnerabilidad social. El programa se opera en coordinación con los Sistemas Estatales del DIF (SEDIF) con 
quienes se establece un convenio de coordinación. Las instancias ejecutoras del programa son los SEDIF. 

El PDC constituye una de las vertientes a través de la cual el SNDIF pretende lograr un desarrollo integral e 
incluyente, para las personas, familias y comunidades que se encuentran en situación de vulnerabilidad social, 
particularmente, en condiciones de marginación.  

El programa comenzó a aplicarse en Octubre 2003 como un modelo innovador para promover el desarrollo 
social a partir de “detonar procesos de organización y movilización comunitaria para enfrentar colectivamente la 
problemática de estas unidades sociales, lo cual se pretende realizar desde un enfoque educativo intencionado 
en un espacio territorial socialmente determinado que se caracteriza por su condición de marginación, exclusión 
o riesgo social”.(DIF 2006: 4) Durante la administración federal 2006- 2012 la operación del programa se 
mantuvo principalmente como fuente de recursos para cursos de capacitación propuestos por los SEDIF. 

El programa está alineado con el Plan Nacional de Desarrollo 2013.2018 en la meta nacional “México Incluyente” 
de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de participación social 
y de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición adecuada de los mexicanos, en particular para 
aquellos en extrema pobreza o con carencia alimentaria severa.  A su vez, existe alineación del programa con 
el Programa Sectorial de Salud 2013-2018 en su Objetivo 1, Consolidar las acciones de protección, promoción 
de la salud y prevención de enfermedades. 

Si bien el PDC tiene un objetivo general y uno específico, a su vez el programa se conforma por tres 
subprogramas, cada uno de los cuales tienen sus propios objetivos y ofertan diferentes bienes y servicios de 
acuerdo al cuadro siguiente:  
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Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente” 

Objetivo general: 

Promover el desarrollo integral de las familias, comunidades y municipios en condiciones de marginación  
Objetivo específico: 

Contribuir a mejorar las condiciones de vida de la población en condiciones de marginación, a través de la formación 
de Grupos de Desarrollo que implementen proyectos comunitarios; del mejoramiento de Espacios Alimentarios, y 
del apoyo a familias, con menores de 6 años, con carencia alimentaria. 

Subprograma Objetivos Bienes y/o servicios ofertados 

“Comunidad 
DIFerente” (SCD) 

Fortalecer los procesos de desarrollo 
comunitario, mediante la capacitación a Grupos 
de Desarrollo para la adquisición de habilidades 
y conocimientos de sus integrantes, haciendo 
posible la autogestión de proyectos comunitarios 
en beneficio de su localidad. 

Recursos económicos para financiar 
capacitaciones dirigidas a Grupos de Desarrollo 
propuestos por los SEDIF. 
Recursos económicos para compra de insumos 
a proyectos comunitarios de huertos y granjas de 
traspatio 

Apoyo a familias con 

menores de 6 años 

para contribuir a su 

acceso a la 

alimentación 

 (SAF-6) 

Contribuir al acceso a la alimentación de familias con 
menores de 6 años que habitan en municipios con 
cobertura vigente de la Cruzada Nacional contra el 
Hambre y/o en localidades de alta y muy alta 
marginación, a través de la entrega mensual de una 
despensa alimentaria. 

Apoyos en especie que consisten en una 

despensa alimentaria mensual por cada familia 

beneficiada. 

Infraestructura, 
Rehabilitación y/o 
Equipamiento de 
Espacios 
Alimentarios 
(SIREEA) 

Contribuir a mejorar las condiciones para la 
preparación y consumo de alimentos de calidad 
e inocuos, a través del mejoramiento de la 
infraestructura, la rehabilitación y el 
equipamiento de Espacios Alimentarios tales 
como: cocinas, desayunadores o comedores, en 
las comunidades que se encuentren dentro de la 
cobertura vigente de la Cruzada Nacional contra 
el Hambre 

Recursos económicos orientados en las 
siguientes vertientes: 

 Infraestructura. Adquisición de materiales y/o 
construcción de Espacios Alimentarios. 

 Rehabilitación. Adquisición de materiales y/o 
remodelación de Espacios Alimentarios. 

 Equipamiento. Adquisición de equipo, 
mobiliario y utensilios, entre otros enseres 
indispensables para la operación de los 
Espacios Alimentarios 

Fuente: Elaboración Propia a partir de Información de ROP del PCD 2014 

La cobertura del PDC y los subprogramas son de alcance nacional. La identificación de la población objetivo y 
beneficiada la realizan los SEDIF y en algunos casos los SMDIF que participan en cada estado; siempre 
alineados a los elementos del modelo de Acción Comunitaria, que implica un proceso participativo y en el marco 
de las localidades de alta y muy alta marginación. Los cambios en la población atendida están en función de las 
necesidades o requerimientos particulares de atención a grupos vulnerables determinados por las instancias 
estatales y la capacidad operativa de cada SEDIF.  

La cuantificación de la población potencial, objetivo y atendida está parcialmente resumida en el siguiente 
cuadro: 

Subprograma Población Potencial Población Objetivo Población atendida 

(SCD) 
84, 769 localidades de alta y muy 
alta marginación (25,308,875 
habitantes) 

1,621 Grupos de Desarrollo (GD) 

1,580 GD. (216,964 habitantes) 
4,874 Hombres 
33,399 Mujeres 
27.8% GD de Población Indígena 

(SIREEA) 

Habitantes Municipios de la 
Cruzada contra el Hambre 
 
No disponible 

Habitantes Municipios de la 
Cruzada contra el Hambre que 
asisten a los espacios 
alimentarios 
No disponible 

216,964 Habitantes en 329 
municipios (2,397 espacios 
alimentarios) 
114,901 Mujeres 
89,463 Hombres 

(SAF-6) 

Familias en municipios de la 
Cruzada contra el Hambre y/o 
localidades de alta o muy alta 
marginación 
 
No disponible 

Familias en municipios de la 
Cruzada contra el Hambre y/o 
localidades de alta o muy alta 
marginación con carencia al 
acceso a la alimentación 
 
No disponible 

63,230 Familias (559,805 

despensas entregadas) 

 

Fuente: Elaboración Propia con información proporcionada por SNDIF 
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Presupuesto aprobado para el PDC en 2014 fue de 288.9 millones de pesos. El cual proviene de dos fuentes 
complementarias. La nómina del personal del SNDIF es de recursos propios del Sistema Nacional (FALTA 
ESPECIFICAR). La operación en sí del PDC y sus subprogramas son recursos del RAMO 1211. 

En cuanto a la valoración del Diseño del programa con respecto a la atención del problema, es adecuado pues 
existe correspondencia entre el análisis del Diagnóstico con los elementos de diseño del programa y 
subprogramas. Además el PDC contribuye directamente con los objetivos del PND, del Programa Sectorial y 
CNH así como contribuye con los ODM. 

Los elementos de los tres subprogramas están diseñados para contribuir, de forma específica y complementaria 
en la solución del problema detectado, sin embargo se requiere evidenciar en el diseño que existe una adecuada 
coordinación e integración de las acciones entre los tres subprogramas para que funcionen como una estrategia 
integral de un mismo programa que a través de desencadenar procesos de organización comunitaria, se mejoren 
las condiciones de vulnerabilidad, riesgo y marginación de la población atendida.  

                                                           
11 El Ramo 12 se busca garantizar el derecho a la protección de la salud de los mexicanos — particularmente de quienes 

no son cubiertos por algún sistema de seguridad social— en coordinación con las Entidades Federativas e Instituciones y 
Organismos del Sector Salud. Para el año 2015 el presupuesto aprobado fue de 182.9 mdp. 
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Anexo 2 “Metodología para la cuantificación de las poblaciones potencial y objetivo” 

 

En el documento de ROP se señalan las definiciones de Población Potencial y Población Objetivo para cada 
uno de los tres subprogramas que conforman el PDC. 
 

Subprograma Población Potencial Población Objetivo 

“Comunidad DIFerente” 
Son las localidades de alta y muy alta 
marginación de acuerdo al Índice de 
Marginación del CONAPO. 

Grupos de Desarrollo constituidos en localidades 
de alta y muy alta marginación que recibirán 
capacitación con recurso federal por parte del 
SNDIF. 

Infraestructura, 
Rehabilitación y/o 
Equipamiento de Espacios 
Alimentarios 

Habitantes de los municipios ubicados 

en la cobertura vigente de la Cruzada 

Nacional contra el Hambre. 

Habitantes de los municipios ubicados en la 

cobertura vigente de la Cruzada Nacional contra el 

Hambre que asiste a los Espacios Alimentarios 

operados por los SEDIF.  

Apoyo a familias con 

menores de 6 años para 

contribuir a su acceso a la 

alimentación 

Familias que habitan en los municipios 

ubicados en la cobertura vigente de la 

Cruzada Nacional contra el Hambre 

y/o en localidades de alta y muy alta 

marginación  

Familias con menores de 6 años que habitan en 

los municipios ubicados en la cobertura vigente de 

la Cruzada Nacional contra el Hambre y/o en 

localidades de alta y muy alta marginación, que 

presenten carencia por acceso a la alimentación.  

Fuente: Reglas de Operación Programa Comunidad Diferente. (DIF 2013) 

 
No existe un documento del SNDIF o del PDC como tal que señale la metodología o procedimientos para la 
cuantificación de las poblaciones potencial y objetivo.  
 
Se utiliza la información generada por CONEVAL, CONAPO y SEDESOL para tener un panorama amplio de la 
población potencial que cae dentro de las definiciones establecidas para cada subprograma. Solo el 
Subprograma Comunidad Diferente la cuantifica en el Diagnóstico elaborado (DIF 2015). 
 
Por su parte, la cuantificación de la Población Objetivo está determinada por el mecanismo de operación del 
Programa el cual se realiza en coordinación con los Sistemas Estatales (SEDIF) por medio de un convenio de 
coordinación entre SNDIF-SEDIF. Pues son los SEDIF quienes determinan la población objetivo y atendida en 
cada subprograma; los Grupos de Desarrollo a capacitar (SCD), los espacios alimentarios a atender, y por ende 
a la población relacionada con estos espacios (SIREEA) y las familias a recibir los apoyos alimentarios (SAF-6). 
 
Cada año se actualiza la información de la población objetivo a partir de las propuestas de intervención 
justificadas por los SEDIF en sus convenios y  Programas Anual de Trabajo (PAT). Esta información se construye 
utilizando como referencia la información que publican las instituciones mencionadas en cuanto a las localidades 
y/o municipios con situación de marginación, además del cruce de las prioridades estatales para la atención de 
grupos vulnerables particulares, así como la información generada en los diagnósticos exploratorios con los 
grupos de trabajo y de los resultados del ejercicio anterior.  
 
También es importante señalar que los cambios en la población objetivo del programa responden a dos 
consideraciones. Las cuales son:  

A) Los avances y consolidación de los procesos de los grupos de desarrollo atendidos, de acuerdo 
a las etapas de los procesos grupales, a los cambios en las necesidades de las familias con 
carencias alimentarias cuantificados a través del sistema de seguimiento que se establece.  

B) Las necesidades o requerimientos particulares de atención a grupos vulnerables, en el marco 
de las reglas de operación del Programa determinados por las instancias estatales. A su vez, 
por la capacidad operativa que pueda tener el SEDIF, en coordinación con los SMDIF para la 
ampliación de la cobertura; lo cual está ligado a la decisión de inversión de recursos propios en 
el pago de la promotoría o de gestión de otros recursos 
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Anexo 3 “Procedimiento para la actualización de la base de datos de beneficiarios” 

 

En las ROP se establecen de forma general los mecanismos por los cuales los SEDIF enviarán periódicamente 
la información al SNDIF de cada subprograma. Sin embargo, no existe un documento específico normativo que 
señale el procedimiento para la actualización de las base de datos de los beneficiarios del programa. Tampoco 
que señale que información socioeconómica se levanta y con qué periodicidad. 
 
Las bases de datos de los beneficiarios por subprograma se mantienen actualizadas en el SNDIF con los flujos 
de información establecidos en las ROP donde cada SEDIF está obligado a cumplir con dicha actualización y el 
SNDIF se obliga a concentrar en bases de datos por subprogramas. Sin embargo no se tiene a nivel de programa 
una base integrada de los tres subprogramas que permita conocer quienes reciben los apoyos de los 
subprogramas; se tienen padrones de beneficiarios por subprograma pero no a nivel del programa.  
 
Si bien las ROP establecen que los subprogramas de Comunidad Diferente conforman sus padrones de 
beneficiarios conforme a la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos, emitida por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía el 8 de noviembre de 2010, y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
noviembre de 2010. Y que es responsabilidad de cada SEDIF enviar al SNDIF el padrón de beneficiarios y 
establece fechas límite para este procedimiento (DIF 2013: 24) no se señala que información adicional 
socioeconómica de los beneficiarios es recolectada que permita establecer una línea base ni el cambio en las 
condiciones de vida de los mismos a consecuencia de la intervención, entre otros factores. 
 
A nivel operativo, cada subprograma complementa la información en una base de datos de acuerdo a los 
requerimientos y orientaciones operativas para el seguimiento del subprograma y en coordinación con los 
SEDIF; en estas bases se especifica el tipo y monto de los apoyos.  
 
Es importante destacar el caso del SIRREA, pues aunque la relación de beneficiarios cumple con la NOM del 
INEGI solo señala la fecha del apoyo recibido, no el monto ni el tipo de apoyo. Dicho apoyo está expresado en 
el documento de Proyecto que el SEDIF integra a nivel estatal para el financiamiento de la Infraestructura, 
Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios Alimentarios. El monto total está descrito en el proyecto (Anexo 5 
de las ROP) y está respaldado por el conjunto de beneficiarios señalados en el padrón; sin embargo no se 
asigna monto ni tipo de apoyo de forma individual.  En concordancia con la respuesta en la pregunta #13, se 
señala la conveniencia de revisar esta situación, pues la población objetivo está definida como “Habitantes de 
los municipios… que asiste a los Espacios Alimentarios operados por los SEDIF” no los espacios alimentarios 
propiamente. 
 
El subprograma de Apoyo a Familias con menores de 6 años para contribuir a su acceso a la alimentación 
cumple con la NOM del INEGI y se complementa con la base de datos que mensualmente envía cada SEDIF 
con la relación de beneficiarios que reciben los apoyos (despensas). Lo cual se calcula de acuerdo a los 
lineamientos de la Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria (EIASA) del DIF.  
 
Se recomienda la integración de manuales de procedimiento (o de operación) que desagreguen y puntualicen 
los flujos indicados en las ROP, así como señalando la información socioeconómica que se deberá levantar para 
establecer línea base y su seguimiento en el tiempo conforme a lo señalado en la MIR. 
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Anexo 4 “Matriz de Indicadores para Resultados 2014” 

 
Detalle de la Matriz 

Ramo: 12 - Salud 

Unidad Responsable: NHK - Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

Clave y Modalidad del Pp: S- Sujetos a Reglas de Operación 

Denominación del Pp: S-251 - Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente". 

Clasificación Funcional: 

Finalidad: 2 - Desarrollo Social 

Función: 6 - Protección Social 

Subfunción: 8 - Otros Grupos Vulnerables 

Actividad Institucional: 12 - Asistencia social, comunitaria y beneficencia pública justa y equitativa (asistencia pública) 

Fin 

Objetivo Orden Supuestos 

Contribuir a  fortalecer el desarrollo de capacidades en hogares en situación de vulnerabilidad, que permitan 
alcanzar su máximo potencial, a través de la formación de Grupos de Desarrollo que implementen proyectos 
comunitarios; del mejoramiento de Espacios Alimentarios, y del apoyo a familias, con menores de 6 años, con 
carencia alimentaria. 

1 
 
 
 

Indicador Definición Método de Calculo 
Tipo de Valor 

de la Meta 
Unidad de 

Medida 
Tipo de 

Indicador 
Dimensión 

del Indicador 

Frecuencia 
de 

Medición 

Medios de 
Verificación 

 
Porcentaje de Grupos de 
Desarrollo que habitan en 
localidades de alta y muy alta 
marginación, y que han 
implementado al menos un 
proyecto para el beneficio de la 
localidad 
 

El indicador pretender medir 
el porcentaje de grupos de 
desarrollo que implementan 
proyectos comunitarios 
después de ser capacitados 
después de 2 años de 
haberse constituido. 

Número de Grupos de 
Desarrollo que habitan en 
localidades de alta y muy 
alta marginación que han 
implementado al menos un 
proyecto para el beneficio 
de su localidad en un 
periodo de 2 años / Número 
de Grupos de Desarrollo 
que habitan en localidades 
de alta y muy alta 
marginación que han sido 
apoyados por el programa 
en periodo de 2 años X 100 

Relativo Porcentaje Estratégico Eficacia Bi anual 

Informes 
Cuantitativos 
enviados por los 
SEDIF al cierre 
del 2014 
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Propósito 

Objetivo Orden Supuestos 

Contribuir a mejorar las condiciones de vida de la población en condiciones de marginación, a través de la 
formación de Grupos de Desarrollo que implementen proyectos comunitarios; del mejoramiento de Espacios 
Alimentarios, y del apoyo a familias, con menores de 6 años, con carencia alimentaria. 

1  

Indicador Definición Método de Calculo 
Tipo de Valor 

de la Meta 
Unidad de 

Medida 
Tipo de 

Indicador 
Dimensión 

del Indicador 

Frecuencia 
de 

Medición 

Medios de 
Verificación 

"Porcentaje  de Grupos de 
Desarrollo constituidos en las 
localidades de alta y muy alta 
marginación que han 
demostrado que cuentan con 
habilidades y conocimientos 
para la gestión e 
implementación de proyectos 
de desarrollo " 

El indicador pretende medir 
cuantos grupos de desarrollo 
adquirieron habilidades y 
conocimientos para la gestión 
e implementación de 
proyectos comunitarios 
mediante una evaluación. 

Número de Grupos de 
Desarrollo constituidos en 
localidades de alta y muy 
alta marginación cuya 
totalidad de integrantes 
aprobaron una calificación 
mínima de 7 en un ejercicio 
de evaluación de 
habilidades y 
conocimientos para la 
gestión e implementación 
de proyectos de desarrollo 
comunitario en el año T / 
Número de Grupos de 
Desarrollo constituidos en 
localidades de alta y muy 
alta marginación que 
realizaron el ejercicio de 
evaluación de habilidades y 
conocimientos para la 
gestión e implementación 
de proyectos de desarrollo 
comunitario en el año T x 
100 

Relativo Porcentaje Estratégico Eficacia Anual 

Informes 
Cuantitativos 
enviados por los 
SEDIF al cierre 
de 2014 
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Componente 

Objetivo Orden Supuestos 

Capacitaciones otorgadas a Grupos de Desarrollo para generar conocimientos y habilidades de gestión. 1  

Indicador Definición Método de Calculo 
Tipo de Valor 

de la Meta 
Unidad de 

Medida 
Tipo de 

Indicador 
Dimensión 

del Indicador 
Frecuencia 
de Medición 

Medios de 
Verificación 

Porcentaje de capacitaciones 
otorgadas a Grupos de 
Desarrollo 

El indicador pretende medir 
cuantas capacitaciones de las 
programadas fueron 
cumplidas 

Número de Capacitaciones 
otorgadas a Grupos de 
Desarrollo para generar 
conocimientos y 
habilidades de gestión/ 
Número de capacitaciones 
programadas por el SEDIF 
para ser impartidas en un 
ejercicio fiscal X 100 

Relativo Porcentaje Gestión Eficiencia Anual 

Informes 
Cuantitativos 
enviados por los 
SEDIF al cierre 
2014 

Actividad 

Objetivo Orden Supuestos 

Realizar actividades para el otorgamiento y seguimiento del subsidio del Programa de Desarrollo Comunitario 
Comunidad DIFerente. 

1  

Indicador Definición Método de Calculo 
Tipo de Valor 

de la Meta 
Unidad de 

Medida 
Tipo de 

Indicador 
Dimensión 

del Indicador 
Frecuencia 
de Medición 

Medios de 
Verificación 

Porcentaje de actividades 
realizadas en el programa 
anual de trabajo para el 
otorgamiento y seguimiento de 
los subsidios 
 
 

El indicador mide el 
porcentaje de cumplimiento 
de las actividades 
programadas para el 
otorgamiento y seguimiento 
del subsidio de la Estrategia 
Integral Desarrollo 
Comunitario Comunidad 
DIFerente. 

Número de actividades 
realizadas del programa 
anual para el seguimiento 
del subsidio /  Número de 
actividades programadas 
en el programa anual para 
el seguimiento del subsidio 
X 100 

Relativo Porcentaje Gestión Eficacia Semestral 

Reportes de las 
visitas de 
seguimiento, 
aprobación 
escrita de los 
Proyectos 
Anuales de 
Trabajo (PAT) de 
los SEDIF, firma 
de convenios de 
coordinación, 
acuerdos 
firmados por los 
SEDIF de las 
reuniones 
nacionales de 
trabajo 
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Anexo 5 “Indicadores”. 

Nombre del Programa: S-251 - Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente". 
Dependencia/Entidad: SECRETARIA DE SALUD 
Dependencia/Entidad: Sistema Nacional para el Desarrollo de la Familia (SNDIF) 
Tipo de Evaluación: Diseño 
Año de la Evaluación: 2014 
 

Nivel de 
Objetivo 

Nombre del Indicador Método de cálculo 

C
la

ro
 

R
e
le

v
a

n
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E
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o

n
ó

m
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M
o

n
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a
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D
e
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n
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U
n
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a

d
 d

e
 

m
e
d
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a

 

F
re

c
u

e
n

c
ia

 d
e

 

m
e
d

ic
ió

n
 

L
ín

e
a

 B
a

s
e

 

M
e
ta

s
 

C
o

m
p

o
rt

a
m

ie
n

t
o

 d
e
l 

In
d

ic
a

d
o

r 

F
in

 

"Porcentaje de Grupos de 
Desarrollo que habitan en 
localidades de alta y muy alta 
marginación, y que han 
implementado al menos un 
proyecto para el beneficio de la 
localidad 

Número de Grupos de Desarrollo que habitan en 
localidades de alta y muy alta marginación que han 
implementado al menos un proyecto para el beneficio de 
su localidad en un periodo de 2 años / Número de Grupos 
de Desarrollo que habitan en localidades de alta y muy 
alta marginación que han sido apoyados por el programa 
en periodo de 2 años X 100 

SI NO SI SI NO SI SI SI SI SI SI 

P
ro

p
ó

s
it

o
 

"Porcentaje  de Grupos de 
Desarrollo constituidos en las 
localidades de alta y muy alta 
marginación que han demostrado 
que cuentan con habilidades y 
conocimientos para la gestión e 
implementación de proyectos de 
desarrollo comunitario según una 
evaluación independiente que 
deberá a aplicarse al concluir la 
capacitación. 

Número de Grupos de Desarrollo constituidos en 
localidades de alta y muy alta marginación cuya totalidad 
de integrantes aprobaron una calificación mínima de 7 en 
un ejercicio de evaluación de habilidades y conocimientos 
para la gestión e implementación de proyectos de 
desarrollo comunitario en el año T / Número de Grupos 
de Desarrollo constituidos en localidades de alta y muy 
alta marginación que realizaron el ejercicio de evaluación 
de habilidades y conocimientos para la gestión e 
implementación de proyectos de desarrollo comunitario 
en el año T x 100 

SI NO SI SI NO SI SI SI SI SI SI 

C
o

m
p

o
n

e
n

te
s
 

"Porcentaje de capacitaciones 
otorgadas a Grupos de Desarrollo 

Número de Capacitaciones otorgadas a Grupos de 
Desarrollo para generar conocimientos y habilidades de 
gestión/ Número de capacitaciones programadas por el 
SEDIF para ser impartidas en un ejercicio fiscal X 100 

SI NO SI SI NO SI SI SI SI SI SI 

A
c
ti

v
id

a
d

 1
 

"Porcentaje de actividades 
realizadas en el programa anual de 
trabajo para el otorgamiento y 
seguimiento de los subsidios 

Número de actividades realizadas del programa anual 
para el seguimiento del subsidio /  Número de actividades 
programadas en el programa anual para el seguimiento 
del subsidio X 100 

SI NO SI SI NO SI SI SI NO NO NO 
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Anexo 6 “Metas del programa”. 

Nombre del Programa: S-251 - Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente". 
Dependencia/Entidad: SECRETARIA DE SALUD 
Dependencia/Entidad: Sistema Nacional para el Desarrollo de la Familia (SNDIF) 
Tipo de Evaluación: Diseño 
Año de la Evaluación: 2014 

N
iv

e
l 

d
e
 

O
b

je
ti

v
o

 

Nombre del Indicador 

M
e

ta
 

U
n

id
a

d
 d

e
 

M
e

d
id
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Justificación 

O
rie

n
ta

d
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 a
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p

u
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a
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d
e

s
e
m

p
e

ñ
o

 

Justificación 

F
a

c
tib

le
 

Justificación 

P
ro

p
u

e
s
ta

 

d
e

 m
e
jo

ra
 

d
e

 la
 m

e
ta

 

F
in

 

"Porcentaje de Grupos de Desarrollo que 
habitan en localidades de alta y muy alta 
marginación, y que han implementado al 
menos un proyecto para el beneficio de la 
localidad 

       SI 

P
ro

p
ó

s
it

o
 

"Porcentaje  de Grupos de Desarrollo 
constituidos en las localidades de alta y muy 
alta marginación que han demostrado que 
cuentan con habilidades y conocimientos 
para la gestión e implementación de 
proyectos de desarrollo comunitario según 
una evaluación independiente que deberá a 
aplicarse al concluir la capacitación. 

50 % 

G
ru

p
o

s
 d

e
 

D
e
s
a
rr

o
ll

o
 Mide el porcentaje  de 
Grupos de Desarrollo n que 
demuestran habilidades y 
conocimientos para la 
gestión  e implementación 
de un proyecto 

SI 

Permite verificar desde un 
enfoque operativo cuántos 
grupos de desarrollo tienen las 
condiciones y capacidades 
para gestionar y poner en 
marcha un proyecto 
comunitario 

SI 

Con  base en la  
entrega de avances y 
seguimiento y  con la 
realización de 
acciones de 
capacitación 
reportadas. 

SI 

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 

"Porcentaje de capacitaciones otorgadas a 
Grupos de Desarrollo 

80 % 

C
a
p

a
c
it

a
c
io

n
e

s
 

Mide el porcentaje de 
capacitaciones que fueron 
realizadas a partir de los 
recursos del programa 

SI 

De igual manera contribuye a 
monitorear y a corregir posibles 
debilidades en la realización de 
las capacitaciones. Permite 
reprogramar  el calendario y 
asegurar que se realicen las 
acciones de capacitación 
programadas en tiempo y 
forma. 

SI 

Con base en los 
informes de ejecución 
de acciones y con la 
entrega del 
expediente de los 
eventos de 
capacitación. 

SI 

A
c
ti

v
id

a
d

 

"Porcentaje de actividades realizadas en el 
programa anual de trabajo para el 
otorgamiento y seguimiento de los subsidios 

100% 

A
c
ti

v
id

a
d

e
s
  Mide el porcentaje de 

actividades que se 
realizaron del programa  
anual sobre todo para 
entregar los subsidios y el 
seguimiento en la operación.  

SI 

Permite detectar posibles 
desviaciones en la 
implementación del programa 
de entrega de recursos, de 
ejecución de acciones de 
capacitación y de todos los 
servicios del Programa  y, en 
su caso, plantear las medidas 
correctivas necesarias 

SI 

Con base en los 
informes parciales, y 
reportes finales de los 
avances de 
actividades. 

SI 
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Anexo 7 “Propuesta de mejora de la Matriz de Indicadores para Resultados”.  

 

Detalle de la Matriz 

Ramo: 12 - Salud 

Unidad Responsable: NHK - Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

Clave y Modalidad del Pp: S- Sujetos a Reglas de Operación 

Denominación del Pp: S-251 - Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente". 

Clasificación Funcional: 

Finalidad: 2 - Desarrollo Social 

Función: 6 - Protección Social 

Sub función: 8 - Otros Grupos Vulnerables 

Actividad Institucional: 12 - Asistencia social, comunitaria y beneficencia pública justa y equitativa (asistencia pública) 

Fin 

Objetivo Orden Supuestos 

Contribuir a la mejora en las condiciones de vida de las familias y núcleos organizados 
(grupos de Desarrollo y Comités) que habitan en localidades de alta y muy alta marginación 
según CONAPO,  a través de acciones y proyectos comunitarios que favorezca el acceso, la 
disponibilidad y  la calidad a una salud plena, a un ingres digno y a una alimentación sana y 
completa. 

1 

Las familias y miembros de los grupos de desarrollo aplican los 
recursos de acuerdo a los proyectos elaborados y ejecutan las 
actividades de acuerdo al programa y destinan los  ingresos y 
apoyos para satisfacer sus necesidades de alimentación y 
salud. 

Indicador Definición Método de Calculo 
Tipo de Valor 

de la Meta 
Unidad de 

Medida 
Tipo de 

Indicador 
Dimensión 

del Indicador 

Frecuencia 
de 

Medición 

Medios de 
Verificación 

Razón de mortalidad 
materna (RMM) en las 
familias y núcleos 
organizados  participantes 
en el programa. 

El indicador mide indirectamente la 
efectividad de las acciones de 
prevención y atención oportuna de 
complicaciones en mujeres 
embarazadas, parturientas y 
puérperas que integran las familias 
participantes o  participan en los 
núcleos organizados apoyados por 
el programa.  

(Número de defunciones 
maternas en un año 
específico “Mujeres 
beneficiarias del programa” 
/ Total de nacidos vivos 
ocurridos en ese mismo 
año)*100,000 

Relativo Porcentaje Estratégico Eficacia Tri anual 

Informes y 
reportes anuales 
físicos financieros, 
Informe de 
resultados.  

Porcentaje de hogares 
integrantes de los núcleos 
organizados que señalan 
mejoras en el acceso y 
disponibilidad de 
alimentos. 

El indicador mide la cantidad de 
hogares que expresan y 
cuantifican que ha mejorado su 
capacidad para acceder y disponer 
de alimentos, y  señalan que 
cuentan con recursos s necesarios 
para cubrir el mayor porcentaje de 
sus necesidades de alimentación. 

Total de hogares que 
mejoran su acceso y 
disponibilidad  de alimentos  
/ total de hogares  
participantes en los núcleos 
organizados  * 100. 

Relativo Porcentaje Estratégico Eficacia Tri anual 

Informes anuales 
de resultados 
sobre ingresos y 
alimentación en 
las familias. 
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Propósito 

Objetivo Orden Supuestos 

Familias y miembros de los Grupos de desarrollo comunitarios  mejoran sus condiciones de 
alimentación e ingreso disminuyendo de esta forma la prevalencia de enfermedades y 
satisfaciendo mejor sus requerimientos de alimentos en sus hogares. 

11 

Los miembros de las familias y Grupos de Desarrollo aplican 
las habilidades y conocimientos para atender sus necesidades 
de alimentación, salud e ingreso, proporcionan la alimentación 
adecuada a los miembros de la familia y niños menores de 6 
años y concurren de manera frecuente a los espacios de 
alimentación. 

Indicador Definición Método de Calculo 
Tipo de Valor 

de la Meta 
Unidad de 

Medida 
Tipo de 

Indicador 
Dimensión 

del Indicador 

Frecuencia 
de 

Medición 

Medios de 
Verificación 

Prevalencia de enfermedades 
agudas en niños menores de 6 
años, en mujeres y adultos 
mayores de 65 años apoyados 
por el programa. 

El indicador pretender medir 
los cambios en la incidencia 
de enfermedades agudas que 
presentan los niños menores 
de 6 años, en mujeres y 
adultos mayores de 65 años 
apoyados por el programa. 

[(Número de niños menores 
de 6 años,  mujeres y 
adultos mayores de 65 
años con presencia de 
enfermedades agudas en 
los Grupos de Desarrollo y 
municipios apoyados por el 
programa en el año t)/(Total 
de menores de 6 años,  
mujeres y adultos mayores 
de 65 años de Desarrollo y 
municipios apoyados en el 
año t)] X 100 

Relativo Porcentaje Estratégico Eficacia Bi anual 

Informes y 
reportes anuales 
físicos financieros, 
Informe de 
resultados 

Cambios en el Índice de 
Desarrollo físico de los niños 
(Edad, estatura y peso)  

El Índice pretende medir los 
cambios de relación Talla-
Peso-Edad en los niños 
miembros de las familias 
participantes  y que dichos 
cambios fueron consecuencia 
de las acciones emprendidas 
por el programa en la 
comunidad.   

Número de niños que 
presentan mejoras en sus 
mediciones de medición 
antropométricas, mejoras 
en su relación peso - talla-
edad / Total de niños 
valorados  y que reciben 
apoyos del programa. 

Relativo Porcentaje Estratégico Eficacia Tri anual 

Padrón de 
beneficiarios con 
los reportes 
anuales  sobre el 
análisis de las 
medidas 
antropométricas. 

Porcentaje de grupos de 
desarrollo beneficiados  con el 
programa que permanecen en 
operación tres años después 
de recibido el apoyo 

El indicador intenta medir el 
número de grupos que se 
mantienen trabajando juntos 
después de recibir los apoyos 
por un periodo mínimo de tres 
años.  

(Número de grupos de 
desarrollo apoyados con el 
programa que permanecen 
en operación en el año t+3/ 
Número grupos de 
desarrollo apoyados con el 
programa en el año t0)* 100 

Relativo Porcentaje Estratégico Eficacia Tri anual 

Informes y 
reportes anuales 
físicos financieros, 
Informe de 
resultados 
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Propósito 

Objetivo Orden Supuestos 

Porcentaje de familias y 
miembros de los núcleos 
organizados que señalan 
mejoras en su ingreso a partir 
de las acciones emprendidas 
por los proyectos.. 

El indicador mide la cantidad 
de hogares que  señalan y 
cuantifican que mejoraron sus 
ingresos y que estas mejoras 
son consecuencia de las 
acciones emprendidas por el 
programa en la comunidad. 

Total de hogares que 
mejoran su acceso y 
disponibilidad  de alimentos  
/ total de hogares  
participantes en los núcleos 
organizados  * 100. 

Relativo Porcentaje Estratégico Eficacia Tri anual 

Informe anual de 
resultados sobre 
ingresos y 
alimentación en 
las familias. 

Porcentaje que representa la 
cantidad de alimentos que son 
provistos de manera directa. 
por la familia con relación  a la  
Cantidad total de alimentos 
consumidos en el hogar  en un 
tiempo determinado. 

El indicador Pretende medir el 
porcentaje que representan 
los aportes propios que hace 
la familia para cubrir sus 
necesidades de  alimentación 
con respecto a sus 
necesidades totales de 
alimentos. Valorando la 
mejora en la disponibilidad y 
acceso a partir de los 
proyectos generados en los 
Grupos de Desarrollo. 

Cantidad de alimento que 
es provisto por las acciones 
derivadas de  los proyectos 
(huertos, corrales, solares, 
etc) / cantidad total de 
alimento que requiere  los 
miembros de la familia 
(Hogar)*100 

Relativo Porcentaje Estratégico Eficacia Tri anual 

Informe anual de 
resultados sobre 
ingresos y 
alimentación en 
las familias. 
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Componente 1 

Objetivo Orden Supuestos 

Habilidades y conocimientos  desarrollados en los miembros de las familias y grupos 

de desarrollo, lo cuales les permiten contar con las capacidades para la poner en 

marcha y la operación de sus proyectos comunitarios. 

111 

La población aplica lo aprendido en la capacitación y  

además consigue recursos para para poner en marcha y 

para la operación de los proyectos comunitarios. 

Indicador Definición Método de Calculo 
Tipo de Valor 

de la Meta 

Unidad de 

Medida 

Tipo de 

Indicador 

Dimensión 

del Indicador 

Frecuencia 

de Medición 

Medios de 

Verificación 

Porcentaje de Personas 

capacitadas que aplican los 

aprendizaje generados en la 

capacitación para  operar los 

proyectos, mejorar la 

seguridad alimentaria de los 

hogares  y para la gestión de 

la salud en los miembros de 

los grupos de desarrollo 

El indicador pretende medir la 

cantidad de participantes en 

las capacitaciones están 

aplicando los aprendizajes 

para  operar los proyectos, 

alcanzar la seguridad 

alimentaria  y para realizar las 

actividades necesarias para 

disminuir la prevalencia de 

enfermedades y muertes en 

los miembros de los grupos. 

Número de personas que  

aplican los aprendizajes  

para la gestión de salud, 

seguridad alimentaria y 

operación de los 

proyectos/ el total de 

personas capacitadas en 

las acciones de formación 

apoyadas por el 

programa*100 

Relativo Porcentaje Gestión Eficiencia Bi Anual 

Informes y 

reportes anuales 

físicos financieros, 

Informe de 

resultados 

Porcentaje de Grupos de 

Desarrollo Capacitados 

terminan  de elaborar su 

proyecto comunitario y lo 

ponen en marcha  durante el 

año que fueron otorgados los 

apoyos del programa 

El Indicador mide cuántos 

grupos de desarrollo que 

fueron capacitados en el 

periodo pusieron en marcha 

un proyecto.  Durante el 

primer año el grupo pone en 

operación el proyecto  

comparado con el total de 

Grupos de desarrollo 

apoyados 

Numero Grupos de 

Desarrollo con proyectos 

comunitarios operando en 

el periodo / Total de 

grupos de Desarrollo 

atendidos en el periodo 

*100  

Relativo Porcentaje Gestión Eficiencia Anual 

Informes y 

reportes anuales 

físicos financieros,  

Actividad 

Objetivo Orden Supuestos 

Grupos de desarrollo y sus miembros capacitados y con el proyecto comunitario elaborado y 

puesto en marcha en el periodo. 
112 

Los grupos de desarrollo  asisten a la capacitación, elaboran su 

proyecto  y consiguen financiamiento para operar su proyecto. 

Indicador Definición Método de Calculo 
Tipo de Valor 

de la Meta 

Unidad de 

Medida 

Tipo de 

Indicador 

Dimensión 

del Indicador 

Frecuencia 

de Medición 

Medios de 

Verificación 

Porcentaje de Proyectos de 

capacitación aprobados (PAT) 

en el periodo. 

El indicador mide la cantidad 

de proyectos de capacitación 

son aprobados en el periodo 

comparados con la cantidad 

de proyectos solicitados. 

Proyectos de capacitación 

autorizados / Cantidad de 

proyecto solicitados y 

evaluados *100 

Relativo Porcentaje Gestión Eficiencia Anual 

Informes y 

reportes anuales 

físicos 

financieros.  

Proyectos 

aprobados 
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Porcentaje de Convenios PAT 

elaborados y firmados en el 

periodo. 

El indicador mide el número 

de convenio  elaborados y 

firmados durante el periodo.  

Cantidad de Convenios 

Elaborados y firmados / 

Cantidad de Convenios 

programados *100 

Relativo Porcentaje Gestión Eficiencia Anual 

Informes y 

reportes anuales 

físicos 

financieros. 

Convenios 

firmados  

Porcentaje de capacitaciones 

otorgadas a Grupos de 

Desarrollo, con relación al 

número de capacitaciones 

solicitadas por el Sistema 

Estatal DIF para ser impartidas 

en año. 

El indicador pretende medir el 

porcentaje de acciones de 

capacitación otorgadas  a los 

grupos de desarrollo con 

respecto a las que solicitaron. 

(Número de 

Capacitaciones otorgadas 

a Grupos de Desarrollo 

para generar 

conocimientos y 

habilidades de gestión en 

el año / Número de 

capacitaciones solicitadas 

por el Sistema Estatal DIF 

para ser impartidas en 

año) x 100. 

Relativo Porcentaje Gestión Eficiencia Anual 

Informes y 

reportes anuales 

físicos 

financieros.  

Porcentaje de  grupos de 

desarrollo capacitados en el 

periodo 

El indicador pretende medir el 

porcentaje de Grupos de 

Desarrollo que han sido 

capacitados en la adquisición 

de conocimientos y 

habilidades para la gestión. 

Número de grupos 

capacitados / Numero de 

grupos solicitantes del 

apoyo del Programa * 100 

Relativo Porcentaje Gestión Eficiencia Anual 

Informes y 

reportes anuales 

físicos 

financieros.  

Porcentaje de capacitaciones 

orientadas al desarrollo de 

capacidades para la operación 

de proyectos, para la 

generación de ingresos y para 

la atención alimentaria en las 

familias. 

El indicador pretende medir el 

porcentaje de capacitaciones 

son utilizadas para  

desarrollar capacidades para 

que  los Grupos de Desarrollo 

operen proyectos que  

mejoren sus ingresos y 

atiendan necesidades de 

alimentación. 

Numero de  capacitaciones  

orientadas a proyectos 

para  mejorar el ingreso y 

para atender necesidades 

de alimentación en el 

periodo / número total de  

capacitaciones otorgadas 

en el periodo * 100 

Relativo Porcentaje Gestión Eficiencia Anual 

Informes y 

reportes anuales 

físicos 

financieros.  

PAT 

Porcentaje de capacitaciones 

orientadas a  el desarrollo de 

capacidades para la gestión de 

la salud en las familias 

El indicador pretende medir el 

porcentaje de capacitaciones 

que son utilizadas para  

desarrollar capacidades en   

los miembros de la familia y 

los núcleos organizados para 

la gestión de salud. 

Numero de  capacitaciones  

orientadas a la gestión de 

salud en el periodo / 

número total de  

capacitaciones otorgadas 

en el periodo * 100 

Relativo Porcentaje Gestión Eficiencia Anual 

Informes y 

reportes anuales 

físicos 

financieros.  

PAT 
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Componente 2 

Objetivo Orden Supuestos 

Espacios Alimentarios construidos, rehabilitados o equipados otorgando servicios de 

alimentación a los miembros de la comunidad. 
111 

Los recursos para la rehabilitación, construcción y/o 

equipamiento de los espacios de alimentación son aplicados de 

acuerdo al proyecto y la población concurre a recibir apoyos de  

desayunos y comidas. 

Indicador Definición Método de Calculo 
Tipo de Valor 

de la Meta 
Unidad de 

Medida 
Tipo de 

Indicador 
Dimensión 

del Indicador 
Frecuencia 
de Medición 

Medios de 
Verificación 

Porcentaje de espacios 
alimentarios construidos, 
rehabilitados y/o equipados, 
con relación al total de 
espacios alimentarios que los 
Sistemas Estatales DIF 
solicitaron recurso en el año T. 

El indicador mide el avance 
en el número de espacios 
alimentarios apoyados con 
recursos federales. 

(Número de espacios 
alimentarios construidos, 
rehabilitados y/o 
equipados en el año T  / 
Total de espacios 
alimentarios que los 
Sistemas Estatales DIF 
solicitaron recurso en el 
año T)  x 100. 

Relativo Porcentaje Gestión Eficiencia Anual 

Informes y 
reportes anuales 
físicos financieros.  

Porcentajes de espacios 
alimentarios que son parte del 
padrón de Comedores 
comunitarios inscritos en la 
Cruzada Nacional Contra el 
Hambre. 

El indicador mide el 
porcentaje de espacios de 
alimentación participan de 
manera directa en la Cruzada 
nacional contra el hambre 

(Número de espacios 
alimentarios operados por 
el Programa y son parte de 
la Cruzada nacional contra 
el Hambre / Total de 
comedores comunitarios 
operando en el marco de 
la cruzada Nacional contra 
el hambre)  x 100. 

Relativo Porcentaje Gestión Eficiencia Anual 

Informes y 
reportes anuales 
físicos financieros. 
Padrón de 
espacios 
atendidos por la 
Cruzada. 

Porcentaje de personas 
atendidas con los espacios 
alimentarios con respecto a la 
población de los municipios 
participantes 

El indicador pretende mediar 
la proporción de población 
que utiliza y se beneficia de 
los servicios que brindan los 
espacios de alimentación 
comparada con el total de 
pobladores en los municipios. 

(número de personas 
atendidas con  los 
espacios alimentarios en 
las comunidades 
participantes / total de 
población que vive en las 
comunidades 
participantes) *100 

Relativo Porcentaje Gestión Eficiencia Anual 

Informes y 
reportes anuales 
físicos financieros. 
Padrón de 
beneficiarios 

Actividad 

Objetivo Orden Supuestos 

Proyectos elaborados y autorizados para la construcción,  rehabilitación y /o equipamiento 
de espacios de alimentación. 

112 

Los mecanismos de coordinación para la elaboración y 
autorización de los proyectos y convenios es ágil, además las 
instancias ejecutoras cuentan con los recursos y con un 
mecanismos de seguimiento y acompañamiento para valorar 
los avances de obra  hasta su conclusión. 

Indicador Definición Método de Calculo 
Tipo de Valor 

de la Meta 
Unidad de 

Medida 
Tipo de 

Indicador 
Dimensión 

del Indicador 
Frecuencia 
de Medición 

Medios de 
Verificación 

Porcentaje de Proyectos 
PIREEA aprobados en el 
periodo. 

El indicador mide la cantidad 
de proyectos PIREEA son  
aprobados en el periodo 
comparados con la cantidad 
de proyectos solicitados. 

Proyectos PIREEA 

autorizados / Cantidad de 

proyecto solicitados y 

evaluados *100 

Relativo Porcentaje Gestión Eficiencia Anual 

Informes y 
reportes anuales 
físicos 
financieros.  
Proyectos 
PIRREA 



Evaluación en Materia de Diseño del Programa de Desarrollo Comunitario  
“Comunidad DIFerente” del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

78 

Porcentaje de Convenios 
PIREEA elaborados y firmados 
en el periodo. 

El indicador mide el número 
de convenio  PIREEA 
elaborados y firmados 
durante el periodo.  

Cantidad de Convenios 

Elaborados y firmados / 

Cantidad de Convenios 

programados *100 

Relativo Porcentaje Gestión Eficiencia Anual 

Informes y 
reportes anuales 
físicos 
financieros.  
Convenios 
firmados 
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Componente 3 

Objetivo Orden Supuestos 

Familias con menores de 6 años y con carencia alimentaria que mejoran su condición 
alimentaria debido a los  apoyos que reciben con despensas. 

111 
Las despensas se entregan de acuerdo a un padrón de 
beneficiarios y se utilizan para la alimentación específica de los 
niños menores de 6 años. 

Indicador Definición Método de Calculo 
Tipo de Valor 

de la Meta 
Unidad de 

Medida 
Tipo de 

Indicador 
Dimensión 

del Indicador 
Frecuencia 
de Medición 

Medios de 
Verificación 

Porcentaje de familias con 
carencia alimentaria y con 
menores de 6 años 
beneficiadas con proyectos de 
apoyo en despensas. 

El indicador mide el 
porcentaje de familias con 
carencia alimentaria y con 
menores de 6 años 
beneficiadas con el apoyo de 
despensas. 

(Número de familias con 
carencia alimentaria y con 
menores de 6 años 
beneficiadas con 
proyectos de apoyo en 
despensas en los 
municipios de la cruzada 
y/o en localidades de alta y 
muy alta marginación en el 
año T / Número de familias 
con carencia alimentaria y 
con menores de 6 años en 
los municipios con 
cobertura de la cruzada 
y/o alta y muy alta 
marginación en el año T)  
x 100. 

Relativo Porcentaje Gestión Eficiencia Anual 

Informes, 
reportes 
trimestrales y 
padrón de 
beneficiarios 
mensuales. 

Porcentaje de familias con 
carencia alimentaria y con 
menores de 6 años que 
mejoran su condición 
alimenticia debida al apoyo en 
despensas que recibe. 

El indicador mide el 
porcentaje de familias con 
carencia alimentaria y con 
menores de 6 años 
beneficiadas con el apoyo de 
despensas. 

(Número de familias con 
carencia alimentaria y con 
menores de 6 años 
beneficiadas con 
proyectos de apoyo en 
despensas en los 
municipios de la cruzada 
y/o en localidades de alta y 
muy alta marginación en el 
año T / Número de familias 
con carencia alimentaria y 
con menores de 6 años en 
los municipios con 
cobertura de la cruzada 
y/o alta y muy alta 
marginación en el año T)  
x 100. 

Relativo Porcentaje Gestión Eficiencia Anual 

Informes, 
reportes 
trimestrales y 
padrón de 
beneficiarios 
mensuales. 
Informe de 
resultados 

Actividad 

Objetivo Orden Supuestos 

Familias con niños menores de 6 años recibiendo los apoyos de despensas y con el registro 
de medidas antropométricas completo. 

112 

Los SEDIF cuenten con los recursos, infraestructura y un 
esquema de  reparto de despensas adecuado a nivel de 
comunidad  y de igual modo realiza la toma de medidas 
antropométricas a los   niños  de manera constante y 
permanente de acuerdo a los tiempos establecidos.. 
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Indicador Definición Método de Calculo 
Tipo de Valor 

de la Meta 
Unidad de 

Medida 
Tipo de 

Indicador 
Dimensión 

del Indicador 
Frecuencia 
de Medición 

Medios de 
Verificación 

Porcentaje de despensas 
entregadas a las familias 
inscritas en el padrón de 
beneficiario. 

El indicador pretende mediar 
el porcentaje de despensas 
que son entregadas a las 
familias inscritas en el padrón 
de beneficiarias  con respecto 
a la cantidad de despensas y 
familias inscritas y 
programadas para recibir los 
apoyos.. 

Cantidad de despensas 
entregadas a las familias 
en el periodo / cantidad 
programada de despensas 
a entregar en el periodo  * 
100 

Relativo Porcentaje Gestión Eficiencia Anual 

Informes, 
reportes 
trimestrales y 
padrón de 
beneficiarios 
mensuales. 

Porcentajes de Padrones 
validados y autorizados con 
respecto a las solicitudes 
recibidas 

El indicador pretende mediar 
el porcentaje de padrones 
que son autorizados como 
requisito para la entrega de 
despensas, comparándolo 
con el total de padrones  que 
son solicitados. 

Cantidad de padrones de 
apoyo  autorizados / 
cantidad total de padrones 
que sirven para solicitud 
de apoyos * 100 

Relativo Porcentaje Gestión Eficiencia Anual 

Informes, 
reportes 
trimestrales y 
padrón de 
beneficiarios 
mensuales. 

Porcentaje de Convenios  de 
coordinación  SAF 6 
concertados. 

El indicador mide el número 
de convenios   SAF-6  
elaborados y firmados 
durante el periodo.  

Cantidad de Convenios 
Elaborados y firmados / 
Cantidad de Convenios 
programados *100 

Relativo Porcentaje Gestión Eficiencia Anual 

Informes, 
reportes 
trimestrales y 
padrón de 
beneficiarios 
mensuales. 

Número de niños que tienen 
su registro de medición 
antropométrica de edad, peso 
y talla completo y  son 
reportados de manera 
mensual en el padrón de 
beneficiarios. 

El indicador mide el número 
de niños menores de 6 años 
que cuentan con su registro 
de  medición  
antropométricas de edad, 
peso y talla completa contra 
el número total de niños 
beneficiados por el programa. 

Cantidad de niños que 
reciben apoyo en 
despensas  y que tiene  su 
esquema de medición 
antropométricas, de edad- 
peso y talla/ Población 
total de niños apoyados 
por el programa. 

Relativo Porcentaje Gestión Eficiencia Anual 

Informes, 
reportes 
trimestrales y 
padrón de 
beneficiarios 
mensuales. 
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Anexo 8 “Gastos desglosados del Programa”  
Nombre del Programa: S-251 - Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente". 
Dependencia/Entidad: SECRETARIA DE SALUD 
Dependencia/Entidad: Sistema Nacional para el Desarrollo de la Familia (SNDIF) 
Tipo de Evaluación: Diseño 
Año de la Evaluación: 2014 
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SEDIF 2014 2015

Aguascalientes  $      2,937,127.00  $      1,600,000.00 

Baja California  $      1,636,500.00  $      1,750,000.00 

Baja California Sur  $      1,400,000.00  $      1,450,000.00 

Campeche  $      1,670,873.00  $      1,450,000.00 

Chiapas  $      1,500,000.00  $      2,323,526.50 

Chihuahua  $      1,636,500.00  $      1,750,000.00 

Coahuila  $      1,636,500.00  $      2,180,000.00 

Colima  $      1,400,000.00  $      1,450,000.00 

Durango  $      1,400,000.00  $      1,450,000.00 

Guanajuato  $                      -   

Guerrero  $      1,400,000.00  $      1,450,000.00 

Hidalgo  $      1,636,500.00  $      1,943,801.98 

Jalisco  $      1,400,000.00  $      1,450,000.00 

México  $      1,500,000.00  $      1,550,000.00 

Michoacán  $      1,500,000.00  $      1,550,000.00 

Morelos  $      1,500,000.00  $      1,550,000.00 

Nayarit  $      1,636,500.00  $      1,700,000.00 

Nuevo León  $      1,636,500.00  $      1,700,000.00 

Oaxaca  $      1,400,000.00  $      1,450,000.00 

Puebla  $      1,500,000.00  $      1,600,000.00 

Querétaro  $      1,500,000.00  $      1,850,000.00 

Quintana Roo  $      1,400,000.00  $      1,450,000.00 

San Luis Potosí  $      1,500,000.00  $      1,650,000.00 

Sinaloa  $      1,636,500.00  $      2,300,000.00 

Sonora  $      1,500,000.00 

Tabasco  $      1,636,500.00  $      1,700,000.00 

Tamaulipas  $      1,400,000.00  $      1,500,000.00 

Tlaxcala  $      1,400,000.00  $      1,450,000.00 

Veracruz  $      1,400,000.00  $      1,450,000.00 

Yucatán  $      1,400,000.00  $      1,800,000.00 

Zacatecas  $      1,400,000.00  $      2,540,000.00 

 $        46,500,000.00  $        49,037,328.48 

PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO 

Subprograma "Comunidad DIFerente"

INFORME FINANCIERO 2014
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Así mismo el programa tiene estructura presupuestal donde se registran los diferentes gastos de operación que se realizan a nivel nacional. 

SEDIF IMPORTE RADICADO

Aguascalientes  $       4,838,709.45 

Baja California  $       5,365,024.45 

Baja California Sur  $       4,838,709.45 

Campeche  $       5,365,024.45 

Chiapas  $       5,365,024.45 

Chihuahua  $       5,365,024.45 

Coahuila  $       4,838,709.45 

Colima  $       4,838,709.45 

Durango  $       5,365,024.45 

Guanajuato  $       5,365,024.45 

Guerrero  $       5,365,024.45 

Hidalgo  $       5,365,024.45 

Jalisco  $       5,365,024.45 

México  $       5,365,024.45 

Michoacán  $       5,365,024.45 

Morelos  $       4,838,709.45 

Nayarit  $       4,838,709.45 

Nuevo León  $       4,838,709.45 

Oaxaca  $       5,365,024.45 

Puebla  $       5,365,024.45 

Querétaro  $       4,838,709.45 

Quintana Roo  $       4,838,709.45 

San Luis Potosí  $       5,365,024.45 

Sinaloa  $       5,365,024.45 

Sonora  $       4,838,709.45 

DF  $       5,365,024.45 

Tamaulipas  $       5,365,024.45 

Tlaxcala  $       5,365,024.45 

Veracruz  $       5,365,024.45 

Yucatán  $       4,838,709.45 

Zacatecas  $       4,838,709.45 

 $       159,999,977.95 

INFORME FINANCIERO 2014

PROGRAMA DESARROLLO 

COMUNITARIO 

Subprograma "Atención a 

Menores de 6 años"

SEDIF IMPORTE RADICADO

Aguascalientes  $                    471,250.00 

Baja California  $                    801,250.00 

Baja California Sur  $                    471,250.00 

Campeche  $                    801,250.00 

Coahuila  $                    586,250.00 

Colima  $                    471,250.00 

Chiapas  $                 8,476,250.00 

Chihuahua  $                 1,231,250.00 

Distrito Federal  $                 1,216,250.00 

Durango  $                    801,250.00 

Guanajuato  $                 1,796,250.00 

Guerrero  $                 7,343,250.00 

Hidalgo  $                 1,720,099.00 

Jalisco  $                 1,446,250.00 

Estado de México  $                 4,639,250.00 

Michoacan  $                 1,456,250.00 

Morelos  $                    471,250.00 

Nayarit  $                    471,250.00 

Nuevo León  $                    471,250.00 

Oaxaca  $               31,256,250.00 

Puebla  $                 2,576,250.00 

Queretaro  $                    586,250.00 

Quintana Roo  $                    578,069.00 

San Luis Potosí  $                 1,456,250.00 

Sinaloa  $                 1,216,242.00 

Sonora  $                    584,585.00 

Tabasco  $                 1,456,250.00 

Tamaulipas  $                    801,250.00 

Tlaxcala  $                    801,250.00 

Veracruz  $                 4,851,250.00 

Yucatan  $                    586,250.00 

Zacatecas  $                    586,250.00 

 $                      82,478,995.00 

PROGRAMA DESARROLLO 

COMUNITARIO 

Subprograma de Infraestructura, 

rehabilitación y/o equipamiento de 

Espacios Alimentarios.

INFORME FINANCIERO 2014
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Concepto de gasto Monto presupuestado 
Unidad 

Administrativa: 
Programa 

presupuestario 
Partida 

presupuestaria: 

Viáticos         

Pasajes         

Congreso         

Convenciones         

Papelería         

Asesorías         
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Anexo 9 “Complementariedad y coincidencias entre programas federales”. 
Nombre del Programa: S-251 - Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente". 
Dependencia/Entidad: SECRETARIA DE SALUD 
Dependencia/Entidad: Sistema Nacional para el Desarrollo de la Familia (SNDIF) 
Tipo de Evaluación: Diseño 
Año de la Evaluación: 2014 

 

Nombre del 
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¿Con cuáles 

programas 

federales 

coincide? 

¿Con cuáles 

programas 

federales se 

complementa

? 

Justificación 

S150 
Programa 
de Atención 
a Familias y 
Población 
Vulnerable 
 A

p
o
y
o

s
  
d
ir

e
c
to

s
. 

S
N

D
IF

 

.Contribuir para que las personas 

en situación de vulnerabilidad, 

puedan subsanar su situación 

emergente, así como impulsar la 

instrumentación y ejecución de 

proyectos, en beneficio de la 

población sujeta de asistencia 

social. 

Niñas, niños, adolescentes, 

adultos y adultos mayores, 

sujetas de asistencia social. 

Apoyos en especie, 

económico temporal y 

de atención 

especializada otorgados 

a personas para 

subsanar su 

problemática 

emergente. 
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Los apoyos directos del 

programa ayudan a varios 

miembros de los grupos de 

desarrollo a recibir otros 

recursos para  continuar con los 

trabajos definidos en los 

proyectos. 

Programa 
de Apoyo 
Alimentario 
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s
 

S
E

D
E

S
O

L
 

Contribuir a mejorar el acceso a la 

alimentación de las familias 

beneficiarias mediante la entrega 

de apoyos monetarios. 

Son los hogares cuyas 

condiciones 

socioeconómicas y de 

ingreso impiden desarrollar 

las capacidades de sus 

integrantes en materia de 

educación, alimentación y/o 

salud que no son atendidos 

por PROSPERA 

Apoyos monetarios 

directos mensuales a 

familias beneficiarias 

para contribuir a que 

mejoren la cantidad, 

calidad y diversidad de 

su alimentación, 

también a Familias con 

Niños menores de 9 

años. 
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La Coincidencia se puede dar 

ya que el Programa S 251 

otorga apoyos en Despensas a 

familias con niños menores de 6 

años, aspecto que puede 

duplicar el apoyo 

Programa 
de 
Opciones 
Productivas 
 

A
p
o
y
o

s
 d

ir
e
c
to

s
 

c
a
p
it
a
liz

a
b
le

s
 

S
E

D
E

S
O

L
 Contribuir a mejorar los ingresos de 

las personas en situación de 

pobreza mediante el apoyo y 

desarrollo de proyectos productivos 

sustentables. 

Son las personas cuyos 

ingresos están por debajo de 

la línea de bienestar 

integradas en grupos 

sociales u organizaciones de 

productoras y productores 

que cuenten con iniciativas 

productivas 

Impulso Productivo y 

son apoyos económicos 

capitalizables y no para 

proyectos productivos, 

asistencia técnica y 

acompañamiento.. 

N
a
c
io

n
a
l 

R
e
g
la

s
 d

e
 o

p
e

ra
c
ió

n
 

d
e
l 
P

ro
g

ra
m

a
 

 

E
l 
P

ro
g

ra
m

a
 S

2
5

1
 

s
e
 c

o
m

p
le

m
e
n

ta
 c

o
n
 

e
l 
P

ro
g
ra

m
a
 d

e
 

o
p
c
io

n
e

s
 

P
ro

d
u
c
ti
v
a
s
 

Los apoyos del Programa de 

opciones Productivas, ayudan a 

fortalecer las acciones y 

procesos de los Grupos de 

desarrollo, pueden recibir 

Apoyos en inversión productiva 

que el Programa de SNDIF no 

otorga. 

P
ro

g
ra

m
a

 d
e
 c

o
m

e
d

o
re

s
 

c
o

m
u

n
it

a
ri

o
s

 

 

A
p
o
y
o

s
  
d
ir

e
c
to

s
  

S
E

D
E

S
O

L
 

Mejorar la situación nutricional de 

niños y niñas, mujeres en gestación 

y lactantes, personas con 

discapacidad, adultos mayores de 

65 años mediante la instalación y 

operación de Comedores 

Comunitarios. 

Niños y niñas de 0 a 11 años 

de edad, mujeres en 

gestación y lactantes, 

personas con alguna 

discapacidad, adultos 

mayores de 65 años y 

aquellas personas que, a 

través de la Asamblea 

General, determine el 

Comité Comunitario 

Apoyos para Equipar el 

Comedor Comunitario, 

Operar el Comedor 

mediante el abasto de 

insumos no 

perecederos, y gas, así 

como instalar un huerto 

demostrativo de 

traspatio o solar. 

N
a
c
io

n
a
l 

L
in

e
a
m

ie
n
to

s
 d

e
l 

P
ro

g
ra

m
a
 d

e
 C

o
m

e
d
o
re

s
 

C
o
m

u
n
it
a
ri

o
s
, 

 

E
l 
P

ro
g

ra
m

a
 S

2
5

1
 

C
o
in

c
id

e
 c

o
n
 e

l 
p
ro

g
ra

m
a
 

d
e
 A

p
o
y
o
 A

lim
e
n
ta

ri
o

 

 

El Programa S251 otorga a 

poyo para la rehabilitación de 

comedores comunitarios y su 

operación, con lo cual se 

pueden duplicar el apoyo o en 

su caso confundir  con los que 

otorga el Programa de 

Comedores ya que sus 

características son  similares. 
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Nombre del 

Programa 

M
o

d
a

li
d

a
d

 

D
e
p

e
n

d
e

n
c

ia
/

E
n

ti
d

a
d

 

Propósito Población objetivo Tipo de apoyo 

C
o

b
e
rt

u
ra

 

G
e
o

g
rá

fi
c

a
 

F
u

e
n

te
s
 d

e
 

in
fo

rm
a
c

ió
n

 

¿Con cuáles 

programas 

federales 

coincide? 

¿Con cuáles 

programas 

federales se 

complementa

? 

Justificación 

P
R

O
S

P
E

R
A

 

A
p
o
y
o

s
  
d
ir

e
c
to

s
 

S
E

D
E

S
O

L
 

Contribuir a fortalecer el 

cumplimiento efectivo de los 

derechos sociales que potencien 

las capacidades de las personas en 

situación de pobreza a través de 

acciones que amplían el desarrollo 

de sus capacidades en 

alimentación, salud y educación y el 

acceso a otras dimensiones de 

bienestar para coadyuvar a la 

ruptura del ciclo intergeneracional 

de la pobreza. 

Se refiere a los hogares con 

un ingreso per cápita 

estimado menor a la línea de 

bienestar mínimo (LBM), 

cuyas condiciones 

socioeconómicas y de 

ingreso impiden desarrollar 

las capacidades de sus 

integrantes en materia de 

alimentación, salud y 

educación 

Proporcionar apoyos a 

las familias beneficiarias 

para mejorar la 

alimentación de todos 

sus integrantes. 

Asegurar el acceso al 

Paquete Básico 

Garantizado de Salud,  

apoyos educativos 

crecientes en primaria, 

secundaria y educación 

media. 

N
a
c
io

n
a
l 

R
e
g
la

s
 d

e
 o

p
e

ra
c
ió

n
 d

e
l 

P
ro

g
ra

m
a

 

E
l 
P

ro
g

ra
m

a
 S

2
5

1
 C

o
in

c
id

e
 c

o
n
 

lo
s
 a

p
o
y
o
s
 e

n
 s

a
lu

d
 y

 

a
lim

e
n
ta

c
ió

n
  
q

u
e
 t

ie
n
e
 e

l 

p
ro

g
ra

m
a

 

 

PROSPERA otorga a poyos a 

apoyos monetarios directos 

mensuales a las familias 

beneficiarias, para contribuir a 

que mejoren la cantidad, calidad 

y diversidad de su alimentación 

P
ro

g
ra

m
a

 I
n

te
g

ra
l 

d
e
 D

e
s
a
rr

o
ll

o
 R

u
ra

l 

C
o
m

p
o

n
e
n

te
 d

e
 A

g
ri
c
u
lt
u

ra
 

F
a

m
ili

a
r,

 P
e

ri
u
rb

a
n
a
 y

 d
e
 

T
ra

s
p

a
ti
o

 

S
A

G
A

R
P

A
 

Contribuir a reducir la inseguridad 

alimentaria prioritariamente de la 

población en pobreza extrema de 

zonas rurales marginadas y 

periurbanas. 

 

El objetivo específico del programa 

es incrementarla producción de 

alimentos mediante incentivos 

Mujeres y personas de la 

tercera edad en condición de 

pobreza alimentaria que 

habitan en las zonas rurales, 

periurbanas y urbanas, que 

de manera individual o 

agrupada se dediquen o 

pretendan dedicarse a la 

producción de alimentos 

Infraestructura, 

equipamiento, animales 

de especies menores. 

Material Vegetativo, 

Paquetes de huertos y 

granjas familiares 

 y otros materiales 

necesarios para la 

producción de alimentos  

Acompañamiento 

técnico a través de 

técnicos especialistas,  

N
a
c
io

n
a
l 

R
e
g
la

s
 d

e
 o

p
e

ra
c
ió

n
 d

e
l 

P
ro

g
ra

m
a

 

 

E
l 
P

ro
g

ra
m

a
 S

2
5

1
 s

e
 

c
o
m

p
le

m
e

n
ta

 c
o
n

 e
l 
P

ro
g
ra

m
a

 

y
  
c
o

m
p

o
n

e
n
te

  
d
e
 A

g
ri
c
u
lt
u

ra
  

F
a

m
ili

a
r 

Los apoyos del Programa y del 

Componente, ayudan a 

fortalecer  y complementar las 

acciones y procesos de los 

Grupos de desarrollo. En este 

caso los grupo pueden 

gestionar  Apoyos en inversión 

productiva que el Programa de 

SNDIF no otorga. 

C
o
m

p
o

n
e
n

te
 P

ro
y
e
c
to

 

E
s
tr

a
té

g
ic

o
 d

e
 S

e
g
u

ri
d

a
d
 

A
lim

e
n

ta
ri

a
 (

P
E

S
A

) 

S
A

G
A

R
P

A
 

Contribuir a reducir la inseguridad 

alimentaria prioritariamente de la 

población en pobreza extrema de 

zonas rurales marginadas y 

periurbanas. 

 

El objetivo específico del programa 

es incrementarla producción de 

alimentos mediante incentivos 

Personas físicas, grupos de 

personas y personas 

morales que realizan 

actividades agropecuarias, 

acuícolas y pesqueras en 

localidades rurales de alta y 

muy alta marginación 

Servicios integrales 

proporcionados por una 

Agencia de Desarrollo 

Rural (ADR) para la 

implementación de 

estrategias de desarrollo 

para la Seguridad 

Alimentaria y Nutricional 

y la promoción, diseño,  

ejecución y el 

acompañamiento de 

proyectos productivos 

N
a
c
io

n
a
l 

R
e
g
la

s
 d

e
 o

p
e

ra
c
ió

n
 d

e
l 

P
ro

g
ra

m
a

 

 

E
l 
P

ro
g

ra
m

a
 S

2
5

1
 s

e
 

c
o
m

p
le

m
e

n
ta

 c
o
n

 e
l 
P

ro
g
ra

m
a

 

y
  
c
o

m
p

o
n

e
n
te

  
P

E
S

A
 

El soporte que ofrece una 

Agencia de Desarrollo Rural le 

puede ayudar a los Grupos de 

Desarrollo orientar sus 

resultados a beneficios a nivel 

regional  u relacionarse con 

otros grupos para buscar 

alternativas conjuntas. Así 

mismo los apoyos en recursos e 

inversión completan los 

proyectos definidos desde el 

PCD. 
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Nombre del 

Programa 

M
o

d
a

li
d

a
d

 

D
e
p

e
n

d
e

n
c

ia
/

E
n

ti
d

a
d

 

Propósito Población objetivo Tipo de apoyo 

C
o

b
e
rt

u
ra

 

G
e
o

g
rá

fi
c

a
 

F
u

e
n

te
s
 d

e
 

in
fo

rm
a
c

ió
n

 

¿Con cuáles 

programas 

federales 

coincide? 

¿Con cuáles 

programas 

federales se 

complementa

? 

Justificación 
C

o
m

p
o

n
e
n

te
  

d
e

 E
x
te

n
s
ió

n
 e

 

In
n

o
v
a
c
ió

n
 P

ro
d
u
c
ti
v
a
 

(C
E

IP
) 

S
A

G
A

R
P

A
 

Contribuir a reducir la inseguridad 

alimentaria prioritariamente de la 

población en pobreza extrema de 

zonas rurales marginadas y 

periurbanas. 

 

El objetivo específico del programa 

es incrementarla producción de 

alimentos mediante incentivos 

está compuesta por 

productores y grupos de 

personas organizadas; 

personas físicas y morales; 

que realizan actividades 

agrícolas, pecuarias, 

acuícolas y pesqueras; en 

zonas rurales y periurbanas 

Apoyo para la 

contratación de servicios 

de  extensión e 

innovación enfocados a 

mejorar las capacidades 

de los productores, con 

el fin de incrementar la 

productividad, 

competitividad, 

empresarialidad e 

ingreso 

N
a
c
io

n
a
l 

R
e
g
la

s
 d

e
 o

p
e

ra
c
ió

n
 d

e
l 

P
ro

g
ra

m
a

 

 

E
l 
P

ro
g

ra
m

a
 S

2
5

1
 s

e
 

c
o
m

p
le

m
e

n
ta

 c
o
n

 e
l 

P
ro

g
ra

m
a
 y

  
c
o
m

p
o
n

e
n

te
  

d
e

 

a
g
ri
c
u
lt
u
ra

 f
a

m
ili

a
r 

La contratación de técnicos 

especializados o extensionistas 

contribuyen a fortalecer el 

trabajo interno de los Grupos de 

Desarrollo y le dan una visión 

comercial  a los proyectos para 

buscar que tengan mayores  

resultados. 

P
ro

g
ra

m
a

 F
o

n
d

o
 p

a
ra

 e
l 

A
p

o
y
o

 a
 P

ro
y
e

c
to

s
 

P
ro

d
u

c
ti

v
o

s
 e

n
 N

ú
c
le

o
s
 

A
g

ra
ri

o
s
 (

F
A

P
P

A
) 

 

A
p
o
y
o

s
 D

ir
e
c
to

s
 

S
A

G
A

R
P

A
 

Contribuir a impulsar la 

productividad de los hombres y 

mujeres con 18 años o más, que 

habitan en los Núcleos Agrarios 

(ejidos y comunidades) del país 

mediante el otorgamiento de 

incentivos para la inversión en 

Proyectos Productivos. 

Son las mujeres y los 

hombres que habitan en los 

núcleos agrarios del país, 

preferentemente sin tierra 

Los incentivos consisten 

en aportaciones directas 

que serán otorgadas 

para la inversión en 

Proyectos Productivos 

N
a
c
io

n
a
l 

R
e
g
la

s
 d

e
 o

p
e

ra
c
ió

n
 d

e
l 

P
ro

g
ra

m
a

 

 

E
l 
P

ro
g

ra
m

a
 S

2
5

1
 s

e
 

c
o
m

p
le

m
e

n
ta

 c
o
n

 e
l 

P
ro

g
ra

m
a
 F

A
P

P
A

r Los conceptos de apoyo del 

FAPPA pueden complementar 

las acciones emprendidas por 

los grupos de desarrollo sobre 

todo para conseguir recursos 

para la inversión productiva y 

asistencia técnica. 

P
ro

g
ra

m
a

 d
e
 A

p
o

y
o

 p
a
ra

 

la
 P

ro
d

u
c
ti

v
id

a
d

 d
e
 l

a
 

M
u

je
r 

E
m

p
re

n
d

e
d

o
ra

 

(P
R

O
M

E
T

E
).

 

A
p
o
y
o

s
 D

ir
e
c
to

s
 

S
A

G
A

R
P

A
 

Contribuir a impulsar la 

productividad de las mujeres 

emprendedoras con 18 años o más, 

que habitan en los Núcleos 

Agrarios (ejidos y comunidades) del 

país mediante el otorgamiento de 

incentivos para la inversión en 

Proyectos Productivos.  Con un 

objetivo específico de Propiciar la 

transición de las beneficiarias a 

pequeñas productoras; 

Son las mujeres 

emprendedoras que habitan 

en los núcleos agrarios del 

país, preferentemente sin 

tierra, que cumplan con los 

requisitos de participación 

señalados en las presentes 

“Reglas de Operación” 

Los incentivos consisten 

en aportaciones directas 

que serán otorgadas 

para la inversión en 

Proyectos Productivos 

N
a
c
io

n
a
l 

R
e
g
la

s
 d

e
 o

p
e

ra
c
ió

n
 d

e
l 

P
ro

g
ra

m
a

 

 

E
l 
P

ro
g

ra
m

a
 S

2
5

1
 s

e
 

c
o
m

p
le

m
e

n
ta

 c
o
n

 e
l 

P
ro

g
ra

m
a
 F

A
P

P
A

r 

Los conceptos de apoyo del 

PROMETE pueden 

complementar las acciones 

emprendidas por los grupos de 

desarrollo sobre todo para 

conseguir recursos para la 

inversión productiva y asistencia 

técnica. 
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Nombre del 

Programa 

M
o

d
a

li
d

a
d

 

D
e
p

e
n

d
e

n
c

ia
/

E
n

ti
d

a
d

 

Propósito Población objetivo Tipo de apoyo 

C
o

b
e
rt

u
ra

 

G
e
o

g
rá

fi
c

a
 

F
u

e
n

te
s
 d

e
 

in
fo

rm
a
c

ió
n

 

¿Con cuáles 

programas 

federales 

coincide? 

¿Con cuáles 

programas 

federales se 

complementa

? 

Justificación 

P
ro

g
ra

m
a

 d
e
 f

o
m

e
n

to
 a

 l
a

 e
c
o

n
o

m
ía

 s
o

c
ia

l.
 

 

 

II
N

A
E

S
/ 
S

e
c
re

ta
ri

a
 d

e
 E

c
o

n
o

m
ía

 

Fomentar el Sector Social de la 

Economía a través de, desarrollar y 

fortalecer las capacidades técnicas, 

administrativas, financieras, de 

gestión, así como la formación de 

capital y comercialización del sector 

social de la economía, para 

consolidarlo y visibilizarlo como 

opción viable de inclusión 

productiva, laboral y financiera 

OSSE. Organismos del 

Sector Social de la 

Economía, que adoptan la 

forma de grupos sociales o 

de figuras jurídicas 

legalmente constituidas.  

OSSE. bajo la forma de 

ejidos, comunidades, 

sociedades cooperativas, 

empresas que pertenezcan 

mayoritaria o exclusivamente 

a los trabajadores 

Son apoyos en  especie 

o efectivo  

Complementarios a la 

aportación de los 

sectores público, 

privado y/o social, en la 

proporción y monto que 

se establezcan. 

 

INTEGRA: Apoyos en 

efectivo que otorga el 

Programa para 

proyectos productivos 

de los OSSE, ya sea 

para la ejecución de un 

proyecto productivo 

nuevo; para el desarrollo 

y consolidación de un 

proyecto en operación. 

 

CRECE: Apoyos en 

efectivo y en especie o 

aportaciones que otorga 

el INAES para 

desarrollar capacidades 

organizativas y 

empresariales de los 

OSSE. 

 

N
a
c
io

n
a
l 

R
e
g
la

s
 d

e
 o

p
e

ra
c
ió

n
 d

e
l 
P

ro
g
ra

m
a

 

 

E
l 
P

ro
g

ra
m

a
 S

2
5

1
 s

e
 c

o
m

p
le

m
e
n
ta

 c
o

n
 e

l 
P

ro
g

ra
m

a
  

d
e
  
fo

m
e
n
to

 a
 l
a
 e

c
o

n
o

m
ía

 

s
o
c
ia

l.
 

Los conceptos de apoyo del 

Programa fomento a la 

economía social vienen a 

complementar y fortalecer a los  

Grupos de Desarrollo que tienen  

la necesidad e intención de 

ampliar  su proyecto e 

insertarse en una dinámica de 

mercado más competido. Le 

otorga apoyos en inversión y  

asistencia técnica para que los 

Grupos desarrollen sus 

capacidades. 
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Anexo 10 “Valoración Final del programa" 

 

Nombre del Programa: Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente". 

Modalidad: S-251 

Dependencia/Entidad: Sistema Nacional para el Desarrollo de la Familia (SNDIF) 

Unidad Responsable: Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario 

Tipo de Evaluación: Diseño 

Año de la Evaluación: 2014 

 

Tema Nivel Justificación 

Justificación de la creación y del diseño del 

programa 
3.3 

Existe correspondencia entre el análisis del 

Diagnóstico con los elementos de diseño 

del programa y subprogramas 

Contribución a la meta y estrategias 

nacionales 
3.6 

El programa contribuye directamente con 

los objetivos del PND, del Programa 

Sectorial y CNH; indirectamente con ODM 

Población potencial, objetivo y mecanismos 

de elección 
2.6 

Se definen PP y PO, pero no se tiene un 

documento metodológico propio para la 

cuantificación, solo lo establecido en ROP. 

Padrón de beneficiarios y mecanismos de 

atención 
2.2 

Padrón de beneficiarios solo a nivel de 

subprograma, se carece de información 

socioeconómica 

Matriz de Indicadores para Resultados 2.8 

La MIR requiere orientarse a impactos en 

los cambios de la condición es de vida de 

los beneficiarios y esto requiere Objetivos, 

indicadores, metas que reflejen dichos 

resultados y no solo valorar la ejecución de 

acciones.  

Presupuesto y rendición de cuentas 2.3 

Existe todo un esquema  estandarizado de 

control de presupuesto y rendición de 

cuentas, solo que no pública la 

información, resultados y el manejo 

presupuestal.   

Complementariedades y coincidencias con 

otros programas federales 
3.5 

Los programas analizados 

fundamentalmente tienen 

complementariedad y  los menos presentan 

algún grado de coincidencia que requiere 

mucha claridad para evitar duplicidades en 

los conceptos de apoyos. 

 

Valoración final  

 

3  
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Anexo 11 “Principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades, Amenazas y 

Recomendaciones” 

 

Tema de evaluación: 

Diseño 

Fortaleza y Oportunidad/Debilidad  

o amenaza 

Referencia 

(Pregunta) 
Recomendación  

Justificación de la 

creación y del diseño 

del programa 

Fortaleza y Oportunidad 

Buen respaldo estadístico del 

Diagnóstico para la justificación de la 

intervención 

1 

Complementar y desagregar 

estadísticas por 

subprogramas 

Debilidad o Amenaza 

Insuficiente explicitación de 

experiencias previas con el diseño 

del programa actual 

3 

Respaldar y relacionar la 

justificación teórica y práctica 

planteada con los elementos 

del diseño de intervención, 

retomando los resultados 

anteriores 

 

Tema de evaluación: 

Diseño 

Fortaleza y Oportunidad/Debilidad  

o amenaza 

Referencia 

(Pregunta) 
Recomendación  

Contribución a la meta y 

estrategias nacionales 

Fortaleza y Oportunidad 

El programa contribuye directamente 

a los Objetivos del PND 
3  

Debilidad o Amenaza 

Desarticulación de acciones entre 

subprogramas. 
Alienación estricta de los resultados 
del PDC a los definidos en el sector 
salud, donde es complejo medir su 
contribución, además limita medir 
los alcances e impactos reales. 

4 

Definir mecanismos de 

complementariedad de los 

subprograma para así mejorar 

la contribución al PND y 

Programa Sectorial 

 

 

Tema de evaluación: 

Diseño 

Fortaleza y Oportunidad/Debilidad  

o amenaza 

Referencia 

(Pregunta) 
Recomendación  

Población potencial, 

objetivo y mecanismos 

de elección 

Fortaleza y Oportunidad 

Actualización de información 

periódica debido a la interacción 

entre SNDIF y SEDIF 

8 

Desarrollo de lineamientos y 

manuales de operación para 

asegurar la institucionalización 

de la calidad de la información 

y su actualización 

Debilidad o Amenaza 
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Tema de evaluación: 

Diseño 

Fortaleza y Oportunidad/Debilidad  

o amenaza 

Referencia 

(Pregunta) 
Recomendación  

Carencia de lineamientos para 

cuantificación de poblaciones 

potencial y objetivo 

7 

Desarrollo de Manuales de 

Procedimientos y/o operación 

a nivel de programa 

La estrategia de cobertura limitada y 

regida por cuestiones operativas 

con horizonte anual 

 

Metas de cobertura del SNDIF en 

unidades diferentes a los 

establecidos en ROP (Población 

Objetivo) 

 

10 

Es necesario generar por parte 

del SNDIF elementos 

metodológicos más claros y 

estandarizados para la 

construcción del documento 

guía para la estrategia de 

cobertura tanto a nivel de cada 

estado alineado a la MIR y con 

un horizonte tanto de largo y 

mediano plazo pero que a su 

vez oriente la operación anual. 

 

Será necesario que se 

especifiquen las metas de 

cobertura a nivel nacional en 

las mismas unidades en las 

cuales está definida la 

población en la ROP. 

Limitada información en sistemas 

informáticos a nivel de programa 
11 

Tener a nivel de programa una 

base integrada de los tres 

subprogramas que señale la 

demanda total de apoyos.  

 

La integración de manuales de 

procedimiento (o de operación) 

que desagreguen y 

puntualicen los flujos indicados 

en las ROP 

Los procesos descritos en ROP 

orientadas hacia las instancias 

ejecutoras (SEDIF) pero no se 

señala como éstas realizan lo 

correspondiente con los 

beneficiarios 

12 

Alinear más estos 

procedimientos con las 

características de la población 

objetivo, no solo de las 

instancias ejecutoras 

 

Tema de evaluación: 

Diseño 

Fortaleza y Oportunidad/Debilidad  

o amenaza 

Referencia 

(Pregunta) 
Recomendación  

Padrón de beneficiarios 

y mecanismos de 

atención 

Fortaleza y Oportunidad 

   

Debilidad o Amenaza 
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Los procesos descritos en ROP 

orientadas hacia las instancias 

ejecutoras (SEDIF) pero no se 

señala como éstas realizan lo 

correspondiente con los 

beneficiarios  

14 

Integración de manuales de 

operación explicitando los 

mecanismos de otorgamiento 

de los apoyos a la población 

beneficiada 

Carencia de un padrón de 

beneficiarios integrado a nivel del 

Programa  

 

Carencia de información 

complementaria socioeconómica de 

las personas, familias o grupos de 

desarrollo que permitan establecer 

línea base comparativa 

15 

Integración de procedimiento 

para el levantamiento de 

información socioeconómica 

de los beneficiarios de los 

subprogramas así como la 

periodicidad de su 

actualización y de esta forma 

tener elementos que permitan 

medir cambios cuantitativos 

en los aspectos de la vida de 

los beneficiarios como 

resultado de la intervención 

implementada.  

 

Esta información será básica 

para una transición del 

programa hacia una 

orientación por resultados de 

desarrollo 

 

 

Tema de evaluación: 

Diseño 

Fortaleza y Oportunidad/Debilidad  

o amenaza 

Referencia 

(Pregunta) 
Recomendación  

 Fortaleza y Oportunidad 

Matriz de Indicadores 

para Resultados 

El programa cuanta con sub 

programas bien delimitados que al 

final son los bienes y servicios que 

pueden ser ocupados como 

componentes en la Matriz 

17  

 Debilidad o Amenaza 

 

La ubicación del SNDIF en el  

Sector Salud hace que los alcances 

y contribuciones del PDC se 

orienten a los objetivos y 

necesidades del Sector Salud  lo 

que implica dificultades e 

imprecisiones para medir y alinear 

los resultados del programa  al 

sector. 

Los resultados planteados  a nivel de 

Fin y Propósito no están en control 

de los operadores del Programa, se 

requieren la conjunción de varios 

19 

Definir resultados y alcances 

en el PDC que atienda las 

necesidades del sector,  pero 

valorando esos resultados en 

la población beneficiaria y 

adaptar los indicadores del 

sector a las condiciones del 

programa. 

 

Establecer mecanismos de 

concurrencia para el 

financiamiento de proyectos y 
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factores (no controlados también) 

para asegurar los resultados 

esperados. 

para el acompañamiento de 

los Núcleos organizados. 

 

 

Tema de evaluación: 

Diseño 

Fortaleza y Oportunidad/Debilidad  

o amenaza 

Referencia 

(Pregunta) 
Recomendación  

 Fortaleza y Oportunidad 

Presupuesto y rendición 

de cuentas 

Se tiene en operación la Contraloría 

Social como un sistema de 

participación de la sociedad en la 

vigilancia del ejercicio de los 

recursos públicos, con comités ya 

formados para dar seguimiento a la 

aplicación de los recursos a nivel, de 

grupo de desarrollo y SEDIF. 

Existen un mecanismo interno de 

medición de desempeño que permite 

dar seguimiento al Programa anual 

de operación, sobre la transferencia 

de recursos y su aplicación, así como 

el desempeño de muchas delas 

actividades que se deben realizar 

para liberar los recursos. 

28  

 Debilidad o Amenaza 

 

Los Resultados, formatos, informes y 

reportes que dan señal de la 

operación del Programa no están 

disponibles y no son de uso público. 

28 

Identificar la información que 

tiene  restricciones y  

entonces la información y 

resultados autorizados 

insertarlos en el mico sitio 

para que se destaquen las 

ventajas del programa. 

 

 

Tema de evaluación: 

Diseño 

Fortaleza y Oportunidad/Debilidad  

o amenaza 

Referencia 

(Pregunta) 
Recomendación  

 Fortaleza y Oportunidad 

Complementariedades y 

coincidencias con otros 

programas federales 

El programa impulsa procesos de 

organización solidos con énfasis en 

el desarrollo de capacidades que 

permite en un cierto número de años, 

que los grupos de desarrollo estén 

en condiciones para ser potenciales 

beneficiarios de otros programas 

federales. 

30  

 Debilidad o Amenaza 
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La coincidencia que tienen algunos 

programas de atender zonas y 

población objetivo iguales permite 

que los apoyos puedan duplicarse 

para algunas personas o grupos, sin 

que haya mecanismos para 

identificar esta situación. 

30 

Hacer una valoración 

exhaustiva de los beneficiarios 

cruzando información como 

CURP, comunidad para evitar 

duplicidades. 
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Anexo 12 “Conclusiones.  

 

El Diseño del programa es adecuado pues existe correspondencia entre el análisis del Diagnóstico con los 
elementos de diseño del programa y subprogramas. Pero se encontraron áreas de mejora. 

a) La creación del PDC se justifica al estar dirigido los habitantes que vienen en localidades de alta y muy 

alta marginación y que están envueltos en una dinámica de vulnerabilidad causada por las pocas 

oportunidades existentes en sus territorios.  

b) Los elementos de los tres subprogramas están diseñados para contribuir, de forma específica y 

complementaria en la solución del problema detectado, sin embargo se requiere evidenciar en el diseño 

que existe una adecuada coordinación e integración de las acciones entre los tres subprogramas para 

que funcionen como una estrategia integral de un mismo programa que a través de desencadenar 

procesos de organización comunitaria, se mejoren las condiciones de vulnerabilidad, riesgo y 

marginación de la población atendida. 

c) Aunque las PP y PO están bien definidas en las ROP, la carencia de lineamientos para cuantificación 

de dichas poblaciones, al no contar con manuales de Procedimientos y/o operación a nivel de 

programa, limitan la focalización de las acciones 

d) La estrategia de cobertura del programa y sus subprogramas es limitada y está regida por cuestiones 

operativas con horizonte anual; no necesariamente estratégico. Aunado a esto, existe una diferencia 

entre las metas de cobertura del SNDIF (en unidades diferentes a los establecidos en ROP- convenios 

establecidos con SEDIF) y no en términos de la población objetivo. Se requiere generar elementos 

metodológicos más claros y estandarizados para la construcción del documento guía para la estrategia 

de cobertura tanto a nivel de cada estado alineado a la MIR y con un horizonte tanto de largo y mediano 

plazo pero que a su vez oriente la operación anual. 

e) La carencia de un padrón de beneficiarios integrado a nivel del Programa, con información 

socioeconómica de las personas, familias o grupos de desarrollo que permitan establecer línea base 

comparativa y que enriquezcan los indicadores de desarrollo de la MIR. Por lo que se requiere la 

integración de procedimiento para el levantamiento de información socioeconómica de los beneficiarios 

de los subprogramas así como la periodicidad de su actualización y de esta forma tener elementos que 

permitan medir cambios cuantitativos en los aspectos de la vida de los beneficiarios como resultado 

de la intervención implementada. 

f) Para contar con un eje rector que ayude a cumplir con los alcances que establece el programa 

Comunidad Diferente, es necesario definir una Matriz de Resultados orientada a la mejora en las 

condiciones de vida expresadas en ampliar las capacidades de alimentación y salud de la población 

beneficiaria. Con esto se podrá atender la necesidad que el Sector Salud le exige al SNDIF, como una 

instancia que atiende aspecto en salud y por otro lado permite tener un orientación para atender 

necesidades en rubros como alimentación e ingresos en las familias, aspectos que el programa si 

incide con su modelo de intervención y con los servicios que ofrece. 

g) Si bien existe todo un esquema de planeación operativa y presupuestal, con sus esquema de 

seguimiento y rendición de cuentas. Es necesario que la Información sea Pública y de fácil acceso. Se 

recomienda destacar y aprovechar de mejor manera para  ayudar a la transparencia el uso de los 

Sistemas de Contraloría Social y el de medición del Índice de Desempeño. Estos sistemas ayudan a 

tener procedimientos estandarizados  para el acompañamiento y seguimiento y contribuyen al 

Programa para contar con información útil para valorar sus alcances y mostrarlos de manera pública 

en el portal. 

h) Finalmente por las características que tiene el Programa, permite que los grupos de Desarrollo se 

vayan fortaleciendo gradualmente. Los niveles de organización, administración interna, colaboración y 

corresponsabilidad que se generan al interior de los Grupos, permite tener procesos de desarrollo de 

capacidades y grupos que duran un tiempo largo operando sus proyectos. Esto son condiciones muy 

adecuadas para  que los Grupos sean candidatos para solicitar y recibir apoyos de diferentes fuentes 
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de financiamiento, ya sea de programas federales o financieras. Articular esta demanda y oferta entre 

los grupos de desarrollo y las instituciones de apoyo va permitir fortalecer los procesos y transformar 

grupos de desarrollo en Proyectos de mayor amplitud y complejidad, pero con las características de 

que son operados por los mismos socios. 
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Anexo 13 “Ficha Técnica con los Datos generales de la instancia evaluadora y el costo de 

la evaluación” 

 

Concepto Respuesta  

Nombre de la Instancia 
evaluadora 

IDECOM A.C.  

Instituto de Desarrollo de Capacidades y 
Comunicación. Asociación Civil. 

Nombre del Coordinador de la 
evaluación 

M.C. Abel Fragoso Chávez. 

Nombre de los Principales 
colaboradores 

Ing. José Gerardo Alonso Barragán. 

Lic. Carlos Zavala Blas. 

Nombre de la Unidad 
Administrativa responsable de 
dar seguimiento a la 
Evaluación 

Dirección General de Alimentación y 
Desarrollo Comunitario  

SNDIF 

Nombre del Titular de  la  
Unidad Administrativa 
responsable de dar 
seguimiento a la Evaluación 

Lic. Daniel Ramírez Castillo 

Director General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario 

Forma de contratación de la 
Instancia evaluadora 

Adjudicación Directa 

Costo Total de la Evaluación $ 200,000.00 más IVA 

Fuente de Financiamiento Recursos Fiscales 

 

 

 


